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1.- Se da cuenta de los Comités Parlamen· 
tarios. 

2.- Se aa por aprobado un acuerdo de los 
Comités que fija los días y horas de 
las sesiones ordinarias de la Cámara, el 
día destinado exclusivamente al traba• 
Jo de las Comisiones y la Tabla de láS 
sesiones ordinarias; que concede permt• 
so ,constitucional para ausentarse del 
país al señor Presidente de la Cámara, 
don Juan Antonio Coloma, al señor D1· 
putado don Astolfo Tapia y al señor Mi'" 
nistro de Relaciones Exteriores, don Joa 
qu,ín Fernández, y que destina una se· 
sión ordinaria a dar cumplimiento al 
acuerdo relacionado con la celebración 
del "Día de las Américas". 

3.- La Cámara rinde homenaje a la memo• 
/ ria del ex Diputado don Ismael carral!!• 

co Rábago, recientemente !fallecido. 
ó U'san de la palabra, en nom!bre de Ja 

~:fé~ =~tr~:s::r.~~':.2 

dos conservadores, liberales y agrario.s, 
el señor Silva carvallo. Ell señor Brañes 
agradece, en nombre de los dlputado1> 
radicales, el homenaje tri'butado por li.i 
Cámara al señor Carrasco. 

1.- Mensaje con que S. E. el Vlcepresl· 
dente de la República somete a la conSide· 
ración del congreso Nacional un proyecto 
de ley por el cual se refunden ilas leyes rela• 
cionadas con el Cuerpo de Carrubineros, y se 
modifican algunas disposiciones referentes a 
la planta de esa institución. 

2.- Mensaje con que S. E. el Vlcepresi~ 
dente de 1a RePú'bllca somete a la considera• 
ción del Congreso Nacional un proyecto . de 
ley por el cual se expropian diversos terrenos 
ubicados en San Bernardo, a favor de la ca· 
j a de Retiro y PrevisJlón Soclal de los Ferro· 
carriles de1 Estado. 

3.- Mensaje con que s .E. el Vicepresiden-• 
te de la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el cual se cambia el nombre a la A'Venld& 
del '.Mar, de la comuna de Viña del Mar, por 
el de Avda. Perú. 

4:.- :Mensa.Je con que s. E. el Wcepresl· 
dente de la República somete a la conslde· 
ración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley por el cual se anexa a la comuna· 
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subdélegaclón de Los Sauces el distrito San 
Ramón, de la comuna-subdelegación de Pu
rén. 

5.- Mensaje con que S. E. e1 Vicepresi
dente de la República somete a la conside' 
ración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley por el cual se suspende la aplicación 
de los derechos aduaneros que gravan al 
carbón de piedra a granel. 

6.- Men::;aje con que S. E. el Vicepresi· 
dente de la República somete a la conside· 
ración del Congreso Nacional un proyect;<, 
de ley por el cual se prorroga el plazo de 
existencia legal de la Cooperativa Agrico· 
la Lechera Santiago Ltda. 

7 .- Mensaje con que S. E. el Vicepresi
dente de la República somete a la conside· 
ración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley por el cual se cambia el nombr€ de 
la ,calle Tacna de la comuna de !quique, por 
el de calle M¿nseñor Carlos Labbé. 

8.- Mensaje con que S. E. e1 Vicepresi· 
dente de la República somete a la conside· 
ración diel Congreso Nacional un proyec· 
to de ley por •el cual se concede al seño1 
José M. Eguiguren Errázuriiz el derecho a 
jubtlar con una pensión superior al sueldo dv 
que disfruta. 

9. - Oficio de S. 1E. el Presidente de la 
RepúibUca en que expresa que ha resuelto 
poner tél'llllino a la última legislatura ex·· 
traordinaria de sesiones. 

10.- Oficio de S. :El. el Presidente de la 
República en que comunica· haber resuelto 
convocar al Congreso Nacional a sesiones 
extraordinarias, a contar del 5 de marzo úl· 
timo. 

11 .- Oficio de S. E. el Vicepresidente de 
la República, en que expresa haber asumido 
el mando de la Nación, en reemplazo de 
S. E. el Presidente de la Repúbliica. 

,12. - O!iclo de S. E. el Vkepresidente 
de la República, en que comunka haber de
jado sin ei'ecto la convocatoria del congreso 
Nacional a sesiones extraordinarias, acorda
da para el 5 de marzo del año en curso. 

13.- Oficio del señor Ministro del Inte
rior, en que expresa que S. E. el Vicepresi
dente de la República asistirá e1 21 del ac
tual a la apertura de la legislatura de se
siones ordinarias del Congreso Nacional. 

14 y 15. - Oficios del señor Ministro del 
iinterior, con los que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre de la Cáimara, sobré 
alza de 1a:ri tariifas eléctricas, en el pueblo de 
Cherquer1co. 

16 y 17. - Oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que da respuesta al que se 
le dirdgió a nombre de la Cámara, acerca d<et 
envío de antecedentes relacionados con las 
inversiones de los ronaos que la ley N.o 7,281 
destinó para la instalación de nuevo servi
cio eléctri-co en la ciudad de San Carlos. 

18.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el QJ.le da respuesta al que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, sobre mejoramiento 
del servicio de alcantarillado de la ciudad de 
Constitución. 

19.-Oficio del señor Ministro del Interlo1, 
en que da respuesta al que se le envió a nom
bre de la Cámara, referente al alza de las 
tarifas de energía eléctrica en la ciudad de 
Chillán. 

20.-Oficio del señor Ministro del Interiot, 
en que contesta el \iue se le remitió a nombre 
de la Cámara, sobre mejoramiento del ser
vicio de agua potable en la Comuna de Li
mache. 

21 y 22.-Oficios del señor Ministro del In
terior, con los que da respuesta al que se le 
dirigió a nombre del señor Gutiér'rez, sobre 
envfo de datos relacionados con la separación 
del ex funcionario de la Dirección de Inves
tigaciones, señor Adán Donoso. 

:13.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le remitió a 
nombre de los señores Santandreu y Moran
dé, sobre restablecimiento del retén de Ca
rabineros de la localidad, denominada "Ar• 
boledas", de la Comuna de Peumo. 

24.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que contesta el que se le· remitió ~ nombra 
del señor Yáñez, sobre instalación de servi
cio de agua potable en Rosario, El Olivar Y 
Codegua. 

25.-Oflcio del señor Ministro del Inter101, 
en que da respuesta al que se le envió a nom
bre el señor Berman, referente a la instala
ción de agua potable en la calle Membrillar, 
de la ciuda~ de Penco. 

26.-Oflcio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre del señor Berman, sobre instalación 
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de alcantarillado en un sector de 1a Avenida 
Camilo Henríquez, de la ciudad de Concep
ción. 

27.-Oficio del señor Ministro del Interiol', 
en que da respuesta al que se le remitió a 
nombre del señor Marín, sobre ampliación 
del horario de funcionamiento de la Oficina 
del Registro Civil de Salamanca. 

28.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le remitió a 
nombre del se'ñor Acharán Arce, sobre fun
cionamiento de las Juntas Inscriptoras Elec
torales de diversas comunas de la provincia 
de Valdivia. 

29.-0flcio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le envió a nom
bre del señor Baeza, sobre arreglo de veredas 
y pavimentación del sector de la capital, 
comprendido entre la Avenida Matucana y 
la calle Villasana, por Mapocho y San Pablo 

30.-0ficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le remitió a 
nombre del señor Escobar, don Alfredo, refe
rente al allanamiento del local del sindicato 
del personal de las Sederías de Viña del Mar, 
por miembros del Cuerpo de Carabineros. 

31.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
con 1el que contesta ,el que se le dirigió a nom
bre del señor Cárdenas, sobre prolongación 
de las líneas de tranvías en los barrios popu
lares de Santiago. 

32 y 33.-Oficios del señor Ministro del In• 
terior, en que da respuesta a las observacio• 
nes formuladas por el sefior Ahumada, r•efe~ 
rentes a diversas necesidades de la Comuna 
de Puente Alto. 

34-Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que se le remitió a 
nombre del señor Abarca, sobre auxilio a los 
damnificados por la sequía que afecta a la 
zona norte del pais. 

35.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
en que da respuesta al que le dirigió a nom
bre del señor Valdés Larraín, respecto de las 
irregularidades que se habrían cometido en 
la venta de terrenos no urbanizados, ubica
dos en una chacra de la Comuna de San 
Bernardo. 

a6.---0ficio de1 sefíor Ministro del Interior, 
con •el que da respuesta al que se le dirigió 
a nombre del señor Curti, sobre adopción de 
medidas para evitar los incendios de bosques, 

37.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom~ 
bre del señor Garrido, refer,ente a la poslbl.c. 
lidad de poner términQ a la actual concesión 
de suministro de energia eléctrica en el pue
blo de Hualqui. 

38 y 39.-Oflcios del señor Ministro de In
terior, con los que da respuesta al que se le 
envió a nombre del señor Silva Carvallo, 
acerca de los servicios de movilización colec
tiva de las ciudades de Valparaíso y Viña 
del Mar. 

40.-Oficio del señor Ministro de Relacio• 
nes Exteriores, con el que da respuesta al 
que se le dirigió a nombre de varios señores 
Diputados, con el objeto de que concurra· a 
una sesión especial de la Cámara para que 
informe acerca del resultado de las negocia
ciones efectuadas con el Gobierno del Perú, 
para la adquisición de azúcar. 

41.-Oficio del señor Ministro de Relacio~ 
nes Exteriores, con el que transcribe un 
acuerdo de la Cámara de Diputados de M~
xico, referente a la conmemoración del ani
versario patrio de las Repúblicas Americanas .. 

42.-0ficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que remite datos relacionados con el 
problema del azúcar. 

43.-Oficio del señor Ministro de Hacien
da, con el que da resputsta al que se le diri~ -
gió a nombre del señor Juliet, referente al 
pago de la asignación familiar para el perso
nal de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

44.-Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que remite copia de la Cuenb de In
versión del Presupuesto de la Nación, corres~ 
pondiente al año 19415. 

45.-Oficio del señor Ministro de Economía 
Y Comercio, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre de la Cámara, sobre 
instalación de un Almacén Regulador del co~ 
misariato General de Subsistencias y Precios 
en la Población Prat, de la Comuna de ~lllñoa. 

46.-0ficio del señor Ministro de Economía 
Y Comercio, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre de la Cámara, sobre 
establecimiento de riegos mecánicos en Iaa 
lagunas Lanalhue y Lieu-Lleu, del Departa•
mento de Cañ,ete. 

47.-Oficio del señor Ministro de Economía 
Y Comercio, con el que, en respuesta al que 
se le dirigió a nombre de la Cámara:, remite 
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datos acerca de los balances de las institu
ciones semifiscales de crédito, durante los 
últimos cinco años. 

48.-Oficio del señor Ministro de .Economia 
y Comercio; con eI que da respuesta al que 
se le remitió a nombre del señor Echavarrl, 
acerca de la persecución de que serían objeto 
los comerciantes de Temuco, por parte del 
Comisario General de Subsistencias de esa 
ciudad. 

49.-Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta , al que se 
le dirigió a nombre de la Cámara, sobre des
tinación de fondos para la construcción de 
los Liceos de Hombres y de Niñas de la ciudad 
de Quillota. 

50 -Oficio del señor Ministro de Educación 
PúbÚca, con el que da respuesta al que se 
le dirigió a nombre de la Cámara, sobre 
construcción de un Grupo Escolar en la Co
muna de Ñuñoa. 

51.-Oficio del señor Ministro de· Educa
ción Pública, con el que contesta el que se 
le envió a nombre de la Cáma.ra, sobre des
tinación de fondos para la construcción de 
un estadio en San Bernardo. 

52.-Oficio del señor Ministro de Educa
ción Pública, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre de la Cámara, acerca 
de la creación üe un liceo mixto en Lonco
che. 

53.-0ficio del señor Ministro de Educa. 
ción Pública, con el que da respuesta a1 que 
.se le envió a nombre de la Cámara, referen· 
te a la creación de un liceo coeducacional en 
Puente Alto. 

54.-Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que contesta e1 que se 1e re. 
mitió a nombre de la Cáma~a, sobre creación 
de un liceo coeducacional en Santa Cruz. 

55. -Oficio del señor Ministro de Educa. 
r.íón Públicia, con el que da respuesta al que 
se le remitió a nombre de la Cámara, sobre 
expropiación de terrenos para la ampliactón 
del Liceo de Hombres de ,puerto Montt. 

56.-0ticio del señor Ministro de Educa,ctón 
Pública, con el que da respuesta al que se 
le dirigió a noml:1re de la Cámara, sobre cier. 
tas medidas disciplinarias aplicadas al profe· 
sorado de la ESC1Uela N.o 11 de QuHlota. 

57. -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pübllca, con el que contesta el que se le di. 

rigió a nombre del sefior Ojeda, acerca de 
lOS servicios de educación primaria de Maga. 
llanes. 

58.--0ficio del señor Ministro de Educac!011 
Pública, con el que contesta ,el que se le re-
mitió a nombre del mismo señor Diputado, 
sobre incidencias p'l"oducidas en la Escuela 
Técnica Femenina de Punta Arenas. 

59.--0ficlo del señor Ministro de Educa· 
ción Pública, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre del señor Correa Le
telier, refe.rente a la -asistencia de alumno.!! 
y número de profesores de las escuelas prl. 
marias de Quellón. 

60.-0ficlo del señor Minisrto de Educa. 
ción Pública, con el ,que da respuesta al que 
se le rem1'tió a nombre del señor León 
Echaíz, sobre ejercicio de 1a facultad fiscali
zadora de los señores Diputados. 

61.-Ofioio del señor Ministro de Educ~
c!ón Pública, con el que da ;respuesta al que 
se le dirigió a nombre del señor Acharan 
Arce, sobre diversas necesidades de la Eseue. 
la Indust,:ial de Valdivla, y creación de una 
Escuela Industr1al de Pesca en corral. 

62.-0ficio del señor Ministro de Educ-a. 
clón Pública., con el que da respuesta al que 
se le envió a nombre del señor Montt, sobre 
necesidades de los establecimientos educacto· 
nales de San Carlos. 

63 .-Oficio del señor Ministro de Derensa 
Nacional, con el que contesta el que se le di. 
rigió a nombre de la Cámara, refeirente al 
hallazgo de los restos de los náufragos del 
vapor "Huemul". 

64.-Oficio del señor Ministro de Detensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se 
le remitió a nombre de la Cámara, referenu, 
a las autorizaciones concedidas a lineas 
aéreas extranjeras pa'l"a el aterrizaje en te. 
rr1torio nacional. 

65--0ficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se 
le envió a nombre del señor Baeza, sobre 
construcción de un espigón de atraque en el 
puerto de Pichilemu. 

66.-0ficio del señor Mintstro de De.fensa 
Nacional, con el que da respuesta a las obser. 
vacrottes fonnuladas por el señor Tomic, re
lacionadas con el desarrollo de una politica de 
navegación aérea en el país. 
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67. -Oftclo del señor Ministro de Deilensa 
Nacional, •con el que remite copia de los De
cretos Supremos que aprueban el Plan ,de In
versiones y los Presupuestos de Gastos de 
Administración de la Caja de Retiro y Mon. 
tep1o de las Fuerzas de Defensa Nacional. 

68.-Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías d~ Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a noml1re de 
la Cámara, sobre mejoramiento del servicio 
de agua potable de la ciudad de Talca. 

69 y 70. -Ofic,ios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de comunicación, con 
los que da respuesta al ,que se le envió a 
nombre de la Cámara, sobre construcción de 
un aeropuerto en Valparaiso. 

71.-0ficio del señor Ministro de ObTas Pü· 
blicas y Vías de conmnicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió á nombre de 
la Cámara, sobre de tendón del tren N.o 3 
ordinario en la dudad de Rengo. 

72.-0ficio del señor Ministro de ObrM 
Públicas y Vias de Comunicación, con el que 
da respuesta a1 que se le envió a nombre de 
1a Cáma•:a sobre transporte de bencina a la 
zona suir. 

'1!31 ........ ofi:cio del señor Ministro de. Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, referente a la construcción de un 
puente sobre el río Cogotí, frente al pueblo 
de San Marcos. 

74.-Oficio del señor Ministro de Obras PO. 
blicas y Vías de Comunicación, con el q11e 
contesta el que se le dirigió a nombre de !Íi 
Cámara, referente a la. conveniencia. de adop. 
tar medidas para poner término a 'la cesan. 
tía en la provincia de Coquimbo. 

75. -Oficio del señor Ministro de Obra~ 
Públlc1as y Vfas de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre de 
la Cámara, sobre petición de propuestas pú
blicas para la instalación de servicio de agua 
potable en curanilahue. 

76-.......0ficio del señor Ministro de Ob'ras Pll. 
blicas y Vías de comunicación, c0n el que da 
respuesta. al ,que se le remitió a. nombre d~ la. 
Cámara, sobre ejecución de obras en el mue. 
He fiscal de Mejillones. 

77 .-Ofioio del ;<Jeñor Ministro de Obra., Pll
blica.s y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le envió a nombre de la 
Cámara, sobre incumplimiento de los bene-

ficio" que acuerda la ley 8. 271 en favor de 
los deudos del personal feroroviario que fall~e 
en actos del servicio. 

78.~ficio del señor Ministro de Obra.! 
Plúblicas y Vías de Comunicación, en que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, sobre destinación de fondos para re. 
parar los caminos del departamento de Lon. 
tué. 

79.-Oficio del señor Ministro de Obras pft_ 
blicas y Vías de Comunicación, con el que 

da -respuesta al que se le envió a nombre de 
la Cámara referente a la construcción del. 
puente cachapivil, en el camino de Los Mo• 
rros a San Javier. 

80.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, sobre ampliaciÓin de las bodega~ ele! 
puerto de Val.'paraiso. 

------
81. - 0 fi c i o del señor Ministro de Ol:1r:1S 

Públicas y Vías de comunicación, con el que 
da respuesta al -que se le envió a nombre de 
la Cámara, sobre terminación de las. obras de 
construcción de la carretera internacional por 
el Cajón del Maule, en la pro'V'incia de Ta~ca. 

82 .-'Oficio del señor Min~stro de Obras 
Públicas y Vías de ,comunicación, con el que 
contesta el que se le remitió a nomb're de la 
Cámara referente a la construcción del ca. 
mino d~ curtiduría a El Morro, en la provin. 
cía de Maule. 

83.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú· 
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre del 
señor Sarltandreu, sobre const-rucC'ión de edl
ficioS para los servicios públicos de la ciudad 
de Peumo. 

84.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de coniunicaclón, con el que 
contesta el que se le remitió a nombre del 
mismo señor Diputado, acerca de la cons· 
trucción de un puente sobre el río Cachap0al, 
frente a los pueblos de Coinco y Doñihue. 

85 . .......Oficio del señor Minist'ro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le remitió a nombre 
del señor Reyes, sobre ,construcción de la. 
toma definitiva del Canal del Maule. 

86.--'0ficio del señor Ministro de Obras Pú
blilicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al rque se le envió a nombre del 
mismo señor Diputado, referen.te a la con-
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veniencia de dar preferencia a 11a consto:ue. 
ción del tramo comprendido entre Panguilemu 
y Trulca, del camino longitudinal. 

87 .-Oficio del señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de Comunicación, con ell que 
contesta al que se ~e remttió a· norn!bre del 
señor Correa Lete1ier, oobre construcción de 
un edi,:ficio para la Escue-la de All"tesanos de 
Castro. 

88.-0ficio del señor Ministro de Obras Pd
blioas y Vías de Corruuniicación, con el que da 
respuesta a,1 que se le remi,tió a nombre del 
señor Pizarro, don A~ardo, sobre ejooución 
de obras en e1 muelle de Papudo. 

' 
89.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú. 

b1icrus y Vías de Comuni-cación, con el que da 
respuesta an: que se le dirigió a nombre del 
mismo señor DLputado, referente a la posi'bi. 
lidaid de autorizar el tráfico carretero por el 
puente ferroviario de Cabildo. 

90.-0f.icio del señor Ministro de Obras Pü
blicas y Vías de Comunicación, con el q,ue 
contesta el que se le remitió a nombre del 
señor Berman sobre instalación de servicio de 
agua potable 'en la Pohlación de Pedrn del 
Río, de concepción. 

91.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le remitió a. nombre del 
señor Ahumada, referente al problema de es. 
casez de agua potwble en las comunas rurales 
de Santiago. 

92.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se 1e remitió a nomJbve del 
señor Acharán Arce, sobre envío del informe 
e:JDpediido POT los funcionarios que hicieron es. 
tudios para ejecutar obras destinadas a impe. 
dir el embancamiento ,de los ríos de la pro
vincia de Va1ldivia. 

93.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de comunicación, con el que da 
respuesta al que se le remitió a nombre del 
mismo señor Diputado, sobre envío del infor. 
me relaciona.do con la canalización del irío 
Valdivia. 

94.-0ficio del señor Ministro de Obrais Pú• 
blicas y Vías de eomunicación, con el que da 
reBI)IUesta al que .se le remitió a nombre de 
los señores Cárdenas y Garrido, sobre despa
cho de las planiltlas de pago de los empleados 
jubilados de loo Feriroca.rrliles del Estado. 

95.-0ficio de señor Ministro de Obras P6. 
bli-cas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le remitió a nombre del 
señor Tomic, sobre construcción de un tramo 
que permita el empalme del Ferrocarrill Sa
litrero de Antofagasta con el Ferrocam-il Fis. 
cal. 

96.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vias de Comunicación. con el que da 
respuesta an: que se le dirigió a nombre del 
señor Pereira Lyon, referente a la iulcia.ción 
de las obras de pavimentación en la comuna 
de Marchigüe. 

97 .-Oficio del señor Ministro de Obras Pú. 
l:llicas y Vías de Comunicación, con el que con. , 
testa al que se le envió a nombre del señor 
Oontre,ras, referente a diversas necesidades de 

. Tocopilla y Antofagasta. 

98.-0f.icio del señor Ministro de Obras .Pú.. 
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le remitió a nombre del 
señor Valeniiuela, acerca de la construcción 
de un paso sobre o bajo nivel en la estación 
ferroviaria de Lo Espejo. 

99.-0,ficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respue·sta al que se le remitió a nombre de1 
señor Mrtínez, referente a la conveniencia de 
dar facilidades para el acceso de pasajeros a 
los balnearios de ~!\.,rauco y Laraiquetlie. 

100.-0ficlo del señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre del 
señor Valdés Larraín, referente a 1a cohstruc. 
ción de una avenida de acceso a santiago por 
e1l camino de Ochagavía. 

101.-0fi:cio del señor Ministro de Obras Pú_ 
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre del se. 
ñor Abarca, sobre destinación de fondos ¡para 
ejecutar obras c,amineras en la provincia dfl 
Coquimbo. 

102.--0ficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le envió a nombre del 
señor Pizarro, don Edmundo, sobre .adopción 
de medidas destinadas a conjurar la cesan
tía de obreros en las locailirdades de Canela de 
Minoha y Combarbalá. 
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103.-0fício del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le envió a nombre del señor 
León EclhaÍ'Z, referente a la necesidad de rf'. 
parar el pu.ente sobre el estero !loca, en Cu
ricó. 

104.-0ficio del S€ñor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le ,remitió a nombre del 
mismo señor Diputado, referente a la inclu
sión en e'l Plan General para el presente año 
de diversas obras para la provincia de cu. 
ricó. 

105.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que re. 
mite copia del Plano de Tributadún corres
pondiente a las zonas indicadas en el Art. 7 .o 
de la ley 8,412. 

106.-0ficio del señor Ministro de Agricul
tura, con el que da respuesta al que se le 
remitió a nombre de la Cámara, referente a 
la reconsideración de la medida adoptada en 
contra de un ex f,uncionario del Instituto de 
Economía Agríco1'a. · 

107.-0ficio del señor Ministro de Agricul
tura, con el que da respuesta al que se lt'I 
dirigió a nombre del señor Correa Larraín, 
sobre envío de antecedentes relacionados con 
las solicitudes presenta.das por los agriculto
res para adquirir ·reproduotores de raza le
chera. 

168.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de Comunicación, con el que, 
en respuesta al que se le dirigió a nombre del 
señor Yrarrázaval, remite ántecedentes rela
cionados con la Sociedad Hipódromo Ohi1e. 

109.-0ficio del señor Ministro de Agricul. 
tura, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Albarca, referente a la 
conveniencia de que la Caja de Crédito Agra· 
rio acuda en ayuda de los agricultores de la 
zona norte. 

110.-0ficio del señor Ministro de Agricul. 
tura, con el que solicita permiso constitucto. 
na1 para ausentarse del país. 

111.-0ficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, con el que da respuesta al que se 
le envió a nombre deil señor Díaz. sobre lan
zamiento de ocu,pantes en la zona fronteriza 
con Bolivia. 

112.-0ficio del señor Ministro de Tierras Y 
C0lonización. con el que acompaña copia de 
antecedentes de la,; autoridades argentinas, 
acerca de la adopción de medidas destinadas a 
prevenir los incendios de bosques en la región 
fronteriza entre ambos paí.ses. 

113 . .-Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, con el que solicita informe so
bre el estado de tramitación del proyecto de 
ley por el cual se trarufieren terrenos a la 
Cruz Blanca. 

114 .-Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que da respuesta al que se le envió a 
nombre de la Cámara, sobre construcción de 
vi1vdendas en las inmediaciones de la nueva 
Estación de Renca. 

115 .- Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que da respuesta al que se le dirigió 
a n·ombre de la Cámara, sobre construcción 'd& 
viviendas en San Fernando, por intermedio 
dé la Caja de la Habitación. 

116. - Oficio del señor Ministro del Traba]o, 
con el que da respuesta al que se le dirigió 
por acuerdo de la Cámara, sobre devolución 
rle doscientos mil pesos al sindicato de la 
Chile Exploration Co., de Chuquicamata. 

117. - Oficio del señor 
0

Ministro del Tra. 
bajo, con el que da respuesta al que se le di'. 
rigió a nombre de la Cámara, acerca del en· 
vio de un informe, relacionado con la forma en 
que la empresa Braden Copper Co. ha dado 
cumplimiento a su compromiso de conceder 
auxilios extraordinarios a las familias de la~ 
víctimas de la catástrofe ocurrida en el mine. 
ral de ''El Teniente", en julio 'del año último. 

118.- Oficio del señor Ministro del 'Tra. 
pajo, en que da respuesta al que se le remitió 
a nombre de la Cámara, sobre envío de un 
informe relacionad•o con la creación de los 
Consejos Pr()IVinciales; a que se refiere la ley 
N.o 7,600. 

119. - Oficio del señor Ministro del Traba. 
jo, con el que contesta el que se le dirigió a 
•ombre del señor Santandreu, sobre despacho 
cie las operaciones que tienen en tramitacié-n 
los mejoreros de San Francisco de Mostazal y 
de Rosario. 

120.-0ficio del señor Ministro del 'traba
jo, en que da respuesta al que se le ,envió a 
nombre del señor Uribe, 'don Damián, referen. 
te a las condiciones de vida y trabajo de loa 
obreros de la zona del carbón. 

121.- Oficio del señor Ministr<o del Trab:l. 
jo, en que da respuesta al que se le envió a 
nombre del señor Fernández Larraín, sobre 
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construcción de habitaci'ones en San Antonio 
para miembros del Cuerpo de Carabineros. 

122.- Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, Previsión y Asistencia· Social, en que da 
respuesta al que se le remitió a nombre de la 
Cámara S'Obre solución del problema relacio. 
nado con la transferencia de la Población "Lo 
Franco". 

123 . - Ofieio del señor Ministro de Salu. 
bridad, Previsión y Asistencia Social, con e1 
que contesta el que se le envió a nombre de · 
la Cámara, referente a la posibilidad de pa. 
ralizar los trabajos de la poblaciW1 que la Caja 
Nacional de Emplea'dos Públicos y Periodistas 
com:truye en Antofagasta. 

124.- Oficio del señor Ministro de Salu. 
brldad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que contesta el que se le remitió a nombre 
de la Cámara, sobre solución de los proble. 
mas que afectan al personal administrativo 
de la Junta de Beneficencia de Valparaíso. 

125.- Oficio del señor Ministro de Salu
bridad, Previsión y Asistencia Social, en que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre de 
la Cámara, acerca 'del envío de antecedentes 
relacionados con el HOS'pital San Juan de Dios 
de Rancagua. 

126.- Oficio del señor Ministro de Salubri_ 
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre 
de la Cámara, sobre alza de los cánones de 
arrendamiento de las propiedades que posee 
la Junta Central de Beneficencia en la Aveni. 
da Portugal, 'ele Santiago. 

127.- Oficio del señor Ministro de Salu
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que contesta el que se le remitió a nombre 
del señor Labbé, referente al funcionamiento 
del Hospital San Juan de Dios de Rancagua. 

128.- Oficio del señor Ministro de' Salubri
dad, Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le envió a nombre del se. 
fior Baeza, sobre expendio de leche a bajo pre 
cío en la Población "El Polígono". 

129 .- Oficio del señor Ministro 'de Salu. 
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que da respuesta al que se le dirigió a nom. 
bre del señor Berman, sobre envío de · datos 
relacionados con el gasto que representa a la 
Junta Central de Beneficencia el encasilla
miento de su personal. -----130.- Oficio del señor Ministro de Salubri. 
dad, Previsión y Asistencia Social, en que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre del 
señor Echavarri, . referente al funcionamiento 
'de los servicios médicos de la provincia de 
Cautín. 

131.- Oficio del señor Ministro de Salubri· 
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre del 
~eñor Baeza, referente a la posibilidad de ce
gar los canales Que atraviesan el sector com
prendido entre las calles Antofagasta y Cha. 
ñarcillo y Mapocho y Andes, de esta ciudad. 

13~.- Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
adjunta copias de los decretos por los cuales 
se aprueban los Presupuestos de Entradas, 
Gastos y Plan de Inversiones de diversas Ca
jas de Previsión. ------

133 . - Oficio del señor Ministro de Salubrf. 
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
solicita el permiso constitucional correspon .. 

· diente para ausentarse del país. 

, 1'34.-Oficio del Senado, con el que devuel
ve aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara, el pr'oyecto de ley por el cual 
se concede una subvención especial a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social. 

135.- Oficio del Senado, con el que expresa 
haber aprobado, en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara, el proyecto de ley por el 
cual se prorroga la vigencia del inciso segun
do del artículo 1.o de la ley 6,039, por el cual 
se estableció la liberación de de,rechos para 
la internación de ovejunos. 

136.- Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado, en los mismos términos en que lo hL 
zo la Cámara, el proyecto de ley s'obre trans, 
ferencia a la Municipalidad de San Miguel de 
la plaza existente en la población "Residencial 
Subercaseaux", de esta ciudad. 

137 .- Oficio del Senado. con el que invita a 
la Cámara a la formación de la Comisión Mix· 
ta prescrita en el artículo 51 de la Constitución 
Política, con el objeto de conocer en quinto trá. 
mite el proyecto por el cual se modifican diver. 
sas disposiciones del Código Penal y de Proce. 
dimiento Penal, en lo que se refiere a la repre
sión del delito de usura. 

138.- Oficio del Senado, con el que remite 
un proyecto de ley por el cual se modifica el 
artículo 44 del Código Orgánico de Tribunales. 

139. - M•oción del señor Prieto, don Camilo, 
con la que inicia un proyecto de ley por el cual . 
se autoriza a la Municipalidad de Molina para 
contratar un empréstito. · 

140. - Moción del señor Ahumada, con la 
que inicia un proyecto de ley por el cual se in
cluye a las poblaciones de Melocotón Alto, Me. 
locotón Bajo y San Alfonso, en las disposic10 
nes de la ley 6,986, sobre instalación de ser
vicios de agua potable. 

141.- Moción del mismo sefíor Diputado. 
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con ·1a que inicia un pr'Oyecto de ley relativo a 
la construcción de un puente sobre el río Colo
rado. 

142. - Mocifn del señor Santa Cruz, con fa 
que inicia un proyecto de ley por el cual se 
concede una subvención al Cuerpo de Bombe

. ros de Lota . 

143 .- Moción del señor Smitmans, ·con la 
que inicia un proyecto de ley por el cual se 
pone término al estado de guerra entre Chile 
y Japón .. 

144.- Moción de los señores Correa Letelier 
· e YrarrázalV'al, con la que inician un proyecto 'de 
ley por el cual se concede pensión de gracia al 
señor Juan S. Pob1ete Aldunate. 

145.- Nota de l•os Comités Parlamentarios · 
en que comunican la adopción de diversos 
acuet"dos. 

146.- Notas de los diferentes Comités Par. 
lamentarios, en que dan a conocer la nómina 
de los miembros Que los componen. 

147 .-- Comunicaciones. 

148. - Presentaci'Ones. 

149.- Telegramas. 

H1I'. - ACTIAS' DE LAS SESION,ES 
AIT'ER:I 0111\ES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI· 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las diversas leyes, decretos leyes y decretos 
con ruerza de ley denominados "Leyes Orgáni. 
oas de Carahineros de Chile" han sido objeto 
de diferentes modificaciones, por lo cual el 
Ejecutivo considera necesario, pa'l"a facilitar su 
consulta, refundirlos en una sola ley, dando a 
sus artículos la debida correlación y armonía. 
Se trata de una modalidad corriente, cuya ne
cesidad se ha hecho evid·ente en muchos casos. 
La ley N.o 7,t!OO, entre otras, concede al Eje. 
cutivo una facultad análoga a la quie se ¡¡oli
cita. 

Algunas de las disposiciones originales, co. 
mo también las que les han servido de comple. 
mento, han ofrecido dificultades en su inter
pretac,ión, de modo que muchas veces los d!s 
tintos 0 rganismos .encargados de aplicarlas han 
procedido con diverso criterio, limitando dere. 
chos o concediéndolos fuera de los límites que 
quiso fijar, induda,blemente, el legislador. Para 

remediar esta anomalía es preciso redactar ta. 
les disposiciones dándoles su verdadero senti
_do y alcance. 

A los objetivos enumerados tiende la füspo. 
sidón del artículo 1. o del proyecto. 

Por otra parte, cree ,el Gobierno que ésta 
sería la oportunidad de íntroducir algunas re • 
-t:ormas en las Leyes Orgánicas de Carabine
ros, con el objeto de reparar desigualdades Y 
a fin de conceder al referido Cuerpo d,etermi
nados derechos y beneficios de que ya disfru. 
1-an otras instituciones d,el Estado. 

A continuación expongo y analizo las modi
ficaciones que deben introducirse en la legiS. 
lación que rige a Carabineros, indicando las 
razones que las motivan. 

La reforma contenida en la letra a) del ar
tículo 2. o tiene por objeto hacer exbensiva, 
para efectos administrativos, la definición que 
da la ley de "acto del servicio" y quie actual: 
mente alcatlca exclusivamenite a los efectos del 
Código de Jus~icia Militar. Die esta manera se 
uniforma y ampll'l. el concepto sobre lo que se 
-entiende por "acto del servicio". 

El artículo 2.o del Decreto con fuerza de 
ley N.o 8,35t, de 23 de diciembre de 1927, 
autorizó la inclusión de suboficiales en los cur
sos de Aspirantes die la Escuela de Carabine. 
ros. La experiencip., y sobre todo las exigen. 
cias impuestas en los últimos tiempos para el 
reclutamiento de Oficiales, en orden a reque. 
rir estudios humanísticos completos, en bene
ficio de una mejor formaeión cultural de estos 
funcionarios, ha demostrado la necesidad de 
terminar con el sistema a que se refiere est,1 
prescripción liegai. Ello no signi,fica que los 
suboficiales queden excluidos de la polibilidad 
de ingresar a los cursos de Oficiales. Podrán 
hacerlo, siempre qu'e cumplan con los requisitos 
de preparación íntelectu :11 comunes para todos 
los aspirantes . Solamente se 1es priva diel de. 
reciho de ingreso a la Escuela de Carabineros. 
como Aspirantes a Oficiales, por iel hecho de 
-desempeñarse como suboficiales. Por lo de.· 
más, en los úl.timos años, la carJ'era de suboíi. 
cial ha visto ampliados sus !horizontes con la 
creación de jerarquías que l1egan hasta Al. 
férez l. o (grado 8.o), equivalente en renta a 
la de Capitán. Se propone, en consecuencia, la 
derogación del referido artículo. 

Actualmente, el personal asimilado y civil 
de Carabineros ti>ene la posibilidad de aseen. 
de•r, aun cuando no se haya cumplido con to. 
dos los requisitos legales o reglamentarios, 
existiendo vacantes en el ,escalafón. Este be. 
neficio se hace ,ex,tensivo a todos los miembros 
del cuerpo con la supresión a que se refiere 
la letra c) del artículo :2 .. o de este proyecto de 
ley, con lo que se persigue colocar todos los 
escalafones en igualdad de exigencias y benie. 
ficios. 

La equivalencia. que las leyes penales y pro. 
cesales otorgan a las sentencias absolutorias 
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y a los sobreseimientos obligan a equiparar la 
situación de los Oficiales sobreseídos a la de 
los que han sido absueltos, en lo que se refie 
r~ a su derecho a ascender. En ta¡ sentido se 
ha 'redactado la modificación de la letra d). 

Diversas disposiciones legales conceden be
neficibs de,terminados a los funcionarios de 
Carabineros que se encuentran ,en estado de 
viudez y tienen hijos a su cargo. La reforma 
de la letra e) está destinada a hacer extensi. 
vos •esos beneficios a aquellos que han visto 
anul'9.do su matrimonio y, por tanto, no caben 
dentro de la nomenclatura enunciada y, sin 
embargo, son acreedores a gozar tle derechos 
establecidos por el legislador en favor de quie
nes, sin poseer estado civil de casados, deben 
subvenir a los gastos que demanda la manu
tención de hijos. 

El artículo 10 del decreto ley N.o . 322, 
de 28 de julio de 1932, pri<va de toda grati:f'I.. 
ración al personal sUSpendido die su empleo o 
disponible. Con la modificación propuesta en 
la letra f) se pretende circunscribir esta pri. 
vación a aquellas asignaciones computables pa
ra el retiro, dejando al funcionario en posesión 
de las demás. Es ello de justicia, ya que las 
gratificaciones forman ahora una parte con. 
siderable de las remuneraciones que percibe 
aquél, en virtud de leyes posteriors a que 
prescribió la mencionada limirtación. 

Los artículos 2.o y 3.o de¡ decreto ley N.o 
555, de 6 de agosto de 1932, que fijaron fun
ciones especiales para quien ocupa la plaza, de 
un Moédico 1 . o en que se aumentó la planta 
del Servicio de Sanidad de Carabineros, son 
derogados en virtud de la letra g) del pro. 
yecto de ley que origina este Mensaje. Se tra
ta de excepción establecida para un caso par. 
ticular, que no es posible mantener. La Su
perioridad de Carabineros dispone de atribu
ciones para señalar las, materias que pueden 
enseñarse en sus establecimintos de instruc
ción y para determinar en ellos el número de 
cátedras y horas de clases. Nada aconseja, •en 
consecuencfa, reglamentar Por ley lo que se 
refiere a una materia especial. Por otra parte, 
la experienciá ha probado, asimismo, la con
veniencia de estas prescripciones. Esta plaza 
de Médico 1- o referida en el decreto ley N.o 
555 puede pasar a inC'rementar en forma efec. 
tiva la Planta de Sanidad de Carabineros, y 
ser destinada a una unidad de importancia 
donde sean más necesarios los servicios de 
quien la ocupe. Para las clases de Medicina 
Legal l)Odría contratarse a un profesor, en la 
misma forma ·en que se ihace en la Escuela de 
Carabineros y en el Institut.o Superior del 
Cuerpo. Se solicita, en ta'l virtud, la deroga. 
ción de estos artículos. 

La nueva redaC1Ción que del a'l'tículo lo del 
deoreto N.o 4,540, de 15 de noviembre de 
1932, se propane en la letra h) tiene por ob
jeto inciluír expresamente en la categoría de los 
suboficiales, a los Alféreces. El hecho de que 

ninguna ley los hubiese clasificado de talei. ha 
producido, hasta ahora, la situación de injus. 
ticia de que los funcionarios de esta jerarquía 
se vean privados de aquellos beneficio:; otor
gados por algunas leyes en forma genética a 
los suboficiales . 

La letra i) del artículo 2. o del proyecto de 
ley introdujo un inciso en el artículo 21 del 
decreto N.o 5,540, de 15 de noviembre die 1932, 
según el cual los años de abono concedidos 
al personal por haber sufrido lesiones oc im. 
portancia en -el servicio sirvan también para 
el efecto de los quinquenios, armonizando así 
este beneficio con la diS'posición del incisa 3. o 
del artículo 7. o de la ley N.o 7,260, que es
tableció el derecho de poder computar el sex. 
to quinquenio. · 

El Gobierno cree que no existe razón para 
quie el personal de Carabineros que salga en 
comisión al extranjero lo haga en condiciones 
desmedradas con respecto al de las demás 
Fuerzas Armadas. De ahí que sie haya estima
do conveniente reemplazar ,el articulo 9. o' de 
la ley N.o 6,485, por el señalado ren la letra j) 
del artículo 2. o de este proyecto de ley, a fin 
de que el personal de Carabineros que sea co. 
misionado al extranjero perciba las mismas 
gratificaciones y sea ajustado en igual forma 
que el personal de las Fuerzas Armadas en 
2nál0ga situación. 

Un es.tricto sentido cíe justicia ha movido al 
Ejecutivo a igualar los quinquenios de los 
profesores civiles de la Escuela de Carabine- r 
ros con los de los profesores de armas de ese 
plantel, ya que en el Instituto Superior no 
existe diferencia alguna al respecto. Esta si. 
tuación ha inspirado la letra k) del artículo 
2. o del presente proyecto de ley. 

El beneficio otorgado por el articulo 10 
de la ley 7,260, de 29 de agosto de 1942~ de 
computar para el cumplimiento del requisito 
ct·e tiempo que se exige en un grado determi
nado para algunos · efectos legales, hasta dos 
años servidos de exceso en un grado anterior, 
ha visto relucido su alcanee en la práctica, por 
cuanto la expresión "por una sola viez en la 
carrera" que contiene dicho artículo, excluye la 
¡;osibilidad de que un funcionario. pueda hacer 
valer parte de este tiempo en un gt"ado y el 
resto, hasta enterar los dos años prescritos poi; 
la ley, en otro grado superior. Como esta dis
posición no tiene otro alcance que obviar en 
parte el requisito de tiempo en el grado exigi
do para poder tener derecho a mayor sueldo, 
ha ocurrido hasta hoy que los interesados, 
obligados por dificultades económicas, han de. 
bido computa'!" estos dos años servidos, de ex
ceso cuando sólo les fal-taban meses para cum. 
plir el tiempo efectivo en el grado, y así estar 
en condiciones de ganar el sueldo del grado in
mediatamente superior. Con esto han dejado 
de disfrutar en toda su amplitud de un bene. 
fício que quiso conce,der el legislador en re
compensa el exceso de tiempo prestado en un 
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grado inferior. Al disponer el proyecto que 
tal deredho podrá hacerse valer por parciali. 
dades, o sea, en diferentes grados y siempre 
que no exceda del máximo indicado, se solu
ciona esa· dificultad. Se trnta de una modali. 
dad evidentemente •equitativa que rige actual
mente para los Fuerzas Armadas de la De. 
fensa Nacional. Se elimina también en el in
ciso 1 . o de este artículo la frase ''que haya 
cumplido con los requiSitos legales y regla. 
mentarios para 1el ascenso", por importar ello 
una exigencia que desvirtúa la finalidad del 
beneficio y aparece en contradicción mani
fiesta con el texto diel inciso 2. o del mismo ar. 
tículo. Se ha prestado, por esta razón, su apli
cación a un sinnúmero de ,inconvenientes, que 
la autoridad administrativa ha debido resol. 
ver, dándole un alcance análogo al que ahora 
e~resamente se consulta en la Yleforma. 

El artículo 11 de la mencionada ley N.o 7,260 
fijó en 555 la dotacLón en conjunto de las 
¡plazas de tenientes y subtenientes. Poste
r:iormente la ley N.o 7 ;872. aumentó estas 
plaz·as en 150. El articulo en referencia delbe 
ser modilficado en la forma propuesta en la 
letra 11) para contemplar este aumento y 
evitar confusiones. 

La jurisprudencia administrativa ha limi· 
tado en el retiro de Carabineros 1a compu • 
tación de tiempo servido en las Escuelas 
Militar, Naval o de Aviación, a aquel en que 
el beneficiado ha sido alumno del último 
curso de algunos de estos establecimientos. 
La modificación propuesta en primer térmi· 
no en la letra m) está destinada a dar fuer
za legal a tal interpretación, que es por de· 
más justa. La otra modificación se refiere 
a dar validéz para los ffectos lega1'es, obede· 
ciendo también a un principio de justicia, al 
tiempo íntegro de la conscrirpción militar, ac· 
tualmente limitado por la ley a un año. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18 de la ley 7,260, sólo eil personal que se 
enifeirma en el servicio tiene de,reclho a perci
bir su sueldo íntegro. hasta su total re,cupe, 

-ración.· iLa mayoría de las enfermedades que 
aquejan a los miembros de la institución tie· 
ne su oirigen en los pesadog servicios noc. 
turnos efectuados en climas rigurosos. De 
ahí que estime el Eje,cutivo que estos abne
gados servidores pÚ!bltcos no puedan estar co· 
locados ,en igual situación que otros que des· 
ariroUan sus labores en trabajos menos du· 
ros y de menor riesgo para su salud. La 
letra n) del proyecto de ley incluído en es· 
te mensaj-e es·table,ce que cuando el personal 
de Carabineros enferme fuera del servicio 
tendrá derecho a continuar peT'Cibiendo su 
sueldo íntegro y gratificaciones, siem¡pre que 
el estado de salud sea declarado recuperable 
por el correspondiente médico de la institu• 
ción. Esta disposición es tanto más justa 
cuanto que igual beneficio le otorga ,a los 

funcionarios civi1es de la Administración 
Públtca el artículo 61 de su Estatuto Orgá· 
nico. 

En la actualidad, no obstante que la ley 
no hace distingos de ninguna clase, la Con· 
traloría General de la República, ha inter
pretado las prescripciones de las leyes N.os 
7,260 y 7,872, en el sentido de que la asigna
ción famdliar que ellas ,conceden no puede 
ser gozada por dos funcionarios al mismo 
tiempo, que tienen una carga de familia co
mún. Parece ello profundamente injusto, 
desde el momento que la asignación tramiliar 
no puede, por su exiguo monto, constituír un 
medio que baste para subvenir la totalidad 
de los gastos que demande la mantencLón de 
esa carga. Apenas equivale a un pequeño 
porcentaje de aquéllos. Con la modificación 
de la letra ñ), se resuelve toda duda, de
clarando el derecho a que, en -el caso meri
cionado, el goce de la asignadón no se li· 
mite a un sólo miembro de la institución. 

El artículo 2. o de la ley N.o 5,689, modifl · 
cada por los artículos 9.o de la ley 7,260 y 
6.o de la ley 7,872, estableció el derecho a 
gozar del sueldo correspondiente al ,grado in· 
mediatamente superior a los funcionarios 
que hubieren cumrplido en su j-erarquía ''con 
los requisitos legales y ,reglamentarios para 
el ascenso". Asimismo, estableció, con el ob
jeto de hacer más amplia su aplicación, que 
"en el ,caso de que leyes o reglamentos exi· 
jan como requisito indispensable de ascenso 
el figurar en lista de claSificación N.o 1, la 
carencia de este requisito no será inconve
niente para gozar de mayor sueldo". 

Los reglamentos vigentes .establecen como 
condición para ascender, en determinadas je· 
rar'quías, un "examen de grado", el cual se 
rinde en ,ciertas ocasiones en la fe.cha que 
señala la Superioridad Y, en otras, en 10s mo
mentos que voluntariamente lo quiera el inte
resado. Envuelve una injusticia que la caren· 
cia de tal requisito, -cuyo cumplimiento está 
determinado por confüciones que, muchas ve
ces, no desmerecen la eficiencia del Oficial, 
ya que sólo le es necesario para subir a la 
jerarquía· superior- traiga aparejada una 
sanción económica para el mismo. El objeti
vo de la ley iha sido otorgar ,este derecho a 
todos aquellos que han cumplido su requis1· 
to de tiempo en el grado, salvo a los que 
por su falta de idoneidad no se hayan colo· 
cado en la imposibilidad de aspirar al grado 
superior. Se propone, entonces, de acuerdo 
con este espíritu, en la reforma que lleva la 
letra o), que la falta de examen de grado no 
sea óbice para gozar del derecho que las re· 
feridas prescripciones legales conceden. ' 

Por una omisión injustificiada se limitó el 
beneficio que otorga el artículo 11 de la ley 
N.o 7,872, a los Jefes y Oficiales. Las mismas 
razones 1que informaron su implantaéión 
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concurren para que de él disfrute el resto 
del personal. En virtud de la modificación 
de la letra p), todos los miembros de Ca
rabineros tendrán derecho, al ser llamados 
a retiro por el Presidente de la República, a 
perctbir sus rertluneraciones durante la tra -
mitactón de su ,expediente (\e retiro y hasta 
un máximo de cuatro meses, ~ontados desde 
la lf'echa de la vacancia del empleo respec
tivo. 

La excepción que el artículo 12 de la ley 
7,872 hace de los alféPOOes 1.os, en fo que 
se refiere a que el personal de tropa obten
ga en determinadas circrunstancias, relacio
nadas con el tl:empo de servicios y la con
ducta obs~vada durante ese lapso, el dere
cho a retiro con el sueldo asignado al grado 
superior, envuelve una injusticia que es ne
cesario corregir. Se propone en la letra q) 
eliminar tal exclusión. 

La 1'etra r) contiene una modificación de 
redacción destinada a precisar el alcance 
del mismo artículo 12, obviando la duda que 
pod·ría presentarse de si la disposición se re
fiere sólo a los alféreces o a todo el perso
nal de tropa. como es evidente que se ha 
querido beneficiar a este último, se propo
ne que el inciso 2. o del artículo 12 de la 
ley 7,872 pase a ser una dsiposición aparte, 
redactada con mayor claridad. 

Las últimas leyes referentes a Carabineros 
de Chile han consultado ciertas disposicio
nes tendientes a corregir injusticias produ
cidas en la situación/ de retiro de determi
nados se,rvidores 'de la institución. Algunas 
de ellas ihan tenido redacción confusa; en 
otnas, su contexto no ,ha correspondido a la 
finalidad con que fueron proyectadas. 

El mjecutivo carece, por el momento, de re· 
cursos económicos para ,conceder a todos !OS 
ex servidores de Carabineros pensiones que 
correspondan a la importancia y duración de 
sus servicios. Se propone, sí, abordar la so· 
lución de este problema tan pronto como la 
situación del Erario Nacional lo permita. 

Entretanto el Gobierno desea en~entar en 
este proyec~ las situaciones de más urgen· 
cla, como también corregir a,lgunos aspectos 
poco claros de leyes anteriores. A este ob· 
jeto tiende la modificación del artículo 10, 
de la ley 7,872, contenida en la letra s), Y 
en el precepto del artículo 4. o. 

Por la primera, se elimina la condición de 
que los Coroneles a que el artículo 10, de la 
ley mencionada se refiere, para poder reli
quldar sus pensiones, se hubieren retirado 
"después de la fusión del Cuerpo de carWbi· 
neros con Policías". No se divisa la razón de 
que los Coroneles de Carabineros, retirados 
con 30 años de servicios o mas, pero antes 
de aquella fecha, queden en una situación de 

1nferioridad con respecto a los que lo hicie
ron después. 

Igual sentido de equidad informa la dis· 
po~ición que da el mismo derecho a .los fun
cionarios de las Policías de ,grado equivalen
te a Coronel. 

En cuanto a la prescripción del articulo 
4. o del proyecto que someto a vuestra apro
bación, con su ~olo enunciado demuestra 1a 
justicia de su contenido. Se trata de un re· 
conocimiento a los Ofliciales fundadores del 
Cuerpo de Carabineros, que echaron las bases 
de una institución de la importancia de la 
actual organización de Carabineros de Ohile. 
A estos antiguos funcionarios, cuyo número 
es en la actualidad esc1asísimo, se les da dere
cho a rejubilar con el sueldo que las actua· 
les leyes consultan para los grados que te
nían al a;bandonar las filas. 

El Honorable Congreso Nacional y el Go~ 
bierno, al prestar su aprobación al articulo 
13 de la ley N.o 8,087, referente a las Fuer
zas Armadas de la Defensa Nacional de· 
mostraron su voluntad de asegurar i los 
funcionarios que en esas insUtuciones habían 
llegado a la más alta jerarquía - General 
o Almirante - que al acogerse al retiro des
pués dé dilatados servicios, no iban ~ ver 
disminuídas o menoscabadas, por tal situa· 
clón, las prerrogativas propias. de su rango; 
y que no estarían expuestos a aflicciones eco
nómicas deprimentes e injustas, por razo· 
nes que dijeran relación con una disminu
ción del valor adquisitivo de sus pensiones. 

Las mismas consideraciones que dieron ori· 
gen a la dictac!ón del mencionado artículo 
13 de la ley 8,087 concurren 'respecto a los 
funcionarios de Carabineros que han llegado 
al grado de Oficiales Generales, 0 a las je· 
rarquías equivalentes. El articulo 3.o de este 
proyecto es fundamentalmente análogo a la 
precripción citada. Solamente se ha consul· 
tado un cambio en la parte que se refiere a 
cuáles son las rentas de que gozan los fun
cionarios en actividad, que sirven de base 
para señalar las que ,corresponden a los re· 
tirados. En efecto, el articulo 13, expresa que 
ellas serán "el sueldo base y los quinquenios", 
excluyendo con ello las otras gratMicaciones. 
Tal limitactón no c3;be hacerla respecto a 
los funcionarios de Carabineros, ya que to
dos los Generales actualmente en retiro 
"que forman un. número poco apreciruble", 
tienen ya computados para su retiro estas 
gratii'icaciones; de manera que si ellas fue
ran excluídas de las rentas que sirven para: 
determinar la pensión, produciría una situa0 

ción de claro perjuicio, que afectaría dere· 
chos ya adquiridos. 

El artículo 5. o, tiene por objeto regularizar, 
mediante el régimen de antici!pOs legales, la 
difícil situación de orden económico que se 
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le produce al ;funcionario que reci<be una des· 
tinación que lo obligue a cambiar de residen· 
cía. Se trata de una disposición que existe 
también en las otras Instituciones Armadas. 

Por último, se consulta una disposición que 
viene a resolver la situación de los funcio
narios que, desempeñándose como obreros o 
empleados de la Iimprenta de Carabineros, 
ocupan. actualmente plazas de tropa o de 
emple'ados civiles, habiendo estado antes de 
su incorporación a ella afectos a las leyes que 
regulan la previsión de los obreros y de los 
empleados particulares. Al considerar todos 
los servicios prestados en la Imprenta por 
este personal, como si los hubieran des
empeñados en Carabineros, se acrecienta de 
manera_ apreciable sus derechos, con relación 
a todos los beneficios que la legislación 
acuerda al personal de Carabineros. 

Debo hacer presente al Honorable cong•teso 
que el presente proyecto de ley representa so. 
lamente un mayor gasto inferior a $ 600.000. 
El corresponde a la reliquidadón de las pen
siones a que se refieren los artículos 2.o, 3.o 
y 4.0. 

En mérito de las cm;i.sideraciones expues
tas, tengo el honor de someter a vuestra apro
bación, para ,que sea tratad.o en el carácter 
de urgente, el siguiente 

PRQYEODO DE LEY: 

Artículo 1.0-Autorízase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto con 
el título "Ley Orgánica de Carabineros de 
ChUe", y dándole numeración de ley, las dis 
posiC'iones de carácter permanente y }as t-ran. 
sltorias ,que no hayan perdido su oportuni 
dad, 1contenidas en el D. F. L. N.o 8,352, de 23 
de diGiembre de 1927; en el D. L. N.o 191, de 
13 de julio de 1932; en el D. L. N.o 322, de 28 
de julio de 1932; en el D. L. N.o 8.354, de 23 
de diciembre de 1927, y en D. 8. N.o 4.540, de 
15 de noviembre de 1932, que fijó el texto de. 
finitivo del D. F. t.. N.o 8.355, de 23 de dl• 
ciembre de 1927, con las modificaciones in
troducidas por los decretos leyes N.os 398, de 
9 de agosto de 1932; 444, de 18 de agosto de 
1932; 555, de 6 de agosto de 1932; 558, de 6 de 
septiembre i:Ie 1932, y 582, de 7 de septiembre 
de 1932; por los decretos sü¡1remos N.os 809, 
de 23 de febrero de 1937; 1.239, de 23 de marzo 
de 1937; 2.116, de 19 de mayo de 1937; 3.347. 
de 25 de agosto de 1937 ;. 4.132, de 21 de octu. 
bre de 1937; 4.133, de 21 de octubre de 1937; 
4.421, de 30 de noviembre de 1937; 4.613, de 
23 de noviembre de 1937; 463, de 23 de enero 
de 1942, y 1.356, de 8 de abril de 1942, y por 
las leyes N.os 5.180, de 19 de junio de 1933; 
5.289, de 13 de octubre de 1933; 5.345, de 5 
de enero de 1934; 5.415, de 14 de febrero de 
1934; 5.537, de 22 de diciembre de 1934; 5.591, 
de 9 de febrero de 1935; 5.689, de 17 de sep. 

tiemt,re de 1935; 5.896, de 25 de agosto de 
1936; 5.988, de 11 de ,enero de 1937; 6.004, de 
29 de enero de 1937; 6.485, de 8 de enero de 
1940;. 6,651, de 9 de septiembre de 1940; 
6,833, de 17 de febrero de 1941; 7 .157, 
de 16 de enero de 1942; 7 .260, de 29 de agos. 
to de 1942; 7. 731, de 27 de noviembre dei 
1943, y 7 .872, de 16 de septiembre de 1944. 

El Presidente de la República podrá dar nu. 
meración correlativa a esas disposiciones, cla. 
sificarlas en Títulos de acuerdo con el orden 
de materias, inclui'l' en el que C'Orresponda Ja.-, 
que importaron modificaciones a otras ante
,.iores o introdujeron nuevos derechos en la 
legislación sobre Carabineros Y, finalmente, 
podrá cambiar la redacción de ellas sin alte· 
rar su sentido u objeto, y para el solo efecto 
de establecer entfie los diiversos artículos la 
correspcndien te armonía y corregir su sintaxis. 

Artículo 2.0-Introdúcense en las leyes, de. 
cretos ley-es, decretos con fuerza de ley, y 
decretos supremos ,que se indican, las sigulen. 
tes modific,aciones: 

a) En el artículo 11, inciso 2.o del D. F. L. 
N.o 8.352, de 23 de diciembre de 1927, reem. 
plázase la frase ''de lo dispuesto en el artículo 
370 de dicho Código", pc,r la palabra ''adm1• 
nistrativos". 

b) Derógase el articulo 2.o del D. F. L, 
N.o 8.354, de 23 de diciembre de 1927. 

c) En el artíC'lllo 4.o del -D. F. L. N.o 8.354, 
ya citado, substituído pO'r la ley N.o 6.004, de 
29 de enero de 1937, en el tercer inciso, su. 
prímense las pa}.aibras "asimilado y c,ivH". 

d) En el artículo 6.o del mismo D. F. L. 
a continuación de las palabi:as ''sentencia 
absolutoria", ag.réganse las palabras ''o sob're
seimiento en su favor". 

e) Agrégase en los artículos 4.o y 12 del 
D. L. N.o 322, de 28 de julio de 1932, 7.o de 
la ley N.o 6.651, de 9 de septiembre de 1940, 
y 1.o de 1a l~y N.o 6.485, de 8 de enero de 
1940, después de la frase "viudo con hijos", 
la siguiente: '.'o con hijos de anterior matri. 
monio, disuelto o declarado nulo". 

f) Substitúyese el artícu!o 10 deI D. L. 
N.o 322, de 28 de julio de 1932, por el si.guíen. 
te: ''El personal de Carabineros suspendido de 
su empleo o dispontble goz,ará del 75% de sus 
haberes". 

g) Derógánse los artículos 2.o y 3.o del 
D. L. N.o 555, de 6 de agosto de 19mi?, que fl· 
jaron funciones especiales para el funciona. 
!'lo que ocupa la plaza de un Médico 1.o en 
que se aumentó la ,planta del servicio de sa. 
nidad de Carabineros. 

h) En el articulo 10 del decreto N.o 4,540, 
de 15 de noviembre de 1932, cámbiase la enu. 
meración hecha entre paréntesis, por la st. 
guiente: ('',Sargentos segundos, vicesargentos 
primeros, sargentos primeros y ali'éceres">. 

i) Agr~ al artículo 21 del decreto 
N.o 4.540, de 15 de noviembre de 1932, el sl· 
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guiente inciso: ''los años de a,.bono se compu. 
tarán como Uempo servido para los efectos 
de los quinquenios establecidos por el artku!o 
2.o de la ley N.o 7.260, de 29 de agosto de 1942, 
substituido por el artículo 3.o de la ley 
N.o 7. 872, de .16 de septiembre de 1944". 

j) Reemplázase el artícuio 9.o de la ley 
N.o 6.485, de 8 de enero de 1940, por el ~i
guiente: ''El personal de Cara.bine ros que sea 
designado por el Gobierno para desempeña,. 
una comisión en el •extranjero percibirá las 
mismas gratlficaiciones y será ajustado en 
igual forma que el personal de las ,Fuerzas 
Armadas que desempefía di-chas comisiones". 

k) Suprímese en el artículo 5.o de la ley 
N.o 7 .157, de 16 de enero de 1942, a conti
nuación de la palabra ''profesores'', la .f~ase 
''civiles y de armas", y en el artículo 6.o de la 
misma ley, a continuación de la palabra "pro. 
fesores", la expresión ''civiles". 

'1) Reemplázase el artíoolo 10 de la ley 
N.o 7. 260, de 29 de agosto de 1942, por el si
guiente: "El personal de nombramiento supre. 
mo y los suboficiales tendrán derecho a que 
se les compute el tiempo servido de exceso 
en uno de los grados anteriores, :hasta por un 
máximo de dos años, y para el solo efe.C'to de 
cumplir .el tiempo exigido en un nuevo gra. 
do. Este derecho no alterará el orden de an. 
ti,güedad ,que el personal beneficiado ocupe en 
el Escalafón y podrá hacerse valer por par. 
cialldades en diferentes grados, siempre que 
no exceda del máximo de dos años indicado". 

11) La •dotación en conjunto de Tenientes y 
Subtenientes, fijada por el artículo 11 del 
la ley N.o 7. 260, es de 705. 

in) Reemplázase el artículo 20 del decreto 
N.o 4-540, de 15 de noviembre de 1932, con 
la modificación introducida por el articulo 5.o 
transitorio de la ley N.o 7.260, por el siguíen
te: ''Para los efectos del retiro del person-3.l 
de Carabineros se ,computará como año com. 
pleto la fraicción de tiempo superim a seis 
méses, siempre que se haya servido en la ins. 
titución el minimo de 10 años, o más de nue 
ve años y seis meses, si se cuenta con otros 
años de servicios en las Instituciones Armadas. 

''Se computará también el tiempo s"ervido 
como alumno en los estableciimientos de in.s. 
trucción de esas instituciones, pero con res
pecto al servido en las Escuelas Militar, Naval 
0 de Aviación, se computará únicamente el 
correspondiente al último curso. 

"El tiempo que dure la consoripción mili~ 
tar, naval o de aviación será válido para el 
retiro y demás, beneficios legales por el tiem -
po efectivo que se haya servido". 

n) Reemplázase el texto del artículo 18 de 
la ley N.o 7.260, por el sig,uiente: "El perso 
nal de Carabineros tendrá derecho al goce 
de su sueldo ínteg.ro y gratificacfones en caso 
de accidente ocurrido en el servicio, hasta la 
'recuperación de su salud. 

"De igual beneficio disfrutará el personal 
de . Carabineros por causa de enfermeda<l, 
siempre que el estado de su salud sea califi
cado como recuperable por el respectivo Mé. 
dicho de la institución". . 

ñ) .l\.grégase el siguiente inciso al artículo 
4.o de la ley N.o 7,872, de 16 de septiembre 
de 1944: "Esta asignación podrán gozarla dos 
o más func1onarios que contribuyan al man. 
teniml!ento de su madire legítima viuda, aban· 
donada de su marido o ilegítima soltera o 
viuda". 

o) En el inciso 2.o de la ley N.o 5,689, de 17 
de septiembre de 1935, incorporado por el ar
tículo 6.o de la ley N.o 7 .872, de 16 de sep. 
tiembre de 1944, agrégase a continuaición de 
la frase ''clasificaciÓin número uno", la s1. 
guiente: "y examen de grado", y substitúyen. 
S€ las palabras ''este requisito", por ''estos re
quisitos". 

p) En el artículo 11 de la ley N-0 7,872 
suprímese, a continuación de la palabra "per
sonal", la expresión ''de Jefes y Oficiales", Y 
reemplázase la .frase "de acuerdo con sus fa. 
culta.des legales", por ''d,e conformidad con lo 
dispuesto en la letra e) del artículo 4.o del 
decreto N.o 4.540, de 15 de noviembre de 
1932". . 

q) En el artículo 12 de la ley N.o 7,872, 
suprimese la frase "a excepción de los alfé
reces 1.os". 

r) El inciso 2.o del artículo 12 de la iey 
N.o 7-872, ya mencionada, pasará a ser una 
disposición independiente, iredactada en la 
siguiente forma: ''Para la liquidación de las 
pensiones del personal de tropa se computará 
el quinto quinquenio con venticuatro años Y 
seis meses válidos para el retiro". 

s) Elimínase del ai:tículo 10 de la re,ferida. 
ley N.o 7 .872, la frase "después de la fusión 
del Cuerpo, de Carabineros con Policías'', Y 
agrégase al final del mismo artículo, el si. 
guiente inciso: 

''Iguales derechos tendirán los funcionarios 
de las Policías Fiscales que hubieren estado 
en posesión del grado equivalente al de coro
nel de Carabineros, siempre que se hubiesen 
retirado con 30 o más años de servicios". 

IA.rtículo 3.o-Los Oficiales Generales y los 
-funcionarios de empleos equivalentes, en 
ac,tual servicio o retirados, incluso los ex Co
roneles Inspectores Subdirectores o Corone
les Inspectores, tendrán derecho a gozar en 
su retiro del título, rango y de las remunerL 
clones válidas para, el reth-o de los de igual 
grado en· .servicio activo. 

! Igual derecho tendrán los Jefes de los Se'!. 
vicios Jurídico y Administrativo de la institu
ción que, al tiempo de su retiro, tenían el gra. 
do de Coronel o la jerarquía equivalente, y 
para cuyos cargos se creó posteriormente el 
grado de Oficial General o la asimilación equL 
va.lente. 
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De este •beneficio no podrán gozar los ftm. 
c1onarios separados, destituidos o llamados a 
calificar servicios, ya sea por sentencia judL 
cial o por resolución administrativa .. 

Los montepíos que perciban en el futuro o 
,que actualmente gozan las viudas y familia
res de los funcionarios referidos en los inci
sos 1.0 y 2.o se liquidarán de acuerdo con los 
beneficios otorgados por esta disposición. 

Artículo 4.o-Los Corone'es que huo1eren 
desempeñado el ca•rgo de Jefes ~e zona en 
virtud de decreto supremo tendran derecho 
a que sus pensiones sean reliquid~das de 
acuerdo a las rentas actualmente asignadas 
a los grados con que obtuvieren su retiro. 

Igual derecho tendrá~ los Oficiales q~e 
obtuvieron sus nombramientos de tales el ano 
1906 para servir en el Regimiento Ge~da'l'me 
0 ex Regimiento de Carabinero_s, y s1ei1:pre 
que tal retiro haya sido con mas de tremta 
años de servicios. 

Artículo 5.o-Al personal de nombramiento 
supremo de la institución que, por recibir_ una 
nueva dest1nac1ón deba cambiar de residen. 
cía, se le podrá anticipar hasta una cantidad 
equivalente a dos meses de sueldo. 

Este anticipo será descantado en 20 men. 
sualidades cuando corresponda a dos meses 
de sueldo, y en 10 cuando equiva1ga a un mes. 

Este préstamo deberá garanti:21arse con 
fianza de supervivencia. 

Artículo 6.o-Para los efectos de las leyes 
de retiro y montepío de Carabineros, se con. 
siderará como servido en la institución, como 
contratado o de nombra,m,iento supremo, el 
tiempo que haya servido en la Imprenta de 
Carabineros el personal que presta servicios 
en dicha repartición, en calidad de obrero o 
empleado particular. 
· Para los mismos efectos, las Cajas de Pre
visión donde este personal hubiese hecho sus 
imposiciones mientras prestaba servicios en la 
Imprenta de Carabineros, traspasarán dichos 
fondos a la Caja de Previsión de Oara;bineros 
de Chile. 

Artículo 7 .o-<El mayor gasto que represent"l 
la reliquidación de pensiones contempladas 
en las le tiras p) y s) del artículo 2.o, y en los 
artículos 3.o, 4.o y 6.o de la presente ley, 
se Imputará: 

Artículo 8.o-La ,presente ley regirá a con. 
tar desde la fecha de su publicaciún en el 
"Diario Oficfal". 

Santiago, 15 de enero de 1946 .. 
J. A. RIOS M.-Joaquín .Fernández F.-Pa

blo Ramírez. 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMA:R~· DE DIPUTADOS: 

Dentro del programa .de trabajos de la Ca. 

ja de Retiros y Previsión Sociail de los Fe
rrocarriles de¡ Estado, figura la construcción, 
en las cercanías de la Maestranza de los Fe- · 
rrocarriles en San Bednardoi de una pobla
ción con capacidad para unas 500 casas, mé..! 
o menos. . 

Para este efecto, se ha tramitado, a pe
tición de los respectivos .imponentes, la ad
quisición de los terrenos denominados "Cha

. era La Lata", de propiedad de la sefiora 
Marta Albina Elguín Rozas, de una superfi. 
cie aproximada de 545.000 metros cuadrados, 
ubicada en San Bernardo, en la Avenida Pin. 
to entre las calles Balmaceda y O'Higgins. 

Las condiciones del inmueble son favora. 
bles a la construcción, pero, con arreglo a 
las disposiciones de la Caja que rigen esta 
clase de operaciones, no ha sido._ posible 
ajustar el precio de adquisición con la in 
teresada, habi,endo una diferencia que la 
Caja no pueóe ipagar. 

Ese terreno por su proximidad al sitio d·e 
trabajo del pernonal y a la ciudad de San 
Bernardo, tiene condiciones inmejorables pa
ra edificar ese grupo de casas. 

La política del Gobierno es fomentar en 
toda forma la construcclón de habitaciones, 
y para ello, en la Ley de la Caja de Ja Ha 
hitación Popular, s,e han dado faooiltades pa. 
ra eX'.f)ropiar terrenos destinados a poblacio
nes. 

Esta facilidad no se ha hecho extensiv,1. a 
o-tros organismo.s de Previsión, no obstante 
que análogas rawnes justificarían faciUtar 
las construcciones, sin tener que hacer ad
quisiciones a veces1 onerosas para. los citados 
fines. 

Es absomtamente indilspensaible dar a 10s 
emple.r;,_dos y obreros de la ci,tada Maestran. 
za casa propia, pues, la c-ircunstancia de que 
en la actualidad la mayoría de ellos y sus 
familias viven en pésimas habitaciones, ya 
sea en San Bernardo o en Santiago, es per
judicial para las buenas condiciones en que 
deben desarrollar su trabajo. 

Ni el Consejo de Administración de la ci. 
tada Caja, ni el Gobierno tiene facultades 
•para r~solver sobre el pago del precio solici.. 
tado por, el propietario de aquellos terrenos, 
que es superior al que corresponde, de a,cuer
do con la tasación de los organismos téc. 
nicos J'lespectivos. 

Por esto, procede que se 1leve a cabo la ex. 
propiación de esos terrenos para que la res
pectiva Comisión. Ava1uadora señale en jus. 
ticia lo que sea su valor. 

Fuera de aquel terreno y para los mismos 
fines se ha estimado conveniente incluir en 
la e~ipropiación un pequeño lote de terrenos 
que está encra.vad:o en el citado predio Y 
que corustituye el extremo nor,poniente del 



16 OAiMAR.A: DE DIDU'DAlJOS 

plano que se acompaña al pre!featc Men. 
saje. 

Dados los anteriores fundamentos, tengo el 
honor de someter a vuestra consideración, pa. 
ra {J:U€ .:'ea tratado en calidad de urgente, el 
sigu:ente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.- Autorízase al Presidente de 
la República para que, por cuenta de la Ca
ja de Retiros y Previsión Social de lus Fe. 
rrocarriles del Estado, proceda a ~~propiar 
!os siguientes inmuebles ubicados en l:l Co
muna de San Bernardo, con el objeto de que 
esa Institución con~truya en ellos una pobla. 
c1on para los emipleados y obreros de la 
Maestranza de los Ferrocan:Hes del Estado 
de San Bernardo: 

a) Inmueble de propiedad de doña Mart:i. 
Albina Elguín Rozas, conocido con el nom
bre de "Chacra La Lata", de una cabida 
aproximada dé 54,5 hectáreas, y cuyos deslin
des generales son: 

Norte: Sitio de doña María Agui-rre vda. de 
Elguín, Cementerio y camino del Cementerio; 

Oriente: Ohacra Duca1ut, de doña Elena Or. 
túzar de Blasco Ibáñez y A venida San Mar-
Un; . 

sur: varios propietarios que, siguiendo su 
orden de oriente a poniente, son: doña Elena 
Ortúzar de Bl~co Ibáñéz, don Tulio Liebsch, 
doña Rosa Tiznado, don José Jonhs Jacoro, 
don Juan Tamayo GavHán, Sucesión de don 
Humberto Canto Macaya, doña Ester Zura, 
doña María Aguirre vda. de Elguín, Avenidas 
O'Higg,ins y Colón y Hospital de Sian Ber. 
nardo, y , , 

.1-'oniente: Parte del Canal Ocihagav1a y v1a 
férrea paralela a la Avenida Pinto. 

b) Parte del inmueble de doña María Agui
r~ vda. de Elguín, de una cabida aproxima. 
da de 10,500 metros y con los siguientes des. 
lindes: 

Norte: en la prolongación del deslinde Nor
te de la Chacra La Lata hasta juntarse con 
ta linea férrea, inmuebles de la misma pro. 
pietaria. 

Oriente y Sur: Señora Aguirre vda. de 
Elguín; Chacra "La Lata", y 

Poniente: Vía férrea. 
Copia autorizada del plano de expropiación 

confeccionado por la citada Oaja y visado 
por los, Secretarios de ambas Cámaras y por 
e1 Subsecretario de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, se archivará en ambas ramas 
del Congreso, en el citado Ministerio y en la 
Dirección de Previsión Social. 

Artículo 2.o.- La expropiación se llevará a 
cabo con arreglo a los procedimiientos que ri. 
gen las expropiaciones para obras ferrovia
rias y su monto se pagará con cargo a los 

fondos de que 1disponga la mencionada Caja, 
para la construcción de la referida Pobla. 
ción. 

Artículo 3.o.- Esta Ley regirá desde su pu. 
blicación en el "Dia'l'io Oficial". 

Santiago, 15 de marzo de 1946.- (Fdo.): 
A. Duhalde V.- Manuel Tovarias A. 

N.o 3.-MENSA.JE DE S. E. EL VICÉPRESI· 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONOIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIIPUTADOS. 

La ley N.o 7,767, de 31 de enero de 1944, én 
el inciso primero de su artículo 7. o, dispone 
que ninguna persona natural •o jurídica podrá 
poner nombre a calles, plazas, avenidas o pa
saJes. 

El inciso final del N.o 2 del articulo 78 de 
la Ley de Organización y Atribuciones de la:. 
Municipalidades establece que el . cambio de 
nombre de las calles, plazas o avenidas, sólo po 
drá hacerse por medio de una ley. 

La Municipalidad de la comuna de Viña del 
Mar ha solicitado que el Gobierno recabe t:tc 
ese Honorable Congreso Nacional la aprobación 
de un proyecto de ley que contemple el caro. 
bio de nombre de la actual Avenida del Mar 
por el de Avenida República del Perú. 

El Ejecutiivo se complace en hacer suya la 
iniciativa asumida por la Corporación edilicia 
antes citada, estimándola de todo acierto, espc. 
cialmente por el hecho de involucrar un home
naje d\:! cordial afecto hacia el país hermano, 
al cual estamos unidos por los sagrados lazos de 
un origen común. 

El Gobierno considera que el cambio de nom · 
bre de que se trata es un eslabón más en la ca 
dena de fraternidad americana que hace vibrar 
como una sola a todas las naciones del Nuevo 
Continente. 

El acuerdo adoptado por la Municipalidad de 
Viña del Mar merece la aprobación decidida de 
los Poderes Públicos corresp•ondientes, por re. 
presentar, más Que un simple cambio de nom
bre de una avenida, una demostración real y 
efectiva del cariño con que se recibe en este 
país cuanto tienda a acercarnos aún más a 
nuestros hennanos de América. 

En mérito de lo expuesto, tengo el hon'Or de 
someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Primero. - La Avenida del Mar, 
de la comuna de Viña del Mar, .se denominará 
A venida República del Perú. 

Artículo Segundo.- La presente ley regirá 
a contar desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, 25 enero de 1946. 

A Dubalde V. - Joaquín Fernándes. 
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N.ol 4.-MENSAJE DE S, E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDAD.AJNOS DEL SENADO Y DE LJ\ 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

l>eS'de hace varros años se ha estado conside, 
ranao 1a necesidad de modificar el límite que 
separa las comunas de Los Sauces y Purén, en 
la parte comprendida dentro de la antigua sub
delegación de Gua daba. La modificación indi. 
cada contempla la anexión de parte del terri
torio 'Cie esa antigua subdelegación a la comu, 
na de Los Sauces. 

Un apreciable número de habitantes de Gua, 
daba, que se encuentran en la población situ!I. 
da al oriente del río Putén, cuentan con mayo• 
res facilidades para trasladarse a Los Sauces 
que a Purén, especialmente cuando las crecidas 
que experimenta el río nombrado en las épocas 
lnv-ernales hacen intransitables los vados de 
dicho río. 

El pueblo de Los Sauces, con su floreciente 
comerci'o, tiene grandes Mentajas sobre Purén 
para el transporte de los pro1ductos agrícolas, 
ya que dispone de una Estacién Ferroviaria que 
se halla en el ramal de Renaico a Traiguén, en 
tanto Purén está situado en un ramal indepen. 
diente. 

Por otra parte, los pobladores de Guadaba, 
que solicitan su incorptoración a la comuna de 
Los Sauces, están vinculados social y econpml. 
camente a la cabecera comunal, y sólo concu. 
rren a Purén para cumplir con lOs pagos de con 
tribuciones u otras obligaciones relacionadas C'On 
los servicios administrativos o judiciales. 

El territorio que se desea agregar a la comu· 
na de Los Sauces comprende, exactamente, el 
distrito 5. o San Ramón, con una superficie 
aproximada de 410 kilómetros cuadrados y una 
población de 2. 929 habitantes. 

Si bien es cierto que la modificación territo. 
rial de que se trata perjudica en sus rentas a 
la Municipalidad de Purén, en cambio solucio. 
na el grave problema creado a los habitantés del 
sector nororiente de la antigua subdelegación 
de Gúa1daba, c'on motivo de su dependencia de 
la comuna de Purén. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración. el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo primero. - Anéxase a la comuna
subdelegación de Los Sauces el distrito 5. o San 
Ramón de la comuna.subdelegación de Purén. 

Artículo segundo. - La presente ley regirá 
a contar desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, 22 febrero 1946. 

A, Duba.Ji&, V, - V. Merino Blelloh. 

N.o 5.-MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI· 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

·Las 1eyes N. os 6,525,, dé 31 de' enero de 1940, 
y 7,569, de 21 de septiernbre de 1943, que tu. 
visteis a bien aprobar, suspendieron por el tér 
minio de tres años cada una, la aplicación de los 
derechos e impuestos de aduana que gravan al 
carbón de piedra a granel especificado en la 
partida 43 C del Arancel respectivo. 

La última de dichas leyes caducó el 30 de 
noviembre de 194!>, y con posterioridad a esta 
fecha el Gobierno, por circunstancias conocí. 
das, ha debido acordar la importación de algu• 
nas partidas de este combustible para atender 
las urgentes necesidades de las industrias na. 
cionales. 

Es el deseo del Gobierno evitar el encareci 
miento de este combustible, producido por la 
aplicación de los derechos e impuestos de inter 
nación, en forma de que resulte menos gravo• 
so el empleo de carbón extranjero, y su mayor 
valor no influya en el costo de producción 'de 
-las · industrias que se ven en la necesidad de 
emplearlo. 

En esta situación el Ejecutivo viene en pro. 
poneros, con el carácter de urgente en tod0$ 
sus trámites constitucionales y reglamentarios, 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Suspéndese, por el térm!. 
no de dos años, la aplicación de los derechos e. 
1npuestos que se perciben por intermedio de 
las Aduanas, que gravan el carbón de piedra 
a granel, especificado en la partida 43 C. del 
Arancel Aduanero. 

Esta ley regirá desde el l. o de diciembre 
de 1945''. 

Santiago, a 26 de abril de 1946. 
A. Duhalde, Vicepri~sidente.-Pablo Ramírez. 

Ministro de Hacienda . 

N.o 6. -MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Coopera,tiva Agricola Lechera Santiago 
Limitada se constituyó en el año 1935 con 
arreglo a las disposiciones de la Le•y N.o 4,531, 
para agrupar en su seno a los productores de 
leche que . suministran este artículo de prime. 
ra necesidad a la ciudad de Santlago. 

Desde su fundación, la cooperativa menc'lo. 
nada ha desarrollado suis actividades en cons. • 
tante PI"9gresión, y en la actualidad consti
tuye eill\ la organización más impo~nte en 
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su género que e~iste en el país. La mayor 
parte de · la leche que se consume en la c1&. 
pital es suministrada por esta cooperativa, con 
un promedio de más d~ cien mil litros d1a. 
rios. 

En junta general extraordinaria de soclo~ 
celebrada el 21 de septiembre de 1945, se 
acordó prorrogar el plazo de existencia de la 
sociedad hasta el 30 de abril de 1945. Este 
acuerdo fué sometido a la aprobaieión del 
Gobierno. 

Consultado por el Ministerio de ~~ricultura 
el Consejo de Defensa Fiscal acerca de la J.e. 
galidad del acuerdo anterior, dicho organismo 
informó, por mayoría de cinco votos contra 
dos, que, a su juicio, el acuerdo de prórroga 
era nulo, por haber sido adoptado con pos
terioridad a la fecha en qiue habría expirado 
el primitivo ,plazo de duración de la sociedad 
Y, además, porque no se habría reunido en la 
junta general respectiva ef quorum exiglao 
por los estatutos. En consecuencia, según di. 
cho informe de mayoría, la sociedad estarla 
disuelta. y procedería su liquidación. Por e,I 
contrario, según el informe de minoría, el 
acuerdo de prórroga habría sido adoptado 
dentro del plazo y con el quórum legales, por 
lo que la prórroga surtiría plenos e,fectoi,. 

El -Gobierno, teniendo en consideración la 
unportancia de la sociedad y las graves con. 
l:leeuencias que para el normal suministro de 
leche a la capital tendría su disolución, con. 
sideró más conveniente para e} intieréa ge. 
n 1era1 atenerse al criterio de la minoría del 
Consejo de Defensa Fiscal. En consecuencia, 
por decreto N.o 303, de 6 de marzo de 1946, 
prestó aprobación al acuerdo de ,prórroga del 
plazo de duración de la sociedad. 

Sin embargo, y no obstante esta aprobación 
gubernativa, subsiste legalmente la incertL 
dumbre acerca de la validez del acuerdo de 
prórroga en referencia. Es evidente, en efec. 
to, que si, como lo sostiene la ma-yorí,a del 
Consejo de Defensa Fiscal, di-cho acuerdo fué 
adoptado extemporáneamente y sin q'I.Le la 
re~pecti:va junta de aocionístas se hUJbiera 
constituído con el quórum exigido por la Ley 
y los estatutos de la institución, la aproba
ción gubernativa del msimo no haibria sa. 
neado el vicio de nulidad. Este vicio swbsis. 
tiria lnde.finidamente y acarrearía como con
secuencia la inexistencia legal de la coope. 
rativa. · 

Dada la importancia de la entidad de q~ 
~ trata Y la innegable función social que ella 
dese~.peña, no hay conv,eniencie., a juicio deJ 
Gobierno, en que la situación legal d,e la 
m~a permane.zca incierta, por cuanto ello 
podr1a llegar a constituir un ser-io tropiezo 
para el desenvolvlnüento normal de sus ac. 
.i.Tidades. 

El único procedimiento para obviar el in
conveniente anotado consiste en la dicta,clón 
de una ley que reconozca e~resamente la va. 
lide:¡ del acuerdo de prórroga a que he he
cho referencia, y Ubere así la constitución 
legal de la cooperativa, de los vicios de nu
lidad que puedan afectarla por las circ,urui. 
tanelas más arrfüa expuestas. 

Por las consideraciones que preceden, ven
go en someter a vuestra consideración el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articule I.o.- Se declara válido, para todo~ 
los efectos legales, el acuerdo de la junta 
general extraordinaria de socios celebrada por 
la Cooperativa Agrícola Lechera Santiago 
Dimitada el 21 de septiembre de 1945, en 
virtud del a-ctuaJ se prorroga el plazo d,e du
ración de dicha sociedad hasta el 30 de abril 
de 1955. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de S'U publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 13 de mayo de 1946.-A. DahaHe 
V.- H. Mendoza B. 

N.o 7. -MENSAJE DE S. E, EL VICEPK:ESI. 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4. - Santiago, 24 de abril de 1946. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 7,767, de 31 de enero de l!J44, 
dispone, en el inciso primero de su ar,tículo 
7. o, qÚe ninguna persona natural o jurídica 
podrá poner nombre a calles, plazas, avenidas 
o pasajes. 

El inciso final del número 2 del artículo 78 
de la Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades establece que el cambio 
de nombre de calles, plazas y avenidas sólo po
drá hacerse mediante una ley. 

La . Municipalidad de !quique ha solicitado 
que el Gobierno someta a la consideración de 
ese Honorable Congreso Nacional un proyecto 
ae ley que contemple el cambio de nom
bre de la ac,tual calle Tacna de esa comu -
na, por la de Monseñor Carlo.s Labbé, aducien. 
do para ello diversas razones de gratitud re
g10nal que el Ejecutivo no deja de I"eCOnocer 
plenamente justificadas. 

Conforme a lo dicho, ,tengo el honor de some
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, "Artí~ulo 1.o- La calle Tacna, de la comuna 
ae Iqmque, se denominará calle Monseñor 
Carlos Labbé . 

Ariículo 2.o- La presente ley regirá a con. 
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tar desde la fecha de su publicación en el ''DLa 
rio Oficial". 

(Fdos.) : A. Duhalde V. - V. Mel"ino Bi~
lich". 

N.o 8.-MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI·· 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 5•- Santiago, 4 de mayo de 1946. 

CONCIUDADANOS DEL S1ENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En el ítem 04110!12 de la Ley de Presu
puestos vi'gente, figura el cargo de Director 
General de Alcantarillado de Santiago, de la 
Planta Suplementaria de la Dirección General 
de Agua Potable y Alcantarillado. A dicho 
empleo se ·1e asigna el grado 3. o, con una ren
ta anual de $ 99. 000. 

Actualmente desempeña el emple0 aludido 
el señor José Manuel Eguiguren .Errázuriz, 
quien cumplirá 36 años de servicios técnicos 
el 31 de julio del presente año. 

La persona nombrada !ha expresado sus de. 
s•eos de iniciar su expediente de jubilación, 
solidtando del Gobierno, previamente, el en. 
Vio a ese Honorable Congreso Nacional de un 
proyecto de ley que le otorgue el derecho de 
jubilar con el sueldo correspondiente al grado 
Lo de la actual escala de sueldos que rige pa
ra los funcionarios fiscales. 

El Ejecutivo accede con todo agrado a la 
petición .formulada por el señor Elgu.iguren, 
por cuanto se trata de un profesional que ha en
tregado al servicio del Estado los mejores años 
de su vida, dedicándose por entero a sus labo. 
res, siempre con los más eficientes resulta. 
dos. 

El señor Eguiguren inició su carrera funcio
naria el 1. o de enero de 1910, como Inspector 
de Obras de la construcción del Ferrocarril 
Longitudinal Sur, para desempeñar Posterior
mente diversos empleos administrativos y téc. 
nicos hasta llegar al puesto que ahora tiene. 

El actual Director General de Alcantarilla
do de Santiago rtuvo a su cargo la administra
ción superior y el control de los trabajos de la 
construcción de la Plaza de la Constitución de 
esta capital, durante 1936. 

POr dos períodos, de dos años cada uno, ha 
Sido Delegado Fiscal ante la Junta Admin!s. 
trativa de 1a Empresa de Agua Potable de San. 
tiagO, desde 1936 hasta 1940. 

En marzo de 1937 desempeñó el cargo de In
tendente suplente de la provincia de Talca. 

Fué representante del Gobierno de Chile en 
la segunda Convención de la Unión Sudame
ricana de Asociaciones de Ingenieros, celebrada 
en Río de Janeim en 1937, y en el Primer Con. 
greso Sudamericano de Ingeniería, verificado en 
Santiago el año 1939. 

Hay que considerar, especialmente, que el 

S€ñor Eguiguren estuvo a cargo de un Serví. 
cio independiente durante un lapso de diez 
años, comprendido entre 1932, año en que fué 
nombrado Director General de A.lcantariUado 
de Santiago, y 1942, cuando se fusionaron esa 
R·epa:iitición y la Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado ien !Explotación, para 
formar la actual Dirección General de los Ser -
vicios de Agua Potable y Alcantarillado. 

A lo expuesto habría que agregar numerosas 
comisiones del servicio, desempeñadas pOT el 
señor Eguiguren Errázuriz con especial dedi
cación y celo. funcionario. 

Todo lo dicho mueve al Ejecutivo a conside. 
rar de justicia la dictaclón de una ley como 
Ia solicitada, por cuanto ella represientaría, 
mejor que nada, el reconocimiento del Estado 
hacia uno de sus mejores servidores rtécnicos. 

En méri:to de las razones anotadas, . vengo en 
someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE Ll!:Y: 

"Articulo 1. o- Otórgase al Director Gene. 
ral die Alcantarillado de Santiago, grado 3-o, 
dOn José Manuel Eguiguren Errázuriz, el de. 
recho a jubilar con una pens.ión de ciento ocho 
mil pesos ($ 108. 000) anuales, equivalente al 
sueldo del grado 2. o. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Perlodis·tas concurrirá al pago de esta pensión 
con una cuota á.ert'erminada sobre la base de la 
t()f!;alidad del tiempo durante el cual se le hu
bieren efectuado imposiclones. 

El resto que demande al Fisco esta ley se 
imputará al ítem 06tOll06 a) del Presupue.s. 
to. 

Artílculo 2. o- Esta ley regirá desdie la fecha 
de su publicación en el "Diarlo Oficial". 

(Fdos.): A. Duhalde V.- V. Merino Ble. 
lich. - Pablo Ranúrez". 

N.o 9. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 237 .- Santiago, 16 de enero de 1946. 
T,engo el honor de comunicar a V. E. que 

he resuelto poner término, a contar desde es
ta fecha, al actual período de sesiones extraor
dinarias del Honorable Congreso Nacional. 

Saludan atentamente a v. E. 
(Fdos. ) : J. A. Ríos. - Joaquín Fernán

dez F.". 

N.o 10. -OFICIO DE S. E, EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 290.- SANTIAGO, 16 de enero de 
1946. 

Tengo en honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad. que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del Es-
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tado, he resuelto convocar al Honorable 
Congreso Naóonal a sesiones extraordina
rias, a contar desde el 5 de marzo próximo, 
para ocupari¡e del estudio de los siguientes 
proyectos de ley: 

Mejoramiento económico del personal de 
la Dirección General de Investigaciones. 

Concede recursos para el funcionamien· 
to del Iiospital de Carll!bineros. 

Faculta al Presidente de la República pa
ra liberar de derechos de internación las 
maquinarias y demás elementos que impor
tt'! la Corporación de Fomento de la Produc· 
ción para la perforación de pozos petrolífe
ros. 

lmpuesto adicional a la bencina para fi
nanciar la ampliación de un plan de cons· 
trucciones camineras y de aeródromos. 

Creación del fondo de regad'o, destinado 
a la construcción y explotación de las obras 
de riego. 

Modificación del artículo 26 de la Ley N.o 
7. 200, concediendo franquicias aduaneras 
para la instaladón ae nuevas industrias. 

Crea la Caja Bancaria de Pensiones. 
Prorroga por un nuevo período de tres 

años la vi<gencia de la Ley N.o 6039, de 7 de 
febrero de 1937, que libera de derechos de 
internación y otros al ganado ovino. 

Autoriza al Presidente de la República pa
ra enajenar un inmueble en la Avenida 
Florida de Washington y adquirir uno nuevo 
en la Avenida Massaooussetts N.o 1736, de 
la misma ciudad, destinado a la Cancille
ría de la Embajada de Chile en los Estados 
Unidos. 

Que hace extensivas las disposiciones de 
diversas leyes, relacionadas con la Habita· 
ción Barata a los dueños de mejoras y com· 
pradores de sitios • plazo. 

Crea en el Servicio Nacional de Salubri· 
dad, plazas de enfermeras sanitarias. 

Que aprueba el convenio ·con la Admi· 
nistración de las Naciones Unidas para So
corro y Rehabilitación. 

Destina fondos para la contribución de 
Chile a la Administración de las Naciones 
Unidas para Socorro y Rehabilitación; y 

Modiilfica la Ley 7 .208 que fijó los días fe. 
ria dos para la zona carbonifera. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.) J. A. RIOS M.- Joaquín Fer· 

nández F. 

N.o 11.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 307. - SANT::'.AGO, 17 de enero de 
1946. 

S. E. el Presidente de la República, 
Excmo. señor Juan Antonio Ríos, ha resuel· 

to ausentarse temporalmente de sus funcio
nes para atender al restaiblecimiento de su 
salud. 

Por la razón indicada, de conformidad 
con lo prescrito en el articulo 66 de la Cons· 
titución Política de la República, he asumi
do el mando· de la Nación, con el título de 
Vicepresidente de la República. 

Lo que tengo el honor de poner en cono· 
cimiento de V. E. 

saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.) A DUHALDE V.- Joaquín Fer

nánd~z F." 

N.o 12.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESI. 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1000.- SANTIAGO 28 de fe.brero de 
1946. 

Por oficio N.o 200, de 16 de enero último, 
tU1Ve el honor de comunicar a V.· E. que, en 
uso de la ·facultad que me confiere el articu· 
lo 57 de la Constitución Política de la Repú· 
blica, hab:Jl resuelto convocar al H. Congre· 
so Nacional a sesiones · extraordinarias, a 
contar desde el 5 de marro próximo, para 
que se ocupara del estudio de div,ersos pro· 
yectos de ley. 

Por el presente oficio, vengo en manifestar 
a V. E. que he acordado dejar sin efecto la 
convocatoria a sesiones extraordinarias a.lu· 
dida en el párrafo anterior. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) A. DUHAWE V.- V. Merino Bie· 

llch". 

N.o 13. -OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 2330.- Santiago, 14 de mayo de 
1946. 

Tengo el agrado de comunicar a V. E., 
que S. E. el Vicepresidente de la República 
asistirá el día 21 del actual, a las 3 P. M. a 
la apertura de las sesiones ordinarias del H. 
Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo. ) V. Merino BieJich". 

N.o 14.-0FICIO DEL sE¡q-oR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N-0 553.- Santiago, 1.o de febrero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 463, de 16 del actual, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este. Mini8. 
terio el acuerdo adoptado por esa Honora
ble Corporación en el sentido de que se la in
forme acerca de las razones que se han teni
do en vista para aut.orizar el alza de las tari
fas eléctricas en el pueblo de Cherquenco. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. 
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E. que, con esta misma fecha, se ha pedido 
infórme a 1a Dirección General de ServiciOI! 
Eléctricos y de Gas. Tan pronto se reú.nttn lo.!! 
antecedentes del caso me será grato comunt. 
carlos a V. E. 

Saluda atentamente a V. E., fFdo).- V. 
Merino Bielich". 

N.o 15.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"Santiago, 11 de marzo de 1946. 
Por oficio N.o 463, de 16 de enero pasado, 

V. E. se sirvió poner en conocimiento de este 
Ministerio el acuerdo adoptado por esa Ho
norable, Corporación en el sentido de que se 
le informe acerca de las razones que se han 
tenido en vista :para autorizar el alza de las 
tarifas eléctricas en el pueblo de Cherquen
co. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E. 
que el 10 de enero último la Empre.sa Eléc
trica de Cherquenco presentó a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas un 
pliego de alza de tarifas, sobre la cual dicho 
Servicio no ~e ha pronunciado ni ha informa. 
do al Supremo Gobierno. Sin embargo, ~l con. 
cesionMio, sin . conocimiento de la menciona 
da Dirección General, procedió a poner en 
vigencia. el pliego solicitado, situación que di
cho Servicio no aceptó, ordenando inmedia
tamente ,que dejara sin efecto su inconsulta 
medida. 

Saluda atentamente a v. E., (Fdo.) .- v. 
Merino Bielich':. 

N.o 16.-0FICIO DEL SEiqoR MINI8TRO 
DEL INTERIOR 

"Por Oficio N.o 420, de 9 ne enero último. 
V. E. se sirrvió poner en conocimiento de esté 
Ministerio el acuerdo, adoptado por esa Ho. 
norable corporación en el sentido de que se 
le remitan los antecedentes relacionados con 
las inversiones de los fondos qu• la ley N.o 
7,281 puso a disposición de la Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos y de Gas para. la 
instalación de un nuevo servicio en la ciudad 
de San Carlos. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir a v. 
E. el ?ficio N.o 431, de 24 de· enero último, en 
el que la Dirección General mencionada da a 
conocer un detalle completo de las entradas e 
inversiones hechas para la ampliación y me, 
joramiento de los servicios eléctTicos de la 
referida ciudad de San Carlos. Como v. E, 
podrá apreciarlo, !Os fondos consulta.dos en la 
ley N.o 7,281 están invertidos en exceso. El 
excedente ha sido cubierto r.on fondos pro
pios de la Empresa .. 

Saluda atentamente a v. E., (Fdo.).- 'Y. 
Merino Biellch". 

N.o 17 .-OFICIO DEL , SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"Santiago, 15 de enero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 420. de g del actua1, en el que V. E. se 
sirve poner en conocimiento de este Ministe. 
rio el acuerdo adoptado por esa Honorable 

, Corporación en el sentido de que se le re. 
mita un estado de la inversión de los fondos 
que la ley N.o 7,281 puso a disposición de la 
Dirección de ,Servicios Eléctricos para la ins. 
talación de un nuevo servicio en la ciudad 
de San Carlos. 

Sobre el particular, tengo el a.gra:do de ma
nifestar a V. E. que, con esta misma fecha, .se 
han pedido los antecedentes respectivos a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos y 
de Gas. Tan pronto se reciban en este Depar. 
tamento de Estado me será grato remiti·rlos a 
V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).- Joa
quín Fernández F."; 

N.o 18.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 551.- Santiago, l.o de febrero de 1948 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofiod.CI 

N.o 468, de 16 del actual, en el que V. E. se 
sirve poner en conocimiento de este Ministe. 
río el acuerdo adoptado por esa Honorable 
Corporación en el sentido de que se arbitren 
las medidas conducentes a mejorar el actual 
servicio de alcantarillado de la ciudad de 
Constitución. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. 
E. que, con esta misma fecha, se ha pedido 
informe a la Dirección General de los Ser. 
vicios de Agua Potable y Alcantarillado. Tan 
pronto se reúnan los antecedentes del caso, me 
será. grato comunicar a V. E. la resolución 
que este Departamento de Estado adopte al 
_respecto. 

Saluda atentamente a v. E., (Fdo.).- V. 
Merino Bielich". 

N.o 19.-0FICIO DEL SEIQ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 1,157.- Santiago, 7 de marzo. de 1946. 
Por oficio N.o 252, de 6 de diciembre últi

mo, V. E. ha solicitado a esta Secretaría de 
Estado el envío a esa Honorable Cámara de 
Diputados de los antecedentes que se tuvie• 
ron en vista para dictar el decreto N.o 1,214, 
de 28 de febrero de 1945, que autoriza a la 
Compañía General de Electricidad Industrial 
para aplicar a sus consumidores de energía 
eléctrica de Chillán un nuevo pliego provi• 
sional de tarifas, hasta que se file el capital 
inmovilizado respectivo. 

Al respecto, me permito remitir a V. E., 
para su conocimiento, el informe emitido po,: 
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la Dirección Oeneo.-al de Servicios Eléctriicos 
en oficio N.o 999, de 25 de febrero último ~ 
el que indica los fundament(),SI que justifican . 
el alza de las tarifas en referencia. 

Saluda atentamente a v. E., (Fdo.).- V. 
Merino Bielich". 

N.o 20. -OFICIO DEL SERORI MINIS'l'RO 
DEI., INTERIOR. 

"No 740.-Santiago, 14 de febrero de· 1946. 
Por oficio N.o 64, de 9 de noviembre últl· 

mo, V• E. se sirvió pon~ en conocimiento de 
este Ministerio el acuerdo ,adoptado por esa 
Honorable Corporación en el sentido de que 
se arbitrar1:n las medidas necesarias, a ttn 
de poner término al problema que afecta a 
la comuna de Limache, con motivo de la es. 
casez de agua potable. 

Sobre el particular, debo manifestar a v. E. 
que el Departamento de Hid'l'áulica de la D1-
recci6n General de Obras Públicas ha infor. 
mado a este Departamento de Estado que el 
pueblo de Limache se ab'9.Stece de un drenaj11 
hecho en la Quebrada de L1iu-Lliu, que se ha 
hecho insuficiente para atender las neceslda. 
des de la población. A fin de salvar esta de. 
fi.ciencia, los Servicios de Explotación del re. 
ferido Departamento de Hidráulicia han reaU· 
zado una alimentación artificial de los dre, 
nes, 'regando la zona vecina con agua de ca. 
nales. En la época de otofío e invierno, no 
obstante, esta medida 'ha resultado inefica111 
por cuanto los canales no traen água o hay 
necesidad de proceder a limpiarlos en estO! 
meses. 

El mismo Departamento de Htdráullca !IC 
ha preocupado de adoptar las medid-as con. 
ducentes a solucionarlo. Desde luego, Limacht'! 
se abastecerá, en el futuro, del acueducto que 
se construirá para servir las necesidades de 
Valpa,raíso, Viña del Mar y otras poblaciones. 
~ro, mientras esta obra no se encuentre en 
estado de proporcionar agua, hay :necesidad 
de atender al consumo con los medios de que 
se dispone. A este efecto se han estado reall
zando sondajes de estudio en la rona de cap. 
tación, los que continúan en la actualidad y 
permitirán, mediante una elevación de agua, 
surtir a los drenes en la época en que no se 
pueda contar con agua de riego, a ip,artir de 
l!\ próxima tempoirada de escasez de otofío e 
tn:vierno. Se consulta también dentro de l~ 
estudios que se están ejecutando, la capta. 
ción de aguas del estero Limac'he, que se ele. 
varian hasta la surtidora actua!. 

La primera solución atenderá las necesl· 
dades más urgentes a partir desde el otofío 
próximo, y la segunda solUción, que se podr! 
poner en funcionamien,to en cuanto se pueda 
tener en el país la maquinaria adecuada, so. 
luclonará totalmente el P'l'Oblema de abaste. 

cimiento y constituirá una solución de emer. 
gencla para cuando normalmente Lima.che 6C 
abastezca del acueducto a Valparaiso. 

Finalmente, debo manifestar a v. E. que el 
Departamento de Hidráulica iha hecho pre
sente a esta ,Seeretaria de Estado que la eje. 
cución de :ras nuevas obras de c-aptación para 
el Agua iPotaible de Valparaíso se iniciaron 
a principios del mes en curso. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
v. Merino Bielich''. 

N.o 21.-0FIICIO DEL SE1Q'.OR MINISTRO 
DEL INTERIO:lt. 

"Santiago, 15 de enero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficl• 

N.o 417, de 9 del actual, en el que v. E. se 
sirve poner en conocimiento de este Min1ste. 
rio la petición .formulada ioor el Honorable 
Diputado don Roberto Outiérrez, en el sentido 
de que se remitan a esa Honorable Corpora. 
ción copla del oficio confidencial N.o 44, de 
23 de _febrero de 1944, que solicitó a esta Se
cretaria de Estado el llamado a retiro deJ sub~ · 
prefecto de Investigaciones don Adán Donoso 
Calderón; copia del informe de la Comisión 
que lo calificó y copia de la última caU:tica• 
ción hecha por los Prefectos de Investiga.do. 
ne.9 sefiore!'l Eustaquio Canales y Guillermo 
Oómez. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E. 
que, con esta mlsrna fecha, dichos anteceden
tes han sido pedidos a la Direcclón Gen-eral 
de Investigaciones. Tan pronto se reciban en 
este Departamento de Estado, me ser! grato 
pone'l."los en conocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
Joaqufn Ferná:ndez F.'' 

N.o 22.-OFICIO DEL SE¡q'OR MilffSTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 937.--Santiago, 22 de febrero de 194ff. 
Por oficio N.o 417, de 9 de enero último, 

v. E., se sirvió poner en conocimiento de este 
Ministerio la petición formulada par el Ho. 
norable Diputado don Roberto Outiérrez en 
el sentido de que se retmitieoran a esa Hon'.ora. 
ble Corporación una copla del oficlo por e1 
cual la Dirección General de Investigaciones 
solicitó el retiro del Subprefecto don Adé.n 
Donoso Calderón, y copla del in'form.e de la; 
Comisión Calificadora del Personal de I:niVes. 
tigaciones, en que se establecen las ra7JOnes 
que tuvo en vista dicha Comls16n para bajarlo 
de la lista de mérito a la de eliminación. 

Sobre el paorttcular, tengo el agrado de re
mitir a V. fl. copias de los documentos soU. 
citados por esa Honorable Corporación. Me 
permito ha-cer presente a V. E. que dichos 
antecedentes tienen el carácter de coni'lden. 
ciales. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Firmado): 
V, Merino Bielkh". 
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:M.o 23.-OFICIO DEL S~Oft. MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 15 de enero de 1946. 
Por oficios N.os 36 y 98, de 7 y 14 dt no. 

viembre del año pasado, V. E. se sirvió poner 
en conocimiento d~ es~ M1n1sterto lM petl~ 
ciones fo'fmuladas por los Honorables señores 
Sebast1án _Santandreu y Femando Morandé, 
en el sentido de que se impartieran instruc. 
ciones a la Dirección General de Carabineros 
a fin de que defara sin efecto la resolució~ 
d~ s~primir el Retén de Carabineros del ba. 
rr10 Arboledas", de la ciudad de Peumo. 

Sobre el particular, debo manifestar a v. E. 
que, previo estudio de nuevos antecedentes 
este ~part~en~, de Estado ordenó a 1~ 
mencionada D1recc1on General dejar sln e!ec. 
to la orden de supresión de dicho destaca
mento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
Joaquín Ferná.ndez F." 

N.o 24.-0FICIO DEL S~OR 
DEL JN'm&IOR. 

MINISTRO 

"N.o 457.-Santiago, 25 de enero de 1946. 
Por oficio N.o 18, de 3 de novjembre últi

mo, V. E. se sirvió poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición formulada por los 
Honorables Diputados don Humberto Yáñez 
Velasco y don Sebastián Santandreu, en el 
sentido de que se ordene que se inicien los 
estudioS sobre instalación de los serVicios de 
agua potable en las localidades de Rosario, El 
Olivar y Codegua. 

Sobre el particula'l", debo manifestar a v. E., 
que la Dirooción General de Obras Públicas 
ha informado que de acuerdo con la ley 
N.o 6. 986, las obras de a.gua potable, en po. 
blaciones de más de mil haibitantes, se ejecu
tarán tomando en consideración principal
mente, el número de ha:bitantes, el indice de 
mortalidad, el avalúo de las propiedades ur. 
banas y el costo de 1'8.SI obras, factores por los 
cuales la localidad de Rosario figuira en el 
lugar 82 de la lista confeceionada de acuerdo 
con la citada ley. 

En cuanto a la inst,,a,lación de servicio de 
agua potable en El Olivar y Codegua, debo 
manifestar a V. E. que estas localidades tie. 
nen, según e1 censo de 194-0, 863 y 740 habi
tantes, respe,ctivamente, por lo que no están 
incluídos en la lista de obras de agua pota. 
ble de la ley 6. 986, para p0blaciones de más 
de mil habitantes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
Joa4uín Fernández F .. "• 

N.o 25.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL JN'IIERlOR. 

"Santiago, 15 de enero de 1946. 
Poc oficio N.o 8, de 31 , ele octubre último 

V. E. se sirve poner en conocimiento de este 
Ministerio la petición fO'l"mulada por e1 Hono. 
rable Diputado don Natalio Berman, en el 
sentido de que se estudie la posibilidad de ex. 
tender en la calle Membrillar la red de agua 
potable de la ciudad de Penco. 

Sobre el particular, debo manifestar a v. E. 
que la citada calle Membrillar, de la ciudad 
de Penco, cuenta con red de agua potable en· 
tre las d.e Freire y O'Higgins, con diámetro 
de 50 mm. Desde el término de esta cañe1:ía 
~at~iz hasta la calle General Oruz hay una 
_ong1tud de 270 ml. ,El cambio de diámetro 
de la cañería existente, a 75 mm., en la calle 
Membrillar y la extensión de la nueva matriz 
~iene un presupuesto· aproximado de $ 50.ooo: 
incluyendo el valor de la cañería. 

En la distribución de los fondos consulta. 
d~s en la Ley de Presupuestos para mejora. 
miento en los Servicios, la Dirección Genei-al 
d~ Agua Potable y Alcantarillado, considera. 
ra ?e ~r~ferencia la extensión de esta :t:ed que 
~e Justifica plenamente, debido al número de 
inmuebles ,que se beneficiara. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmaido): 
Joaquín Fernández F.". 

N.o 26.-0FICIO DEL S~OR 
DEL JN'[',ERIOR. 

MINISTRO 

"N.o 4~5:--Santiago, 25 de enero de 1946. 
Por of1c10 N.o 303, de 25 de julio de 1945 

V. ~- ~ sirvió P?:1er en conocimiento de es~ 
Minist~rio la pet1cLÓil formulada por el Hono
rabl~ I_>iputado don Natalio Berman, e~ el 
s~nt1do de que se arbitren medidas a. 
fin. de p~oceder a instalar, en la ciudad de 
Concepclon, el servicio de alcantarillado en 
la Avenida Camilo Henríquez, desde el Buen 
Pastor hasta e1 Puente Andalién. 

Sobre e1 particular, debo manifestar a V. E. 
que el Departamento de Hidráulica, del Mi
nis1terio de Obras Públicas y Vías de comu. 
n.icación, ha informado que la construcción 
de esta obra es de suma necesidad, y que en 
,cuanto se termine la confección de algunos 
proyectos de urgencia, se trasiadará a Con. 
cepción un •Ingeniero, que ya iha sido designa
do, para que practique n.o sólo los estudios 
para el alcantarillado de la Avenida Camilo 
Henriquez sino también del barrio denomina. 
do Chillancito de esa ciudad. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
Joaquín F,ernández F.". 

N.o 27 .-OFICIO DE,L SE~OR 
DEL INTERIOR. 

MINISTRO 

"N.o 463.-Santiago, 25 de enero de 1946. 
Por oficio N.o 259, de 7 de diciembre últi. 

mo, V. _E. se sirvió poner en conOOimiento de 
este Mí.nisterio la pt!tición formulada por el 
Honorable Diputado don Raúl Marín, en el 
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.sentido de Que se amplíe en dos horas dia'rias 
el servicio matinal de los dias ordinarios de 
la Ofieina del Registro Civil de Salamanca. 

Sobre el particular, tengo el agrado de co. 
municar a V. E. que la Dirección General del 
R.egistro Civil Nacional, por oficio N.o 19.889, 
de 26 de dic,iembre del año pasado, ordenó el 
cambio de horario de dicha Oi'icina, como si
gue: 

De 10 a 12, y de 14 a 16 horas, los días há
biles; de 9 a. 12 ho'ras, los sábados, y de lo a 
11 horas, los dias domingos y festivos. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
Joaquín Femández F." 

N.o 28.-OFICIO DEL Sn'OR MINISTRO 
DEL IN'l'ERJOR. 

"N.o 738.-Santiago, 14 de febrero de 1946. 
Por offcio N.o 434, de 12 de enero último, 

V. E. se sirvió poner en conocimiento de este 
Ministerio la petición fonmulada por el Ho. 
norable Diputado don Carlos Acharán, en el 
sentido de que se arbitraran las medidas ne. 
cesarlas para normaliza'r el funcionamiento 
de las Juntas Inscriptoras Elootora1es de Co
rral, Máfil, Los Lagos, Lanco, Panguipulli, 
Reumén y Futrono, de la provincia de ValdL 
via. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que 1a Dirección Genera.I del Registro 
Civil Nacional ha informado a este Departa. 
mento de Estado. que la no concu'frencia opor. 
tuna del Delegado de Identifica,ción se ha 
debido ex,c-Iusivamente a que el Servicio se 
encuentra inhibido de integrar, con su perso
nal, todas las Juntas Inscriptoras Electorales 
que deben funcionar en el pais, lo que obliga 
a contratar personal especial y a solicitar la 
cooperación del Cuerpo de carabineros. Esto 
se ha debido a la escasa dotación de emple':I.. 
dos asignada a la planta de Identificación. 

Oportunamente la mencionada Dirección 
Gene'ral solicitó la autorlziación necesaria pa. 
ra contratar personal para tales fines y, una 
vez concedida e1la, por telegrama N.o 89, de 
4 de enero último. se ordenó al Jefe del Oa. 
blnete ae IdentiflcM:iótn de Valdivia despaclh41' 
empleados contratados para integrar las Jun
tas In.scrlptoras Electorales de Máfil, Lanco 
y Los Lagos. 

Las Juntas de Corral y Panguipul11 se man. 
tuvleiron pendientes hasta constar con pos. 
tulantes que se interesaran por el nombra. 
miento, y que hubieran adquirido los cono
cimientos técnicos indispensables para desem
peñarse con eficiencia. Una vez que se oontó 
con estos empleados, por telegrama N.o 105, 
de 14 de enero pasado, la mencionada Direc. 
clón General ordenó a1 Jefe del Gabinete de 
ValcilVia despachar a Corral uno de ellos y, 
por telegrama N.o 128, de 16 del mismo mes, 

se dispuso lo mismo 'respecto de Pa.nguiJ:mlli . 
En cuanto a las Juntas Inscriptoras de -Reu. 

rnén y Futrono, por oficio N.o 156, de 10 del 
mes pasado, este Ministerio dispuso su, atén
cdón por personal de Carabineras. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmauo): 
V. Merino Bielieh". 

N.o 29 -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 741.-Santiago, 14 de febrero de 1946. 
Por oficio N.o 196, de 29 de noviembre últi. 

mo, V. E. se sirve poner en conocimiento de 
este Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado don Osear Baeza, 
en el Eentido de que se arbitren las medidas 
conducentes a solucionar el problema rela
cionado con el aseo, arreglo de veredas y pa
vimentación del sector de la capita.1 compren. 
dido entre la Avenida Matucana y Villasana 
por Mapocho y San Pablo. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que el 
Alcalde Santiago ha informado a este Mir.is· 
terio que la Dirección General de Pavimen. 
tación de Santia,go, en el programa que reali
zará en el curso del presente año, consulta 
la pavimentación definitiva de las calles Vl
llasana, entre San Pa!blo, Carrascal y Lour. 
des y ésta última, entre San Pablo y Mapocho, 
con un valor total de dos millones setecien. 
tos veintisiete mil oohocientos treinta . peso~. 
Esto es sin pe,rjuicio de las reparaciones que, 
con cargo a conservación, se harán en otras 
calles, a medida de los recursos con que se 
cuente. 

Por su parte, el Director de] Departamen. 
to de Aseo y Jardines de dicha Municipali
dad ha manifestado que tornó nota de 1~ ob• 
~ervaciones del Honorable señor Baeza y que 
impartio estrictar; Instrucciones para que, 
con los escasos medios con que se cuenta, se 
haga un mejor servicio de aseo en el secto•J 
que se menciona. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): V. 
Merino Bielich". 

N.o 30.-0FICIO DEL sE¡q-oR MINISTRO 
DEL INTERIOR, 

"N.o 7412.--Santiago, 14 de febrero de 1946. 
Por oficio N.o 354, de 24 de diciembre últi. 

mo, V. E. se• sirvió poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición formulada por el 
el Honorable Diputado don Alfredo Escobar, 
en el sentido de que se ordenara una, invest1• 
gaclón a fin de establecer la responsabilidad 
que afectaría al Cuer;po de Carabineros en un 
supuesto, allanamiento del local del Sindicato 
del Personal de Sederías de· Viña del Mar. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. 
E. que el 14 de diciembre de 1945 el· referido 
sindicato convocó a una reunión a su diree. 
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.torio y al personal de la fábrica, con el objeto 
de dar cuenta del resultado de ciertas gestio
nes efectuadas a raíz de la presentación de 
un pliego de peticiones. 

Circuló, entonces, el rumor de que existi
ría un clima de violencia para la directiva del 
sindicato. Esto dió motivo para que el regl~ 
dor municipal y empleado técnico de la fá. 
brica, don Juan Hohn, solicitara personal de 
carabineros de la 9.a Comisaría de Viña del 
Mar, a objeto de evitar posibles desórdenes. 

El acto se llevó a efecto en el Teatro Coll· 
seo Popular, actual Casa Bilbao, donde el 
Sulbteniente, señor Leopoldo Candia Bustos, 
a cargo de la tropa, se acercó al señor prest. 
dente del sindicato, don Juan Molina Aran
da,, para consultarle si estimaba conveni~nte 
que el personal de carabineros permaneciera 
dentro del recinto del teatro, expresándole 
éste que era .innecesario. En consecuencia, el 
personal fué instalado fuera del local y en la 
plaza que rodea al teatro, sin que hubiere ne
necesidad de intervenir. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): V. Merino Bielich". 

N.o 31.-0FICIO DEL S~OR IITTNISTRO 
DEL INTERIOR 

"N-0 845.- Santiago, 20 de febrero de 194B. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofL 

cio N.o 402, de 5 del actual, en el que V. 'E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi• 
nisterio la petición formulada por el Honora
ble Diputado don Pedro Cárdenas, en el sen
tido de que se prolonguen las líneas de tran~ 
vías que sirven a diversos barrios populares 
de esta ca¡pi tal. 

Sobre· el particular, debo manifestar a V. 
E. que, con esta misma fecha, dicho oficio fué 
remitido para conocimiento del señor Minis
tro de Hacienda, en atención a que por in
termedio de esa Secretaría de Estado se 
atiendan las relaciones del. Gobierno con la 
Empresa Nacional de Transportes Colectlvo.s, 
de conformidad con lo dispuesto en la Iery N.o 
8,132, de 16 de julio de 1945. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): V. Merino Bielich ... 

N.o 32.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 848.-Santiago, 20 de febrero de 1946. 
Por oficio N-0 262, de· 7 de diciembre últI. 

mo, V. E. se sirvió poner en conooimiento de 
este Ministerio· numerosas observaciones for
muladas por el Honorable Diputado don Her
mes Ahumada, acerca de diversas necesida
des de la comuna de Puente Alto, entre la.ii 
que señala la de ornamentar el Estadio de 
esa localidad. 

Sobre· el particular, de1bo manifestar a V 

E. que la Dirección General de Informacione.s 
y Cultura no dispone de fondos para atender 
a la ornamentación del Estadio de que se tra• 
ta y sus funciones están encaminadas al fo. 
mento del deporte nacional y al estudio de 
construcciones deportivas fiscales. 

Por otra parte, los fondos consulta.dos en 
los Presupuestos de la Nación para obras de 
la naturaleza indicada, son puestos a dispo
sición del Ministerio de Obras, Pllblicas y 
Vías de comunicación y, por ser extraordina
riamente reducidos, no alcanzan para aten
der las necesidades más urgentes del plan .de 
construcciones deportivas que debe desarro
llarse a través de todo el país, de tal manen& 
que las municipalidades delben reservar para 
la mantención de los estadios de su propiedad 
los fondos que perciban con tal objeto. 

Sin perjuicio de lo anteriormente . expue~. 
to, tengo el agrado de manifestar a V. E. qutl 
el Director de Deportes, en su calidad de re
presentante de la Dirección General de Infor
maciones y Cultura en la Comisión de Cons 
trucciones Deportivas, que funciona en el Ml 
nisterio de Obras .Públicas y Vías de Comun1. 
eación, apoyó en la sesión celebrada el 23 de 
enero pasado la idea de consultar la suma de 
veinte mil pesos para terminaciones en el ES· 
tadio de Puente Alto, siempre que la Munici
palidad propietaria. acepte entregar su adml. 
nistración a una comisión mixta, integrada 
en 1a forma ya establecida para idénticas in 
versiones del año pasado; o bien, acuerde 11. 
sa y llanamente la cesión del Estadio al Fisco. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): V. Merino Bielieh". 

N.o 33.-0FICIO DEL SEi'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 1,798.- Santiago, 10 de abril de 1946 
Por oficio N.o 262, de 7 de diciembre últi

mo, V. E. se sirvió poner en conocimiento die 
este Ministerio diversas observaciones for-
muladas por el Honorable Diputado don Her. 
mes Ahumada, relacionadas con diversas ne 
cesidade~ de la comuna de Puente Alto, entre 
las: cuales figura la de construir un .nuevo 
cuartel para la Comisaría de Carrublneros de 
esa localidad. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. 
E. que la. Dirección General de Carabinero.!\ 
estima, como el Honorable señor. Ahumada, 
que el inmueble municipal en que, actuamen
te funciona la 2.a Comisaría de Puente Alto, 
es inade,cuado; pero le ha sido imposible, en 
sus gestiones,, obtener el arrendamiento de 
otro que reúna mejores condiciones para. el 
funcionamiento de ese servicio. 

Por otra parte, no ha sido posi'ble proceder 
a la. consitrucción de, un nuevo Cl)artel porque 
en el Presuipuesto vigente y en él de los años 
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anteriores, se ha carecido de fondos para ad• 
quirir el terreno necesario y para ejecuta? las 
obras de edificación correspondientes. 

No obstante, debo manifestar a v. E. que 
e.ste Departamento de Estado remitió para la 
consideración del señor Ministro de Hacien
Ja un plan general de construcciones de cuar 
teles de carabineros para diferentes unida
des del país, entre las cuales se incluye la re
ferida Comisaría de Puente Alto. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): V. Merino Bielich". 

N.o 34. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 943.~Santiago, 22 de febrero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 481, sin fecha, en el que V. E. se sirve 
poner en conocimiento de este Ministerio las 
observaciones formuladas P'Or el Honorable 
Diputado don Humberto Abarca en el sentido 
de que la Dirección General de Auxilio Social 
acuda en ayuda de los damnificados por la se. 
quía que afecta a la Zona Norte del país. · 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha dado 
c·onocimiento de dichas observaciones a la Di
rección General mencionada. Tan pronto se 
adopte una resolución al respecto, me l!IE!rá gra· 
to comuniearla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Firmado): V. Merino Bielich". 

N.o 35. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

''N.o 945.-Santiago, 22 de febrero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofici•o 

N.o 409, de 5 del actual, ,en el que V. E. se 
strve poner en conocimiento de este Ministerio 
las observaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Luis Valdés acerca de las irregu. 
laridades que se habrían C'Ometido al vender a 
numerosos obreros tranviarios diversos terre. 
nos, no urbanizados, de una chacra ubicada en 
la comuna de San Bernardo. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que es~ 
te Departamento de Estado tomó conocimiento 
del caso expuesto por el Honorable señor Val. 
dés, que es uno de los muchos que se han pre. 
sentado al Ministerio de Agricultura, encarga
do por la ley N.o 7,747 de vigilar el cumplL 
miento de los reglamentos en la división de 
predios agrícolas. 

Este 'Ministerio se había preocupado, en su 
oportunidad de hacer ver a las Municipalida
des del país, las irregularidades denunciadas por 
el Ministerio de Agricultura, como V. E. po
drá apreciarlo de la circular N .'O 1, de 10 de 
enero en curso, cuya copia remito. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Firmado): V. Merino Bielicll". 

N.o 36. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 946.-Santiago, 22 de febrero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 406, de 5 del actual, en el que V. E. se sir
ve poner en C'onocimiento de este Ministerio la 
petición formulada por el Honorable Diputado 
don Enrique Curtí en el sentido de que se adop. 
ten medidas para evitar la destrucción por 
causa del fuego de la riqueza maderera del 
país. 

Sobre el particular, ·debo manifestar a V. E. 
que, con esta misma fecha, dicho oficio fué re. 
mitido para C'onocimiento del señor Ministro ñe 
Tierras y Colonización, por referirse a materias 
de su competencia y a un proyecto de ley que 
ha tenido su origen en dicho Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Firmado): V. Merino Bielich". 

N.o 37. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"Santiago, 11 de marzo de 1946. 

Por oficio N.o l,M6, de 20 de septiembre úl
timo, V. E. se sirvió poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición formulada por el Ho. 
norable Diputado don Dionisia Garri'do en el 
sentido de que se estudiara la P'Osibilidad de 
ca11celar la concesión de alumbrado púelico · que 
tiene el señor Nemesio Muñoz Salgado en el 
pueblo de Hualqui, provincia de 'concepción. 

Sobre el particular debo manifestar a V. E. 
que, efectivamente, el servicio de alumbrado 
eléctrico proporci'onado por dicho concesionario 
era deficiente y que en numerosas oportunida
des la Dirección General de Servicios Eléctri· 
cos y de Gas lo noti~icó de que debía efectuar 
los trabajos necesarios para mejorar el servicio 
y que, en caso de incumplimiento, se solicitaría 
de S. E. el Presidente de la República la ca. 
ducidad de la C'oncesión. · 

Según informe proporcionado por oficio N.o 
11, de 27 de febrero último, por el señor Alcal
de de la comuna 'de Hualqui, el concesionario 
procedió, hace algunos días, a cortar en forma 
definitiva el alumbrado que aun proporcionaba 
a algunos particulares. Añade· el señor Alca!· 
de que esa Municipalidad se encuentra en co· 
municación con la Compañía de Electricidad 
Industrial para que extienda sus líneas eléc
tricas desde Chiguayante hasta Hualqui, para 
proporcionar servicio a •este pueblo y cubrir
lo con el producto de una contribución adi· 
cional del uno por mil sobre· el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna, medida que fué 
también insinuada en su oportunidad por la 
ya referida Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas. 

Saluda atentamente a V. E. 
(!Firmado): V. Merino Bielich". 
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N.o 38. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 739 .-Santiago, 14 de febrero de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del •oficio 

N.o 451, de 14 de enero último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Minis
trio las observaciones formuladas por el Ho· 
norable Diputado don Alfredo Silva Carvallo 
en relación con el conflicto habido en los ser· 
vicios de movilización colectiva de !as ciuda. 
des de Valparaíso y Viña del Mar. Pide el 
Honorable señor Silva Carvallo que se orde
ne dejar sin efecto la resolución adoptada 
por la Dirección General de Transporte y 

· Tránsito Público, en el sentido de derogar la 
limitación de pasajeros que pueden llevar los 
microbuses. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E, 
que este Departamento de Estado ha toma'Cio co 
nocimiento de las observaciones del Honorable 
señor Sillva Carvallo y que, con esta misma fe
cha, ha pedid•o los antecédentes respectivos a 
la Dirección General mencionada. Tan pronto 
esta Secretaría de Estado adopte una I'l;)solución 
al respecto, me será grato comunicarla a 
V. E. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.): V. Merino Bielich". 

N.o 39. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 1,654.--Santiago, 2 de abril de 1946. 
Por oficio N.o 451, de 14 de enero último, 

V. E. se sirvió poner en conocimiento de este 
Ministerio las observaciones formula'Cias por el 
Honorable Diputado don Alfredo Silva Carvalb 
acerca de dificultades producidas en los servi
cios de movilización colectiva de Valpara!so y 
Viña del Mar como consecuencia de una resolu
ción de la Dirección General de Transporte y 

Tránsito Público. 
Al respecto, debo manifestar a V. E. que el 

mencionado Servicio dictó, el 5 de enero últi
mo, la resolución N.o 45, en razón 'Cie que aun 
subsiste en ese puerto la escasez de material 
rodante. Dicha· resolución importaba la autori. 
zación para que los micros transportaran 6 pa
sajeros de pie y los autobusae pudieran circu
lar C'on su capacidad completa de pasajeros. 

Las razones legales y de carácter administra 
tivo que aconsejaron adoptar tal resolución es
tán contenidas en el oficio N.o 15, de 7 de ene
ron pasado, de la Dirección General menciona 
da, y que fué remitido al señor Alcalde 'de la 
Municipalidad de Vifía del Mar. 

Para mejor conocimiento de V. E. me permi 
to incluirle una copia de lér resolución N.o 45 
y del oficio N.o 15, a que me he referido. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) :V. 
Merino Bielich". 

N.o 40. -OFICIO DEL SR. MINISTRO 
RELACIONES EXTERIORES 

DE 

"N.o 473.-Santiago, 17 de enero de 1946. 
Tengo el h•onor de referirme a la comunica

ción de esa Honorable Cámara, N.o 399, fecha
da el 5 'de enero en curso, en la cual, en nom. 
bre de los Honorables Diputados señores Curti, 
Valdés Larraín, Yrarrázaval,. Ceardi, Gardeweg, 
Pizarra don . Abelardo, Undurraga, Morandé, 
Amunátegui, Salazar, Oyarzún, Rossetti, Tomic, 
Leight:on, Baeza, Cárdenas, Garrido y Atienza 
me invita a concurrir a esa Corporación con el 
objeto de informar acerca de los resultados que 
se habrían obtenido en las negociaciones efec. 
tuadas entre Chile y el Gobierno del Perú so, 
bre la adquisición de azúcar en este último · 
país. 

Cábeme expresar a V. E. que, en vista de que 
se .formuló una in v'itación anál'Oga al señor Mi· 
nistro de Economía, quien ha proporcionado a 
esa Honorable Cámara informaciones completas 
sobre el problema aludido, estimo que ya no 
sería necesaria mi C'oncurrencia a esa Honora. 
ble Cámara con el objeto mencionado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Joaquín Fernández F.". 

N.o 41.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.o 2,698.-Santiago, 28 de marzo de 1946. 
La Embajada de México ha dirigido a este 

Ministerio la Nota N.o 216, de 18 de marzo del 
presente añ'o, que me ,es grato transcribir a 
Vuestra Señoría, para su conocimient0 y el de 
esa Honorable Corporación: 

"Tengo la honra de comunicar a Vuestra Ex
celencia, por instrucciones del Gobierno de mi 
país, que la Honorable Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, ,en sesión del 12 de 
diciembre del año próximo pasado, tomó el 
Acuerdo siguiente: 

"Primero.- La Cámara de Diputados de los 
Estados Unidos Mexicanos acuerda izar en su 
edificio, a la derecha del Pabellón Nacional, la 
bandera de cada una de las Repúblicas Ame
ricanas en el aniversario de su independen
cia, como homenaje de simpatía del pueblo 
de México hacia las Naciones hermanas. 

Segundo. - Comuníquese este acuerdo al Po
der Legislativo de cada nación del Continente. 
Sala de Comisiones de la Honorable Cámara 
de Diputados deI Congreso de la La Unión, 
México. D. F., 12 de diciembre de 1945". 

Ruego de la manera más atenta a Vuestra 
Excelencia, Si para ello no tiene inconveniente, 
quiera transmitir dicho acuerdo a la Honora
ble Cámara de Diputados para su conoc1mien 
to, permitiéndome anticiparle mis agradecimien 
tos más cumplidos por la consideración que dls 
pense a esta súplica". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Joaquín Fernández F '' 
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N.o 42.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.o 285.-Santlago, 10 de abril 'de 1946. 
En sesión de fecha 15 de enero ppdo. , el se

ñor Ministro de Economía y Comercio de esa 
épioca, don Pedro Enrique Alfonso, hizo ante la 
Cámara de Diputados una exposición detallada 
del problema del abastecimi-ento de azúcar para 
el país. 

Desde esa fecha el precio del azúcar ha se. 
guido subien'do en el mercado mundial, y si el 
aumento de costo hubieran de pagarlo los con. 
sumidores, habría que elevar el ¡precio de ven
ta al detalle en más de $ .3 por kilo. 

Como el problema del alza del azúear es de 
carácter ocasional, motivado por la terminación 
de la guerra y por la escasez transitoria de es
te producto, el Gobierno ha estimado oportuno 
arbitrar medidas para evitar bruscas fluctua
ciones en el precio de venta de este artículo, 
(le tanta importancia en la alimentación po
pular. 

El plan financiero para permitir la estabili. 
zación del precio del azúcar Queda perfectamen 

- te explicado en el Oficio N.o 140, de fecha 13 
de febrero ppdo., enviado por este Ministerio 
al señor Presidente del Banco Central. Dicha 
institución, en nota de 15 de febrero, comunicó 
la aceptación del Directorio del BanC'O al plan 
formulado por este Departamento. A fin de 
llevar a cabo las operaciones previstas, el 
Ejecutivo dictó con fecha 2a de febrero el de
creto de, Hacienda N.o 1,1415, autorizando la 
colocación de bonos por $ 300.000.000, con el 
objeto de completar la negociación. 

-Dada la importancia de las sumas represen. 
tadas por esta medida, el Ejecutivo ha creído 
conveniente l)'Onerlo en conocimiento de la Ho
norable Cámara de Diputados. Para este efecto, 
me permito acompañar, adjuntas, copias l:le los 
tres documentos antes mencionados, que expli. 
can claramente el alcance de la operación. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Pablo Ramírez". 

N.o 43.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.o 378.-Santiago, 15 de mayo de 1946. 
Por oficio N.o 478, de 15 de enero ppdo., 

V. E. ha tenido a bien solicitar, a nombre del 
Honorable Diputado señor Raúl Júliet, que este 
Ministerio informe a esa Honorable Cámara 
acerca {Ie las razones que ha tenido eo vista la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pan 
no dar cumplimiento a los füctámenes N. os 
16,,173, de 18 de mayo de 1945, y 5, de J. de ene
ro último, de la Contraloría General de la ~e
pública, y que dicen relación con el pago de la 
asignación familiar. 

Sobre el particular, tengo el honor de repetir 
a V. E. lo manifestado en mi oficio -N.o 27, de 

5 de enero ppdo., en cuanto a que el citado dic. 
tamen N.o 16,173, evacuado por la Contraloría 
General a raíz 'de, una consulta que le hiZ'o la 
Caja de Carabineros, se refiere a las instituci:J . 
nes semifiscales que no están sujetas al régimen 
de previsión de la Caja de Empleados Particu. 
lares.. Esta doctrina, que podía ser aplicable a 
tÓdas las instituciones semifiscales, según el 
informe proporcionado en particular a · la Caja 
de Carabineros, ha sido confirmada en este sen
tido p•or la Contraloría General en su dictamen 
N.o 5, evacuado a requerimiento expreso del 
suscrito. · 

En dichos dictámenes, la Contraloría Gene. 
ral estima que las instituciones semifiscales 
pueden pagar directamente a sus empleados las 
asignaciones familiares conforme a sus respec
tivas leyes orgánicas, y que la Caja de Em. 
pleados Particulares carece d~ la facultad para 
imponerles aportes ni llevar a efecto compen
saciones de ninguna especie. 

Ahora bien, la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, considerada legalmente para estos 
efectos como una institución semifiscal, hubo 
de limitarse a tomar conocimiento de esa opi
nión de la Contraloría General, según la cual 
dicha Corporación tenía la facultad, no la 
obligación, de pagar directamente la asigna
ción a su personal, sin otra sujeción que las 
impuestas al respecto por las leyes que la ri
gen y las conveniencias del servicio. En este 
predicamento, la Corporación acordó pagar 
dicha asignación a contar el l.o de marzo 
último. 

Dios guarde a V. E. 
('Fdo.): Pablo Ramírez". 

N.o 44. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
, HACIENDA 

"N.o 298.~antiago, 16 de abril de 1946. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 77 de la Constitución Política del Esta. 
do, tengo el honor de enviar a V. E. la cuen
ta de inversión del presupuesto ordinario de la 
Nación correspondiente al año 1945. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Pablo Ramírez". 

N.o 45.-0FICIO DEL SE~'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO 

"N.o 113, Santiago, 23 de enero de 1946. 
Con referencia a su oficio N.o 327, de fecha 

20 de diciembre ppdo., cúmpleme transcribir 
a V. E. lo -informado por el Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios en oficio 
N.o 29, de 18 del presente mes: 

"Tengo el agrado de dar respuesta al oficio 
" de US. N.o 2,286, de 27 de diciembre último, 
" y por el cual se sirve transcribirme el acuer. 
" do de la Honorable Cámara de Diputados en 
" orden a instalar un Almacén Regulador, es. 
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" pecialmente en la Población Arturo Prat, de 
" la Comuna de :íil'uñoa. 

"Del estudio practicado para dar cumpli. 
" miento a este acuerdo, se deduce lo siguien
" te · que me permito informar a US. 

"En el lugar donde procedería instalarse un 
" Almacén Regulador en la Población Arturo 
" Prat, que es el e-entro comercial de dicha Po. 
'' blación, en A venida Hamburgo a la altura 
" del N.o 5180 de Avenida Irarrázaval. no se 
' ha encontrado un local que llene la finalidad 
" perseguida. La instalación de un Almacén en 
·· otro lugar de la Población Arturo Prat sería 
·' antieconómico, por cuyas circunstancias se 
'' ha sugerido al señor Alcalde la apertura de 
" un Almacén Regulador cercano a -la plaza de 
" Los Guindos, antes de llegar a la plaza Ega. 
" ña, o sea, -a seis cuadras del centro de la Po
" blación Arturo Prat, y donde actualmen~e 
" se están terminando 3 locales. 

"La ublcación en este sector favorece a las 
" poblaciones de Arturo Prat, La Reina, Toba
" laba y ~amino a Peñalolén. 

"El señor Alcalde se ha manifestado canfor. 
" me con la idea anterior y quedó de tratarlo 
" en una de las sesiones de la I. Corporación, 
'' comprometiéndose, además, a colaborar en la 
" búsqueda del local. 

"En cuanto a la Población Arturo Prat mis. 
" ma, el señor Alcalde promoverá las medidas 
" para la instalación de un Puesto Regula -
" dor de frutas, verduras y legumbres. · 

"De las medidas que se adopten en definiti. 
'' va tendré •el agrado de informar a US. opor
" tunamente. Saluda atentamente a US. -
" (Fdo. ) José Santos Salas M., Comisario Ge. 
" neral de Subsistencias y Precios". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo. )- Pedro Enrique Alfonso". 

N.o 46.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
~CONOMIA Y COMERCIO 

"N.o 211.-Santiago, 8 de febrero de 1946. 
En contestación al oficio N.o 395, de 3 de 

enero ppdo., por el cual V. E. tuvo a bien co. 
municar un proyecto de acuerdo de esa Hono
rable Cámara relativo al envío de un Ingenie
ro técnico de la CorpOTación de Fomento a es. 
tudiar la posibilidad de establecer riesgos me. 
cánicos en las lagunas Lanallhue y Lleu-Lleu, 
del Departamento de Cañete, cúmpleme poner 
en conocimiento de V. E. lo informado por la 
Corporación de Fomento en oficio N.o 1,237, 
de 5 del presente mes: 

"Señor Subsecretario: Nos es. grato informar 
" a Ud. la providencia N.o 55, de esa Subse. 
" cvetaría, recaída en -el ofieio N.o 395 de la 
" Honorable Cámara de Diputados, sobre en. 
" vío de un Ingeniero técnico a estudiar la po
,., sibilidad de establecer riesgos mecánicos en 
" las lagunas Lanalhue y Lleu-Lleu, del De. 
" partamento de Cañete. 

"Sobre el particular, cúmplenos manifestar 
" a Ud. que la realización de dichos estudios 
" pende actualmen;te de la resolución que so. 
'' bre regadíos mecánicos adopte en su sesión 
" próxima la Comisión, Permanente de Agri. 
'' cultura de esta Corporación. 

"Por otra parte, no será posible, iniciar por 
·· aihora dichos estudios, por no haberse efec. 
" tuado aún los estudios concernientes a la 
'' electrificación de esa zona. En cuanto a la 
'· preferencia para la provincia de Arauco, con
" sideramos que ella no sería aceptable, por ra. 
" zones propias de los intereses de los parUcu
" lares. Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.>
" Osear Gajardo, Vicepresidente Ejecutivo de 
" la Corporación de Fomento". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Carlos Arriagada''. 

N ,o 47 .-OF]iCIO DEL SE1il'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO . 

"N.o 433.- Santiago, 27 de marzo de 1946. 
En contestación al oficio N.o 198, de 29 de 

noviembre ppdo., cúmpleme remitir a V. E. 
lo.~ antecedentes solicitados correspondientes a 
los balances de las instituciones semifiscales 
de crédito, durante los últimos cinco años, con 
€Specificación de los castigos efectuados por 
concepto de las cuentas consideradas incObra. 
bles: 

Instituto de Fomento! !\linero e Industrial de 
Tarapacá.- Balances Generales d'el 31 de di~ 
ci-embre de 1940 al 31 de diciembre de 1944. 

<El balance general correspondiente al año 
1945 estará listo en unos días más y será remt. 
tido de inmediato a esa Corporación). 

Castigos y Provisiones del 31 de diciembre 
de 1940 al 31 de diciembre de 1942. 

(En los años 1943-44 no se hicieron castigos 
en las cuentas incobrables) . 

Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Antofagasta.- Balances Generales del 31 de 
diciembre de 1940 al 31 de diciembre de 1944. 

Castigos de deudores morosos durante lo& 
años 1940 al 1944. 

caja de Crédito Minero.- Balances Gene. 
rales del 2. o semestre del año 1940 al primer 
semestre del año 1945. 

Cast.igo de cuentas consideradas incobrables 
desde el 31 die diciembre de 1940 al 31 de ju
nio de 1945 

Lista de anticipos sobre minerales castigados. 
Instituto de Crédito Industrial.- Balances 

Generales del 31 de diciembre de 1940 al 31 de 
cliciembre de 1944. 

Corporaoión de Fomento de la. Producción.
La CorpOTación de Fomento de la Producción 
ha informado 10 siguiente: 

"Señor Ministro: Se sirvió US. transcribir a 
" esta Corporación en oficio N.o 2,141, de 4 
" del mes en curso, el acuerdo de la Honora. 
" ble Cámara de Diputados tra~rito a ese 
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" Ministerio en oficio N.o 198, de 29 del mes 
·· ppdo. , y en el cual se solicita una nómlna 
" de los balances correspondientes a las insti
" tuci<ln'es semifiscales de crédito' durante los 
" últimos cinco años, con especificación de los 
" castigos efectuados por concepto de las cuen. 
" tas consideradas incobrables". 

"En respuesta a su oficio, me permito infor 
" mar a US. que el primer Balance de esta 
" Corporación fué presentado al 31 de diciem. 
" bre de 1939 y, posteriormente, al 30 de ju
•. nlo y 31 de diciembre de cada año. El últi. 
" mo balance presentado es al 31 de diciem
,. bre de 1944". 

"Con respecto a los castigos efectuados por 
" concepto de las cuentas consideradas meo. 
,; brables, puedo también informar a US. que 
•· al 31 de diciembre de 1941 se castigó la su
.• ma de $ 120. 095. 36, y al 31 de diciembre de 
" 1942 la suma de $ 198.110.20. Dios guarde 
"US.- (Fdo.) .- Osear Gajardo, Vicepresl. 
dente Ejecutivo de la Corporación de Fomento 
" de la Producción". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Manuel Hidalgo P" 

N.o 48. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO 

"N.o 212. - Santiago, 8 de febrero de 1946. 
En atención a su oficio N.o 285, de 21 de 

J1ciembre ppdo., por el cual V. E. tuvo a bien 
remitir a este Ministerio un Boletín de ~esio
nes de esa Honorable Cámara, en el que apa
recen insertas las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Echavarri, 
referente a la persecución de que serían obje. 
to algunos comerciantes de Temuco, por parte 
del Comisario Departamental de S-qbsisten
cias de esa ciudad, señor Alfredo Layseca, 
cúmpleme poner en conocimiento de V. E. lo 
informado por el Comisario General de Sub
sistenciás y Precios en oficio N.o 59, de 1.o del 
mes en curso: 

''En respuesta al oficio de.:US- N.o 2,171, de 
" 10 de diciembre ppdo., reiterado con fecha 
" 7 del presente, ,en relación con las observa. 
" ciones formuladas en la Cámara de Diputa
" dos por el señor Diputado don Julián Echa
" varri en contra del Inspector. Delegado de 
" este Comisariato en Temuco, señor Alfredo 
" Layseca de la R., puedo informar a US. lo 
" Siguiente:" 

"El comerciante señor Carlos Muñoz Carras.. 
" co, que se d'ice perseguido por la acción del 
" Comisariato Departamental de Temuco, y de 
" quien se ha hecho portavoz el Honorable se
" ñor Echavarri, es infractor reincidente de 
" las órdenes emanadas de este Organismo, co
" mo consta de los archivos y que paso a enu. 
" mierar a continuación: · 

"El 2 de marzo de 1944 fué denunciado por 
" vender clavos a mayor precio que el ordena.. 

" do por el Comisariato. Le fué impuesta. una 
" clausura que posreriormtmte fué compensa. 
" da". 

"El 21 de marzo de 1945 fué denunciado por 
" vender yerba ¡, $ 20 el kilo, cuando el pre
' cio fijado ,era de $ 8.40. Le fué impuesta 
" una clausura de 10 días recomendada por 
" Fiscalía de este Comisariato General, por ser 
" reincidente. Esta infracción fllé constatada 
" f:ehacientemente,. ya que al pasarle el parte 
" correspondiente por un Inspector del Comi
" sariato, el comerciante Muñoz procedió a de • 
'' volver el exceSo de precio que había cobrado 
" al comprador denuncian,te. ". 

'\El cumplimiento de esta clausura no se lle
" vó a .efecto y le fué conmutada la pena". 

"El 18 de octubre de 1945 fué denunciado 
" por tercera vez, por vender yerba a mayor 
" precio que el fijado por el Comisariato. Por 
" esta infracción se le impuso una clausura por 
" 5 días, la que fUé cumplida ínregramell'te. Al 
" proceder el Comisariato a levantar la clau. 
" sura de los cinco días que se cumplía el 4 
" de diciembre a las 9.30 horas, el carabinero 
" de punto fijo dió' cuenta que el comerciante 
" Muñoz había abierto su negocio a las 7. 30 
" horas, infringiendo órdenes terminantes 
" del Comisariato". 

",Esta nueva infracción fué ordenada archi. 
" var por el Inspector Visitador, señor Arturo 
" Reyno.". 

"Puedo manifestar a US. que este comer
,, ciante, reincidente en Infringir las disposicio 
'• nes del Decreto.Ley 520, que creó el Comisa
" riato de Subsistencias y Precios, trata al 
'' pe,rsonal del Organismo en forma grosera, 
" empleando expresiones de bajo fondo cada 

·" vez que se le notifica una infracción o con
" dena . Esto está corroborado por la fUerza 
" pública y testigos presenciales". 

"Además, debo manifestar a US. que el co. 
,. merciante don Carlos Muñoz C., no sólo no 
" respeta las órdenes emanadas de esta Repar. 
" tición, sino que también de otras como CODB-
" t ' a en los expedientes en un certificado ex-
" pedido por la Inspección del Trabajo (tres 
" vece.s multado)". 

"Com0 puede ver US. , de cuatro mfraocio. 
'' nes comprobadas a las disposiciones legales 
" que rigen al Comisariato General de Subsis, 
" tencias y Precios, de las cuales tres fueron 
" castigadas con clausura, sólo una fué heoha 
" efectiva. Esto demuestra que las observado
" nes hechas por el Honorable Diputad·o señor 
" Echavarri en defensa de este comerciante 
" son infundadas, ya que el organismo que di
" rijo no ha perseguido en ningún momento ni 
" a este ni a otro comerciante, sino que sólo 
'' cumple con una obligación específica de que 
" hablan los textos legales que crearon la Re. 
" partición que dirijo en defensa de los consu
" midores. 

"Es cuanto puedo informar a US.- Ba.luda 
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''atentamen,te a US. (Fdo.>- José Santos Sa. 
'' las, Comisario General de Subsistencias y 
" Precios de la República.". 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Carlos Arriagada". 

1' . o 49. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EDFCACION PUBLICA 

"N.o 58.- Santiago, 16 de enero de ~946. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

de US. N. o 93, de fecha 14 de d·e noviembre 
úitimo, en el que tiene a bien comunicar a es. 
te Ministerio q_ue la Hon01:able Cámara de Di. 
putados acordó solici-tar se consulten los fon. 
dos necesarios para la construcción de los Li. 
ceos de Hombres y Niñas en la ciudad de Qui
llota. 

Al respecto, cumplo con manifestar a U~. 
que corresponde llevar a efecto las construcc10-
n es solicitadas al Ministerio de Vías y Obras 
cas y Vías de Comunicación y que el Minis· 
terio a mi cargo dirigirá oficio a ese Depar· 
tamento ¡;olicitando se sirva hacer consultar 
en -el Presupuesto para 1946, para cada Li. 
ceo de Qui~lota, la suma de tres millones de 
pesos para principar la construcción de los 
referidos Liceos. 

Saluda muy atentamente a US. 

(Fdo.) :. J. A. Iribarren". 

N.o 50. -OFICIO DEL SE~OR MINISTltO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 60.- Santiago, 16 de enero de 1946. 
En a.tendón al oficio N.o 356, de .24 de di

ciembre ppdo., por el cua_l esa Honorable Cá
mara solicita la construcción de un Grupo Es
colar en 1'a Comuna de 1-tuñoa, debo manifes
tar a S. S. que, aún cuando este Ministerio 
reconoce las necesidades de dicha comuna en 
materia de edificación escolar, no será posi
ble atenderlas por ahora, pues existen otrru. 
de mayor urgencia dentro del mismo Santia. 
go, ocasionadas en parte por los continuos 
desahucios de locales arrendados. 

Por otra parte, los recursos económicos de 
oue dispone la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales son limitados, por 
cuyo motivo no le es posible abordar d;e inme. 
diato las muchas obras que necesita el país. 

No obstante lo expresado, sería posible rea. 
lizar la construcción que se solicita, siempre 
a_ue para ello se subscribieran acciones de la 
refertda Sociedad para el financiamiento de 
la obra, ya sea por particulares o Municipio. 

Saluda atentamente a S. S. 
{Fdo.): J. A. lribarren". 

N.o 51.-OFICIO DEL SdOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 113 .- Santiago, l.o de febrer9 de 1946. 
Con respecto a la petición que la Honoraibl,e 

Cámara de Diputados acordó; por oficio N.o 
627, de 31 de a.gosto de 1945, formular a esta 
Secretaría de Es·tado, me es grato manifestar a 
Su Señoría lo siguiente: 

De acuerdo al articulo N.o 16 del decreto 
con fuerza de ley N.o 3516331, que crea el 
Departamento de Deportes de la Dirección Ge
P•eral de Informaciones y Cultura, en el cual 
se expresa que corresponde a dic'ho Departa. 
mento "la distribución de los subsidios fl.ue se • 
otorguen al deporte nacional", y a lo informa. 
do a este Ministerio por la Contraloría Gene
n:.l de la República por oficio N.o 36,072, de 18 
d1e octubre de 1944, sobre dependencias de 
campos deportivos, estadios, piscinas y otros 
bienes destinados a la educación física, todos 
los estadios fiscales que se construyan después 
de la creación de esa Dirección General que. 
darán bajo su dependencia. 

Por tanto, en virtud de tales disposiciones, la 
solicitud ,que ha enviado la Honorable Cá,mara 
a est,e Ministerio debe ser dirigida al señor 
Ministro del Interior. 

No obstante lo consignado anteriormente es 
te Ministerio, en su afán por contribuir en l'l. 
posible al mejor desenvolvimiento de las ac. 
tividades deportivas nacionales, por decreto 
N.o 2,6'50, de 12 de mayo de 1944, puso a dis. 
posición del señor Gobernador de San Ber· 
nardo la cantidad de $ 100. 000 para la cons.. 
,trucción de un estadio en esa localidad. Des. 
graciadamente, esos fondos no fueron nunca 
cobrados y, por consiguiente, según lo estable. 
cido en preceptos legales, pasaron a in-cremen
tar las Rentas Generales de la Nación. 

Dios guarde a S. S. 
(Fdo.): Benjamín Claro Velasco". 

N.o 52.-OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 120.-Santiago, 1.o de febrero de 1946. 
-La Honorable Cámara de Diputados acordó 
solicitar de este Ministerio, por oficio N.o 108, 
de 15 de noviembre último, se estudie la po
sibilidad de crear un Liceo Mixto en la ciu
dad de Loncoche. 

Al respecto, cumplo con transcribir a U.S, 
el siguiente informe de la Dirección General 
de Educación Secundarla: 

"Me permito manifestar a U.S. que como 
ya no es posible consultar la correspondiente 
partida de fondos en el Proyecto de Ley de 
Presupuesto para el próximo año, la Direc
ción General a mis órdenes estudiará en 1946, 
al confeccionar el Proyecto de Presupuesto 
del servicio para el· 1947, la creación de un 
Liceo Mixto en Loneoche". 

Saluda muy atentamente a U. S. 
(Fdo.): Benjamín Claro V.". 
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N.o 53.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 122.-Santiago, 1.o de febrero de 1946.
Con referencia a1 o.ficio N.o 19'5, de fecha 28 
de noviembre último, en el que U.S. tiene a 
bien comunicarme el acuerdo de la Honora
ble Cámara de Diputados en el sentido ele 
solicitar se -estudie la posibilidad de crear un 
Liceo Coeducaciona1 en Puente Alto, cumplo 
con transcribir a U.S. el siguiente informe 
de la Dirección General de Educación Se~ 
cundaria: 

•'Al respecto, me permito manifestar a U.S. 
que por no disponer de los fondos necesarios, 
que se pueden calcular en un millón de pe
sos ($ 1.000.000), no es posible atender la pe
tición de la Honorable Cámara de Diputados, 
de crear en 1946 el Liceo Coeducacional en 
Puente Alto, pero al confeccionar el Proyecto 
de Presupuesto del Servicio para 1947 esta 
Direcrión General considerará las aspiracio
nes de los vecinos de la mencionada local1-
dad". 

Saluda muy atentamente a U. S. 
(Fdo.): Benjamín Claro V.". 

N.o 54.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 123.-Santiago, 1.o de febrero de 194ff. 
-Por oficio N.o 263, de fecha 7 de diciembre 
último, U.S. tiene a bien comunicar a este 
Ministerio el acuerdo de la Honorable Cáma
ra de Diputados en el sentido de solicitar a1 
Departamento de mi cargo se estudie la po
sibilidad de crear un Liceo Coeducacional en 
la ciudad de Santa Cruz. 

Al respecto, cumplo con transcribir a U .S. 
el siguiente informe de la Dirección General 
de Educación Secundaria: 

"En respuesta a la petición de la Honora
ble Cámara de Diputados, me permito mani
fe·sta,r a U.S. que como no es posibie crear 
para el año 1946, en Santa Cruz, el Liceo 
Coeducacional, por no disponerse de los fon
dos necesarios, se considerará dicha petición 
al confeccionar el Proyecto de Presupuesto 
para 1947". 

Saluda muy atentamente a U. S. 
('Fdo.): Benjamín Claro V.". 

N.o 55.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 207.-Santiago, 4 de marzo de 1946.-
Por oficio N.o 267, de diciembre próximo 

pasado, esa Honorable Cámara se dirigió a 
este Ministerio solicitando se destinara la 
suma de $ 500,000 para proceder a expropiar 
los terrenos adyacentes al local que ocupa el 
Liceo de Hombres de Puerto Montt. 

Requerido el informe de la Dirección Ge-

neral de Obras Públicas, este organismo ha 
expresado que en su Plan Extraordinario co
rrespondiente al año en curso no se destinan 
fondos para el Liceo en referencia. No ob:5-
tante esta circunstancia, me es grato infor
mar a U.S. que se estudiará la posibilidad 
de incluir esta petición en el Plan parw 19411. 

Saluda muy atentamente a U. S. 
(Fdo.): César Bunster''. 

N.o 56.-0FICIO DEL S~.OR MINISTRO DI: 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 124.-Santiago, l.o de febrero de 194e. 
-Con referencia al oficio N.o 292 de esa Ho
norable Corporación, de fecha 12 de diciem
bre último, en el cual se comunica el acuer
do de solicitar de este Ministerio una resolu
ción definitiva sobre la situación anómala 
producida en la Escuela N.o 1 de Quillota, 
me es grato transcribir a U.S. el siguiente 
oficio de la Dirección General de Educación 
Primaria: 

"l.o-Por Memorándum N.o 2,697, de fech1:1 
16 de junio último, se¡ solicitó el traslado por 
medida disciplinaria del Director de la Es
cuela N.o 1, de Quillota, don Alberto Poblete 
Gallegos, a la Escuela N.o 11 del mismo de
partamento. Esta medida fué sancionada le
galmente por Decreto N.o 9,240 del 24 de oc
tubre recién pasado; 

"2.o--Por oficio N.o 1,875, de fecha 20 de 
junio del mismo año, se ordenó al señor Ins
pector Provincial de Educación de Valparafso 
aplicar las siguientes medidas: 

a) Amonestar por escrito a los profesores 
Héctor Villalobos Guzmán y Ceferino Queve
do Núñez; 

~) Amonest,ar verbalmente a los profesores 
Hector Gonzalez Arias y Domingo Cabrera 
Montenegro, y · 

c) Proponer el traslado, por medida de 
buen servicio, de la profesora doña Ana 
Sharpe Zamora, de la Escuela N.o 1 a otra 
escuela de Quillota. Las medidas signadas 
con las letras a) y b) están cumplidas y la 
correspondiente a la letra c) está también 
sancionada legalmente, a virtud del Decreto 
N.o 7,447, de fecha 3 de septiembre del afio 
en curso; 

"3.0:--Por Memorándum N.o 3,133, de fecha 
9 de julio, se informó a U.S. porl segunda vez 
acerca de todas las medidas que se habia,n 
t~mado en relación con el sumario que se ha~ 
b1a sustanciado en la Escuela N.o l. de Qul
llota; 

"4.o-Requerido telefónicamente el Inspec
tor de Quillota para que se pronuncie sobre 

. si existe algún problema pendiente en la el~ 
tada escuela, ha contestado que el ambiente 
profesional se ha serenado y que el trabajo 
se realiza con eficiencia. 
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Por tanto, la aseveración contenida en el 
oficio N.o 292 de la Honorable Cámara no 
se compadece con la realidad profesional de 
mencionada escuela". 

&!Juda muy atentamente a US. 
(Fdo.): Benjamín Claro V.". 

N.o 57 .-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 57.- Santiago, 16 de Enero de 1946. -
La Honorable Cámara de Diputados, por oficios 
N.os 227 y 723, de 10 de julio y 11 de mayo de 
1945, respectivamente, ha puesto en conocimiento 
del suscrito la petición del Honorable Diputado 
don Efrain Ojeda. en orden a que se informe a 
esa Corporación sobre algunos puntos que dicen 
.relación con el servieio de educación primaria de 
IMagallanes. 

La Dirección Genr:ral de Educación Primaria, 
informando al tenor de dichos puntos, expresa a 
este Ministerio lo siguiente: 

''l.o--Razones que se tuvieron en vista para 
cancelar la. comfsión de servicio del profesor don 
Crescencio Soto Vargas, en la. Inspección Provin
cial de Magalla.nes.- El actual Jefe de esa juriS
dicción escolar, en oficio N.o 331. adjunto, infor
ma que procedió a cancelar dicha comisión por 
dos razones: 

a) En atención a una orden impartida por esta 
Dirección General en telegrama circular N.o 30, 
del año en curso, ,cuya parte resolutiva decía: ••co
misiones de Eervicio esta Dirección General de 
Educación Primaria no otorga", y 

b) En virtud de que por decreto N.o 1,054, de 
fe-cha 7 de marzo último, se agregó a 'la Inspec
ción Provincial a doña Elena Gagos Verdugo, cir
cunst,mcia que h.a:cía innecesarios los servicios del 
profesor Sr. Soto Vargas en la Oficina de esta
dística, ya que estas funciones entrarían a ser 
desempeñada por el nuevo elemento agregado a 
la Inspección en virtvd del decreto N.o 1.054. Por 
otra parte, las tareas del Sr. Soto eran necesa.. 
rias en la Escuela N.o 15, de donde es profesor 
titular. 

2. o-Razones que motivaron el traslado de do
ña Elena Gagos, Directora de la Escuela N.o 2, de 
Punta Arenas y 'su destinación como agregada a 
la Inspección Provincial de la misma ciudad. -
A este respecto, doña Elena Gagos fué trasladada 
a la Escuela N.o 1'5. de Rancagua a petición ex
presa de ella misma; pero, posteriormente, por 
razones familiares debió permanecer en Punta 
Arenas, causal que motivó la dictación del decre
to N.o 1,054, de fecha 7 de marw, que la dejó 
prestando servicios como agregada a la Inspección 
Provincial de Educación de Magallanes. 

3. o-Situación de las profesoras, señoritas Fan
ny Montenegro y Ana López. - Con referencia a 
este punto debo manifestar a U,S. que las profesa
ras nombradas no han estado en comisión de ser
vicio, sipo que realizando diversos cursos de capa
citación ·profesional autorizados por esta Dirección 
General, y en atención a que en los meses _en que 
los realizaron había en sus escuelas escasa matri
cula y personal de exceso, por cuyo motivo n<;> se 
perjudicó el fun<,ionamiento de sus respectivas eS
cuelas. 

Posteriormente, al hacer el reajuste del personal 

de la provincia de Magallanes, las plazas servidas 
por didhas maestras fueron trasladadas, por dJ&
minución de la :población escolar de las escuelas 
en que servian, a Magallanes: la de doña Fanny 
Montenegro, a la Escuela N.o 116, y al de dofia 
~a 'López, a la 'Escuela N.o 11, por ser de nece
sidad en estos planteles. 

4.o-Informe del Inspector Escolar de !Magalla
nes relacionado icon la cancela.ción de Comisión 
de Servicias del Sr. Soto. Se adjunta copia del 
oficio N.o 152, del Sr. Inspector 'Provincial de 
Magallanes, y del Telegrama N.o 51, de esta Di
rección General por el que se ratüica la medida 
tomada. 

Finalmente, debo manifestar a US. que esta 
Dirección General confía en la gestión funciona
ria del Sr. Inspector Es<:olar de Magallanes, pues, 
ha constatado un marcado afán de superación de 
su parte y un deseo de poner en mejor pie 10.l> 
servicios a su cargo, aserto que se confirma por 
parte del señor Intendente de la Provincia en 
oficio N.o 302, cuya copia también me pednito 
acompañar a estos antecedentes, y con una de
clara-ción hecha por numerosos profesores de la 
jurisdicción en defensa de su jefe provincial". 

Saluda muy atentame:..te a US. - (Fdo.): J. 
A. Iribarren". 

N.o 58.-0FICIO DEL SEÑOR l\:11.NISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

''N.o 116.- Santiago, 1.o de febrero de 1946.
En relación con el oficio N.o 215 de esa Hono
rable Oámara, junto cml' el cual' se ha servidÓ 
remitir a US. un ejemplar del Boletín de Sesio
nes correspondiente a la 21 Ordinaria, en el que 
se contienen observacionets del Honorable Dipu
tado señor Efraín Ojeda sobre la Escuela Téc.. 
nica Femenina de Punta Arenas, cumplo con 
transcribir a US. el informe expedido por la 
Dirección General de Enseñanza Profesional : 

"Inmediatamente de producidas las dificultades 
en la Escuela Técnica Femenina de Punta Arenas, 
a que se refiere el Honorable Diputado señor 
Ojeda, la Dirección General de Enseñanza Profe
sional, de acuerdo con el señor Ministro de Edu
-cación, designó al señor Héctor Norero B., ae
tual Director de la Escuela Industrial . de Punta 
Arenas, para que en el carácter de Visitador Ex
traordinario instruyera el sumario respectivo y 
nropusiera a la Dirección de¡ Servicio las medtdas 
necesarias. 

"Del informe presentado por este funcionario 
se desprende que la Directora de la Escuela Téc
nica r emenina de Punta Arenas aparece respon
sable de los siguientes he•chos: 

"Le-Tratamiento vejatorio a profesoras y alum• 
nas. 

··2. o-Imposición arbitraria de trabajos al alum
nado. 

·':J.o-Ausentismo frecuente de sus funciones, 
por enfermedad. 

"Al mismo tie1.,po el señor Visitador propone la 
adopción de las siguientes medidas: 

"Lo-Traslado de la Directora de la Escuela 
Técnica Femenina de Punta Arenas, doña Ame-. 
lia Albornoz Garrido, a otra localidad. 

''2.o-Suspensi{m de sus funciones por ocho 
días. sin goce de sueldo, a doña María Domínguez 
Silva, profesora del establecimiento. 
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"La Dirección General del serv1c10 está de 
acuerdo con las conclusiones del informe del Vi
sitador Extraordinario señor Norero y ha aaop
tado las medidas necesarias para hacerlas efee
tivas de inmediato". 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.): Benjamín. Claro V.". 

N.o 59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

''Núm. 117.- Santiago, 10 de febrero ·de 1946.

La Honorable Cámara de Diputados tuvo a 
bien enviar a este Ministerio el oficio N.o 817 de 
6 de Septiembre último en el cual se contiene 
una petición del Honor'able Diputado señor Co
rrea Letelle:r, para que se informe a esa Honora
ble Corporación acerca de la asistencia media de 
alumnos en las escuelas primarias de Quellón y 
el número de profesores que trabajan en ellas. 

En relación con esta materia, cumplo con trans
cribir a US. la l'espuesta que ha dado la Direc
ción General de Educación Primaria: 

"1.o. En el pueblo de Quellón existen dos escue-
las: la IN.o 11 y la N.o 12. Las matriculas y asis
tencias de ambos planteles son: 9'1 y 811.; 77 y 65 
alumnos, respectivamente. 

"2.o. La Escuela N.o 11 cuenta con un Director 
Y •dos profesores; la N.o 12 con un Director y un 
profesor. 

"3.o. Los datos de nombramientos del personal 
anotado son los siguientes: 

Escuela N.o 11: SantQs Vargas. Decreto N.o 400; 
de 30 de Enero de 1937; · 

FranciSoo Ojeda Gallardo. Decreto N.o 400, de 
30 de Enero dé 1937; 

Julio Vera Hernández. Decreto N.o 6.166, de 17 
de Julio de 1945; 

Escuela N.o 12: Fedina Haro Diaz. Decreto N.o 
3,839, de 12 de Julio de 1939; 

Julia Márquez Vargas. Decreto N.o 4,740, de 
16 de Agosto de 1939. 

"4.o. La norma a que se sujeta . la designación 
de personal en escuelas del carácter de las seña
ladas, ·es la siguiente, contenida en el Decreto N.o 
3,060 de 6 de Agosto de 1929, en el Art. 68, acápi
tes 2.o y 3.o que dicen: "mientras la asistencia 
media mensual c!e una escuela no suba de 50 
alumnos será atendida sólo por el Director; ex
cedida esta cüra se nombrará un profesor. y po
drá nombrarse otro por cada 30 alumnos de asis
tencia media de exceso, sobre los primeros 50. 

"Estas disposiciones se atenderán sin perjUiciO 
de las eXigencias derivadas de la estrechez de 
los locales, y sin perJuicio, también, de la desig
nación de profesores espel::iales para asignaturas 
técnicas. 

"Finalmente, es preocupación de la Dirección 
General a mi cargo, favorecer especialmente !a 
eficiencia de las escuelas ubicadas en pequeños 
poblados o medio rurales, evitando a los maestros 
el sacrificio de trabajar con dOs tres o cuatro 
cursos a la vez". 

Saluda muy atentamente a US. 
(Fdo.) : Benjamín Claro V." 

N.o. 60.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"Nllln. 118.- santiago, l.o de Febrero de 1946.-
Acuso recibo del oficio N.o 495, de esa Honora.ble 

, Corp.:iración, en el cual US. trasmite a este ML 
nisterio las observaciones formuladas por el Dt
putado señor René León, referentes a la tardanza 
con que se co11testan los oficios que se envtan a 
las repartic10nes públicas y por medio de los cua
les los parlamentarios eJercen su facultad fisca11-
zador11.. · 

Al respecto cumplo con transcribir a US. la 
nota que, con tal motivo, ha remitido al suscrito 
la Dirección General de Educación Primaria: 

Esta Dirección U€neral se ha esmerado siem
pre en responder con la debida oportunidad a 
cuanta consulta han hecho 10s parlamentar1oo 
por su elev!ldo intermedto. 

"Si alguna vez esta respuesta fué diferida ello 
se debió a. la necesidad de efectuar prevta~ente 
diversas investigaciones o peticiones de informes 
a oficinas o funcionarios, diligencias indisPensa
b!es para evacuar debidamente las consultas he
chas. Tardanza ha existido también a veces cuan
do se ha tratado de problemas que afecta~ a za
nas alejadas de la capital hacia las cuales no 
eXisten expeditos medios de comunicación. 

"Con referencia al caso preciso que plantea el 
Honorable Diputado I:.e6n Elchaiz y que incumbe 
a esta Dirección General o sea, el traslado del 
profesor señor LUis Correa Cornejo, de la Escuela 
de Vichuquén a la EScuela de Lora, debo mani
festar a US. lo siguiente: 

"1.o. En sesión celebrada el 4 de Julio último, la 
Honorable Cámara de Diputados acordó solici
tar del Ministerio de Educación Pública los infor
mils acerca de las razones que se tuviehon en vis
ta para trasladar a otra Jurisdicción al Director 
de la Escuela N.o 1 de Vichuquén, don Luis Co
rrea Cornejo; 

"2.o. 1 Oficio de la Cámara dió origen a expe
diente N.o 15,852, que P!ISÓ a conocimiento y re
solución del Visitador General, señor Filidor He
rrera con fecha 17 de Julio; 

"3.o. El citado funcionario estudio el asunto y 
elaboró su informe, lo cual dió origen al Memo
randum N.o 4,152, cuya copia se adjunta, docu
mento elevado a conocimiento de US. con fecha 
16 de Agosto pasado, en el cual se consignaban 
las razones del traslado del sefior correa y la ac
titud asumida a este propóSito por la Dirección 
General. 

"Como el señor Miinstro puede ver, no ha exis
tido negligencia de nuestra parte para contestar 
la consulta de la Honorable ·Oámara. El lapso 
trascurrido es el de rutina en estas prácticas ad
ministrativas y que se oooerva con el propio ex
,l)ediente que ahora considero. En efecto, el aouer
do tomado . por la Honorable Cámara en sesión 
de 7 de Agosto fué comunicado por oficio de fe
cha 30 del mismo mes; se tomó razón de ~ en la 
Oficina de Partes del Ministerio el 17 de Septiem
bre y llegó a registrarse en esta Dirección Gene
ral sólo con fecha 26 de este me.s· es decir ha 
transcurrido ya cerca dé un mes 'y recién Úega 
la demanda a esta Dirección General para su res
puesta. 

"Es cuanto puedo informar á US .. respecto de 
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este asunto en lo que afecta a esta Dir€Ccíón Ge
ner .. J". 

ER lo que respecta· a las otras Direcciones Ge
nerales del Servicio, como la Dirección General 
de Educación Secundaria, Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos· y Museos, todas ellas están 
acordes en manifestar que han estado siempre 
atentas a proporcionar cualquiera información 
que se les haya solicitado, con la oportunidad 
que es po::sible dentro de las prácticas administra
tivas. 1 

Por su parte y con referencia al caso del pro
fesor señor Correa Cornejo, que re menciona en e1 
oficio de la Honorable Cámara de Diputados, este 
Ministerio manifiesta a US. que oportunamente 
dió respuesta a la nota de la Honorable Cámara 
de Diputados en la que se Solicitaba se informara 
::sobre las razones que determinaron el traslado 
del citado profesor. 

Saluda muy atentamente a US. 
(Fdo.): Benjamín Claro V." 

N.o 61.- OFICIO DEL S!EÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"Núm. 119.-- santiago, Lo de Febrero de 1946.-
Con oficio N.o 1,034, de fecha 20 de Septiembre 
último, US. se sirve acompañar á este Ministerio 
un ejemplar del Boletín de Sesiones de la Hono_ 
rable Gámara de Diputados, en el que aparecen 
insertas las observaciones del Diputado Sr. Car
los Acharán, relacionadas con necesidades de la 
provincia de Valdivia. 

"Al respecto, cumplo con transcribir a US. el 
siguiente informe de la Dirección General de En
señanza Profesional: 

'En respuesta a la comunicación de la Honora
ble Cámara de Diputados robre n€Cesidades de la 
Escuela Industrial de Valdivia, me perm.ito mani
festar a US. que la Dirección General de 
Obras Públicas está activando los trámites para 
iniciar la construcción del establecimiento. 

"Por otra parte puedo comunicar a UIS. que en 
el Proy~to de Presupuesto para 1946, no se con
sultan fondos para crear una Escuela Industrial 
de Pesca en el Puerto de Corral". 

Saluda muy atentamente a US. 
(Fdo.) : Benjamín Claro V.'' 

N.o 62.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.-

"N.o 121. - Santiago, 1.o de febrero de 1946.
Con oficio N.o 130, de fecha de noviembre úl

timo TJS. se sirve acompañarme un ejempla:
del Boletín de Sesiones de la Honorable Cáma_ 
:ra de Diputados, en el que aparecen insertas las 
observaciones formrulac:as por el señor Diputado 
don Manuel Montt, relacionadas con necesidades 
educacionales de San Carlos. 

En respuestp" a didhas obsenvaciones, me es 
grato trasncribir a US. el siguiente 1nfoI'IIIle de 
la Dirección General de Educación secundaria: 

"Cumplo con inform.ar a US. que el suscrito 
ha enviado oficio al señor Rector del Liceo de 
Hombres de Chillán, pidiéndole que solicite pre
suipuestos a los dueños de góndolas de Ohillán, 
para el traslato, desde San OarJo~. de los alum-

nos que deseen estudiar el 2.o ciclo de Humani
dades en el Liceo de Hombres de Chillán. Una 
vez conociuos estas antecedentes, el Ministerio de 
Educación estaría en condiciones de pronunciar
se si ,podría o no hacer estos gastos. 

''En cuanto a Ia creación de becas de medio
pupilos en el Liceo de Hombres de Ohillán. para 
los almnnos mencionados · anteriorm.ente, no se 
podrá realizar mientras este establecimiento ocu
pe el local C::e emergencia en que actualmente 
:flunciona". 

Saluda muy atentamente a US. 
<Fdo.): Benjanún Claro V.'' 

N.o 63.--0FJICIO DEL S!EÑOR MINJISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

''N.o 53, - Santiago, 22 de enero de 1946. -
Tengo el honor de acusar reci:bo a V. E. de 
su oficio N.o 394, de fecha 5 del .actual, por el 
cual €sa Honoralble Corporación, en sesión cele
brada el 2 del mes en curso, tiene a ,bien soli
citar a S. E. el Presidente de la República se 
ordene una investigación sobre algunas informa
ciones de prensa publicadas en diversos diarios 
y que dicen relación con el ball~o de restos de 
los náufr~os C:el va¡por ''HuelTIIUl", y como asi
núsmo, se le informe aicerca de sus· resultados. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. E. 
que, en las instrucciones de via¡je para el "Orom
pello'', que zarpará de Puerto Montt hacia San 
Esteban, el lunes 28 del mes en curso, se ha dis
puesto la ,búsqueda de restos náufragos del ex 
''Huemul", especialmente verificar la existencia. 

· de osamenta,s o restos h<umanos del referido nau
fragio, de cuyas diligencias el infrascrito tendrá 
el agrado de informar a V. E., en su oportuni
dad:, a fin de satisfacer las consultas Ge esa Ho
norable Cámara. 

saruéla a V. E. 
Por el Ministro de Defensa Nacional. -- (Hay 

una firma ilegible) . 

N.o 64.--0FICIO DEL IS~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NiACIONAL. 

"N.o 1.947. -- Santiago, 19 de enero de 1946. 
En respuesta aJl o!fi'Cio de V. S. N.o 60, de 9 

de noviembre ppdo.. por el cual se SÍI"Ve soli
citar de este Ministerio los anteceuentes que ,;e 
han tenido en consideración para otorgar conce
siones de aterrizaje en el paf.s a los aviones de 
la linea inglesa, de la francesa y también de 
una linea -brasileña, así como los motivos en vir
tud ,c;•e los cuales no se ha proveído la petición 
€n tal sentido formulaaa por la OOmpañía Sud 
Americana ere Vapores, cúmpleme informar a 
U. S. lo siguiente: 

Hasta la fecha no existe convenio alguno que 
establezca concesiones a lineas aéreas de ori
gen inglés. 

La "Air France" ,presentó una soHcituu pidien
do se le reilfl.leV'e la concesión otorgada antes de 
la última guerra, cuyos anteceuentes fueron re
mitidos al Consejo Nacional de Vías de Comuni
:eación para el informe reglamentario. 

Con respecto al estlllblecimiento de la línea bra
sileña •'Cruzeiro Do SUl Luda.", se hace presen
te a V. E. que en estos momentos se encuentra. 
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listo el decret.o que concede la auiorización del 
oaso. 

Finalmente, cábeme ma.nlifestar a V. S. que 
por Decreto Supremo N.o 63, de 16 fie enero 
de 1946, que se encuentra - en tramitación, se 
ha concedido a la Compañia Sud Americana de 
Vapores, la aut.orización respectiva para estable
cer el servicio aéreo internacional a que V. E. 
!hace referencia. 

Atentanr.nte saluda a V. E. 
(Firmado): A. Carrasco". 

N.o 65.-0FICIO DEL SE:fi¡'OR MINllSTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 52. - Santiago, 2'1 de enero de 1946. 
Ha tomaldo toa1ocimiento este Ministeo:io de 

la nota de V. E. N.o 437, de 10 del mes en 
curso en la cual tiene a bien poner en cono
cimieiito de esta Secretwría de Estaldo la peti
ción formulalda por el Honorable Diputaldo don 
Osear Baeza, en sesión celebra~a el 8 del pre
sente, a fin de que se destinen los fondos ne
cesarios para la construcción de un espigón de 
atraque en el pueno de Pichilemu, con el objeto 
de atender los menesteres de la pesca que abun
da en esa localidad. 

Sobre el particular, oúmrpleme manifestar a 
v. E. que dioha nota fué remitida al Ministe
rio de Obras Públicas y Vías de C<Jmrunicación 
(Servicio de Construcción de Puertos). para su 
conocimiento y por correspon~·erle. 

Dios guarde a V. E. 
(Firmado): A. Carrasco". 

N.o 66 .-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"'N.o 80. - Santi~. 18 de enero de 1946. 
En consideración aJ oficio de. V. s. N.o 56, 

de 9 de noviem'bre ppdo., por el .cual se sirve 
transmitir las observaciones formuladas por el 
señor Diputado don Radomiro Tomic, relaciona
das con el desarrollo de una política de navega
ción aérea en el país, in:formo a V. S., lo si
gruiente-: 

En la actualidad se están efectuando los tra -
bajos de paivimentación ~e una pista de aterri
zaje de 50 metros de anciho por 2.2'50 metros de 
largo, lo que permitirá recibir los modernos avio
nes comerciales qu,e debain llegar a Santiago, tra
bajos que se extenderán a otros aeródromos tan 
pronto sea despachada la ley que prolp-0rcionará 
los recrursos necesarioo para el mejoramiento de 
la red caminera en el país, y para la habilitación 
de aeródrcimos. 

con res'))·ecto a los acuerdos tomados en la Con
ferencia Internacional de Aviación Civil. celebra
da en Ohicago, cúmplerne manifestar a V. S. que 
por nota N.o 1,934, de 15 de enero de· 1946, este 
Ministerio remitió al ~e Relaciones Exteriores. 
todos los antecedentes sobre esta materia, pa
ra los efectos de que esa Secretaría de Estado 
¡prepare el Mensaje respectivo al Honorable Con
greso Nacional, solicitando la ratificación de di• 
chos acuerdos. 

Asimismo, en lo que se refiere al Código Ae
ronáutipo. me pemnito hacer presente a V. S. 

que el Mensaje correspondiente fué enviado a 
esa Honorable Cámara con fecha 10 de diciem
bre de 1945, encontrándose actualmente. para in
forme, en la Comisión de constitución, Legis
la,ción y Justicta de esa Honora·ble corporación. 

Saluda muy atentamente 11, V. s. 
<Finnad,:>): A. CaITasco". 

N.o 67.--0FICIO AL S~OR MINISTRO DE DE
FENSA NACIONAL. 

"N.o 2612.- Santiago, 3 de abril de 1946.- En 
atención a lo dispuesto en el artículo 3.o, inciso 
4.o de la ley N.o 7,200, tengo el honor ·,cte remitir 
a V. E. las trascripciones de los decret.os supre
mos N.os 32'7 y 300, de 28 de febrero del presente 
año, que aprueban e1 Plan de Inversiones y los 
Presupuestos de Gastos de Administración de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de De
tensa Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. 
<Fido.) : A. Carrasco.'' 

N.o 68.-0FICIO DE,L SE80R MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU-
NICACION. . 

◄ "N.o 103.- Santiago, 15 de enero de 1946.- Por 
oficio N.o 249, de 6 de diciembre próximo pa.sado. 
V. E. comunica a esta Secretaría de Estado un 
acuerdo de esa Honorable Cámara, en que se so.. 
licita el arbitrio de medidas conducentes a obte
ner un mejoramiento en el Servicio de Agua Pota. 
ble de la ciudad de Talca. 

La D!l-ección General de Obras Públicas, en 
nota N.o 096, cte H de enero en curs-0, informan. 
do sobre el particular. expresa que el Departa. 
ment.o de Hidráulica, de su dependencia, ha ve. 
nido atendiendo el problema a que se hace refe. 
renci:a, desde hace años. Las obras de me. 
Joramiento de la captación efectuada y con. 
clufdas ~¡ año 1938, permitieron que el con
sumo aumentara de 1,84 millones de ms . • en 
1937 a 3.57 millones de m3. en 1944. La cantidad 
de agua que se obtuvo de ellas fUé la que .;e esPt
raba crinoeguir. pero el consumo ha subido en 
forma extraordh1aría duraute los últimos 2,ños, 
.~uperando las previsiones hechas. Como la . cañe
ría matriz y la red de distribución, instaladas 
desde HH2 han debido someterse al escurrlmlen. 
to de una cantidad de agua considerablemente 
superior a la de 167 lts.;seg. que fué la consultada 
en los cálculos de aquella época, la presión en la 
-ciudad ha disminuido. con el objeto de mejorar 
la presión, se ha contratado la ejecución de una 
nueva cañería matriz que permitirá eievar a 
aquella en toda la red y permitirá conducir un 
caudal de 647 lt.s.'seg. 

El plazo para la terminación de las obras se 
cumple en agosto de 1947, y el costo es de 
$ 2.980,000. 

El Departamento de Hidráulica citado ha pre
visto también un programa de mejoramiento de 
la planta elevadora y de la captación. · La ejecu
ción de un nuevo pozo de bombas y la amplia
ción de la planta elevadora permitirán aumentar 
en un 50 olo el volumen que se entregará a la 
ciudad, ya que las galerías de captación son ca. 
paces de atender una mayor demanda que la que 
representa el consumo actual. El nuevo pozo y 
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la ampliación de la planta elevadora son las ul>:ras 
de más urgente realización en la actualidad y 
podrán ejecutarse pronto. Hasta ahora no se ha
bían hecho debido a las dificultades que existían 
para la importación de la maquinaria. 

Se hace presente, asimismo, que de continuar 
como hasta ahora el aumento del consumo, las 
obras de captación quedarían insuficientes en 
1952, y sería necesario un nuevo mejoramiento 
de las mismas. 

Finalmente se informa que con el objeto de ini
ciar cuanto antes los trabajos de mejoramiento 
que se hacen necesarios, se dirigirá a Talca, en 
et curso de los :próximos días, una Comisión de 
ingenieros enca1gaaa. a.e proyectar las nueva.a 
obras. 

Saluda V. E. atentamente. 
(Fdo.) : Eduardo Frei." 

N.o 69.-0FICIO DEL SE!Ñ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 187.- santiago, 22 de enero de 1946.- Acu
so recibo a V. E. del oficio N.o 397, de 5 de ene
ro en curso, por el cual pone en conocimiento de 
este Mini.ster1o el proyecto de acuera.o reiaciom,
do con la construcción de un aeropuerto de pri
mere, categoría en Valparaíso. 

Sobre el particular manifiesto a V. E. que el 
menciona-00. pN.\,~cto de acuerdo ha sldo v-uesto 
en conocimiento del Consejo Nacional de Vías de 
Comunicación y del Ministerio de Defensa. Nacio
nal (Subsecretaría de Aviación) para los efectos 
de su consideración y pronunciamiento respecti
vo. 

Saluda V. E. atentamente. 
(Fdo.) : Eduardo Frei." 

N.o 70.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBIRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 353.- Santi:ago, 18 de febrero de 1946. -
En contestación al oficio de V. E. N.o 397, de 5 
de enero próximo pasado, en que pone en cono
cimiento el proyecto de acuerdo de esa Honora.
ble Cámara relacionado con la construcción de un 
aeropuerto de primera. categoría. en Valµaraíso, 
transcribo a V. E. lo informado al respecto por 
el Ministerio de Defensa Nacional, Subsecreta. · 
ría de Aviación, en oficio N.o 119, de 5 de febre
ro en curso: 

"Por. oficio S.- 2; de fecha 22 del pre:,ente este 
Comando en Jefe ha recibido de ese Ministerio 
los antecedentes relacionados con la construcción 
de un aeropuerto en Valparaísu. 

Sobre el particular, se hace presente a V. E., 
que el Comando en Jefe infrascrito concuerda. 
con el proyecto de la Honorable Cámara de Di. 
putados, referente a la imperiosa necesidad de 
construir en Valparaiso un aeropuerto <ie prime. 
ra categoría y al mismo tiempo de mejorar d ac, 
tual Aeródromo de "El Bellote", que por su si
tuación prestaría útiles servicios como campo de 

· alternativa. cuando las condiciones atmosféricas 
impidan el atemzaje en el puerto aéreo en pro
yecto. 

Cabe hacer presente a V. E. que ya está en an, 
tecedentes la comisión Norteamericana de Inge. 
nieros Técnicos e n Aeródromos para consid'erru 
en una fecha próxi:ma el estudio de la ubicación 
que se le daría al puerto aéreo en referencia, en 

terrenos que ofrezcan condiciones técnicas y 
climáticas más favorables para la construcción 
de un aeropuerto que responda a las exigencias 
modernas de seguriaact para el trafico dte aviones 
de gran capacidad." 

Saluda V. E. atentamente. 
('.F1do.): Manuel Tovaa-las A." 

N.o 71.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE' COMU
NICACION. 

''N.o 307.- Santiago 4 de febrero de 1946. -
Pox oficio N.o ·429, de '111 de enero próximo pasa. 
do, V. E. comunica a esta Secretaría de Estado 
un acuerdo de esa Hc;morable Cámara, que se re
fiere al servicio del tren N.o 3 ordinario, que co
rre entre Santiago y San Rose~do y que afecta a 
los habitantes de Rengo. 

Requerida cte la Empresa de Ferrocariles del Es
tado. la información correspondiente, la Dirección 
General de ésta en nota N.o il,09-3, de 31 del ac. 
tual, refiriéndooe sobre el particular, manifiesta 
que a dicho tren se le suprimieron las detencio
nes en las estaciones intermedias, entre Alameda 
y iRancagua y Rancagua.San Fernando, con el 
objeto de hacer más aliviado el viaje a los pasa
jeros a larga distancia, que es precisamente a 
quienes más sirve. 

En su reemplazo se estableció la carrera. de un 
tren diario a Pichilemu, que sirve a todas las es. 
taciones en las cuales no se detiene el tren N.o 
3 y que pasa por todas ellas minutos antes que 
este tren. 

Para los habitantes de Rengo que deseen via
jar al sur no les significa ningrún problema to. 
mar el tren a Pichilemu que pasa por aquella es. 
tación a las 11.0·6 y trasbordarse en San Fernan
do, si es que van más al sur de esa estación, al 
tren N.o 3 en referencia, que llega allí 15 minu. 
tos después. 

Saluda atentamente a V. E 
(Fiirmado) : Manuel Továrías A " 

N.o 72.- OFICIO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE CO
MUNICAIOION. 

"N.o 308 .- santiago, 4 de febrero de 1946.
iPor .ricio N.o 466, <le 16 de enero último, esa Ho
nonlile Corporación solicita de este Ministerio se 
arbitren las medidas conducentes a otorgar pre
ferencia a los fletes de bencina. a la zona sur del 
pais, especm:lmente en los rnesoo de enero, febre
ro y marzo, a fin de que las provincias de esa 
zona pueidan desarrollar normalmente sus acti
vidades. 

Sobre el particular manüiesto a V. E. que se
gún lo informado por la Emipresa de los Ferro
carriles del Estado en nota N .J 1.091, de 31 de 
enero próximo pasado, la movilización de ben
cina, tanto en tambores e-orno en OalTOS, estan
ques, se ha estado haciendo con preIDerencia de 
a.cueJ'ldo con instrucciones impartidas por esa. Di
r,ección General. ManifiESta, asimismo, que con 
fecha 22 de enero último, reiteró el estricto cum
plimiento de las órdenes da<::;as sobre mayor rapi
dez en el transporte de bencina y :petróleo soli
citado por esa Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Firmado): Manuel Tovarías· A.". 



38 CAMARA DE DIPUTADOS 

N.o 73.-0FIIC'IO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICACION. 

"N.o 309.- santiago, 4 de febrero de 1946.
Por oficio N.o 267, de 12 de julio último, V. E. 

oomrunica a este Mini.sterto un acuerdo de esa 
Honorable Cámara, en el qUe se solicita se con
srute en el Presupuesto de 1946 una partida des
tinada a la construcción de un puente sobre el 
río Oogotí, frente a1 pueblo de San Marcos, en 
el Departamento de combar,balá. . 

La Dirección General de Obras Públicas en 
nota N.o 453, de 31 de enero próximo pasado, in· 
formando sobre el particular, expresa, que el puen 
te en red:"erencia servirá de acceso a la estación 
de San Marcos, para las localidades de San Mar
cos Viejo, Maqueihiua, Los Pozos y otras, y, ade
más unirá a fa ciudad de Combarbalá con toda 
la ,parte norte del Departamento del mismo nom
bre, (!IU:e hoy día se encuentra semiaislaG.a. 

Se justifica, pues, la construcción de un puente 
de vaior redUJCido, tal como el solicitado, de ca
rácter semidefiintivo y, en coruiecuencia, se ha 
resuelto consultar esta obra en el Plan de Puen
tes del presente afio. 

El largo del puente sería de 10 a 12 metros y 
su costo, con infrastructura de masp06tería de 
piedra y surperesctructura de madera. del orden 
de los $ 100.000. 

Se inlforma, asi.nrumlo, que para su construc
ción se cuenta ya con la •erogación de $ 5.367 
heclha en 1944 por los vecinos intere.sados y la 
cuota :iscal respectiva y el saldo se pagara con 
fmldoo ordiniarios de Caminos. 

Saluda a V. E. atentamente. 
(Fod) : Manuel Tovarias A." 

N.o 74.-0FICIO DEL 1SE!'iiOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLIOA:S Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 310. - Santiago, 4 de febrero cie 1946. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 1.064, 

de 11 de septiembre último, relacionaicto con la 
absorción de la cesantia en la provincia de Co
qll.lianbo, transcribo a V. E. lo informado al res
pecto. por la Dirección General de Obras Públi
cas, en oficio N.o 419, de 30 de enero en cur. 
so: 

"ARQUITECTURA: 

a) Liceo de Niñas de Ovalle. 

Por nota N.o DOP. 1,782 E., de 15 de junio 
del año ppdo., se solicitó al Ministerio de Edu
cación Pública que se pronunciara respecto al 
terreno para el'" Lkeo de Niñas cie avalle. Di
cha Secretaría de Estado. :por oficio N.o 819, de 
9 de agosto último, indicó la ubicación definitiva 
que se daría al nuevso local. Con ese antecedente. 
el Departamento de Arquitectura comenzó a re
coger los datos necesarios a base de los cuales 
se solicitó a ese Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de comunicación la dictación de un de
creto para declarar sujetos . a expropiación, los 
terrenos elegidos. 

Por decreto N.o 1,916, C:e 24 de septiembre úl-

timo, de ese Ministerio, se designó la Comi<!ión 
de Hrnnbres Buenos que inteiwendrá en la ex
o>ropiación de los terrenos necesarios para la 
construcción del nuevo local. 

b) Liceo de Niñas de La Serena. 

Por oficio N.o 700, de 7 de agosto del año 
ppdo., el Ministerio de Educación definió los te· 
rrenos donde se construiría el nuevo local; se
guidamente, el Departamento de Arquitectura dis
PUso lo necesario para solicitar su expropiación. 

Con fecha 4 de octubre último y por nota 
N.o D.O.P. 3,188 E., esta Dirección General solicitó 
de US la dictación de un decreto por medio del 
cual se declare de utilidad pública las propiedades 
necesarias para la construcción de un nuevo lo· 
cal, y se nomm-a la Comisión de Hombres Bue
nos que intervendrá en las expropiaciones. 

Por decreto N.o 2,472, de 31 C:e noviembre úl
timo, ese Ministerio declaró sujetas a expropia
ción, de acuerdo con la ley 8,080, las rpropieda
de.s que constituyen la manzana N.o 338, de la 
citada ciudad, para la construcción del Liceo de 
Niñas y, al mismo tiempo, nombró la Comisión 
de Hombres Buenos· que tendría a su cargo los 
avalúos correspondientes, Comisión que se reunió 
el 7 del presente, en dicha ciudad, y su informe 
c:·e tasación se encuentra en trámite. 

e; Internado anexo al Liceo de Hombres de 
Ovalle. 

No hay estudio ni se han destinado fondos 
para esa construcción. 

d) Cárcel de lllapel. 

Se dispone de terreno fiscal para el citado es
tablecimiento carcelario y, además, los planos 
de dos pabellones con caipacidad suficiente pa
ra la población actual. Los estudios comprenden, 
también, el cierro exterior del terreno, C:os ga
ritas de vigilancia y cierros interiores para for
mar patios. 

El costo de las obras indicadas y mínimas 
para habilitar el establecimiento, se estima en 
$ 850,000. 

OA!UINOS: 

,u Construcción carretera Panamericana, Santia_ 
go a La Serena. 

Podría de· irse que este tratno de la Carre. 
tera Panamericana se encuentra en ejecmción. 
y, al efecto, el Gobierno ha aceptado las pro-· 
puEstas, y l.:i,s decretos corresP<>ndientes se en
cuentran en los trámites finales. 

b) Camino internacional Ovalle·Carén-Límite 
Argentina. 

Hay dos ruta.s recomendables: una por el Pa
so de Valle Hermoso, y la otra. por el Paso de 
Las OUevas. 

Para decidir respecto de la ruta más conve-
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n:iiente y <rue presente mejores características, 
es necesario esperar que se reúna la C-Omisión 
Técnica de Ingenieros Chilenos y Argentinos, con
venida en el Protocolo Storni-Femán~ez. 

Mientras se reúne esta Comisión, el Departa
mento de Caminos ha proseguido ejecutando tra
bajos de construcción y mejoramiento en el sec
tor Ovalle-Oarén-lFrontera, coanrún a ambas ru
tas y, al efecto, ha in~rtido en dicho sector 
durante el año 1945, la suma de OClhocientos mil 
pesos ($ 800,000), y· tiene destinados para el pre
sente año, otros trescientos mil pesos ($ 300,000). 

Saluda a V. E. atentamente. 
(Fdo.): Manuel Tovarias A.". 

N.o 75.-0FICIO O-EL iSE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS !PUBLICAS Y VIAS DE CO
MU1'"1CA'CION. 

•'N.o 358.- Santiago, 11 de febrero de 1946.
En reSJIYUesta a su oficio N.o 464: de 16 de e~e

ro próximo pasado, por el oua,J V. E. comun:~ª 
al suscrito que esa Honorable Cá;mara, en sesion 
celebrada el 15 de di<iho mes, acordó solicitar de 
este Ministerio autorice· la petición de propuei;
tliS p(~blica,s ~ra la instalación de los Servlcioo 
de Agua Potable en Ouranilahue, tengo el agrado 
de comunicar a V. E. lo ill!formado al respecto 
por la Direcctón General de Obras P!Ublicas en 
-Olficio N.o 430. de 31 de enero último, que en su 
parte pertinente dice: 

"Los ,planos del proyecto confeccionado por el 
Departamento de Hidráuilica de esta Dirwclón 
General, están listos, faltando sólo sacar en lim
pio las es,pecincaciones y el presupuesto re.spe,c
tivo por lo que el· suscrito espera esté comrpleta
men'.te terminado, a mediados del próximo mes de 
febrero .para en seguida pedir la autorización al 
Gobler{io para llamar a propuestas públicas e ~n
mediatamente despuis proceder a su ejecución". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Manuel Tovarías A." 

N.o 76.-0FICIO DIEL SIMOR MINISTRO DE 
OBRAlS PUBLICAS Y VIAS DE CO
M,UNICACION. 

"N.o 402. - Santiago, 15 de febrero de 1946. 
:t:n respuesta a su oficio N.o 100, de 15 de no

viembre último, por el que V. E. comunica al 
Sll.6Crito que esa Honrnra,ble Cámara, en sesión ce
lebrada el 14 de diciho mes,. acordó <ilngir oficio 
a este Ministerio con el objeto de solicitar la des
tinación de fondos para la reparación o recons
trucción del muelle fiscal de Mejillones, tengo el 
agrado de comunicar a V. E. lo informado :i,1 
ret31I)roto por la Dirección GeneTa! de Obras Pu
bllcas en oHcio N.o 500, de 9 del presente mes, 
en que manifiesta que "ya se giró a Antofagasta 
la sllima necesaria para las referidas reparacio
nes". 

Saluda stentamente a V. E. 
(Fdo.) : Manuel Tovarías A." 

N.o 77.-0FICIO DEL SE!ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 401.- Santiago, 15 de febrero de 1946. -
En contestación ar oficio de V. E., N.o 46•1, de fe. 

cha 16 de enero próximo pasado, relacionado con 
una petición formulada por esa Honorable é~ma,. 
ra, acerca del no cumplimiento sobre las. di.spo. 
siciones de la ley N.o 8,Zlll, de 2.1 de septiembre 
1ltimo, que declara que los deudos d~l persona! 
ferroviario fallecido a causas de accidentes de, 
servicio, manifiesto a V. E. que la Dirección Ge
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado en nota N.o l,'995, de 13 de febrero en cur
so ha,ce presente a esta Secretaria de Estado que 
la' referida ley 8.271 no tuvo otro alcance que san. 
cionar en forma lega¡ la situación de hecho pro
ducida con motivo de la aplicación de los au. 
mentos establecidos en la ley 6,341, en favor de 
los deudos del personal ferroviario muerto en ac
tos del servicio. 

En efecto, como es de conocimiento de V. E., la 
ley 6,341 no fué • lo suficientemente explícita para 
definir Jo que se entiende como •'pensiones de 
los ferroviarios jubilados" 10 que dió origen a 
una disparidad de criterio entre las diferentes re.. 
particiones lnformantes, lo que detenmnó la ne
cesidad de obtener una aclaración de la referida 
ley, 10 que ha venido a hacer la rey 8,271, regula
rizando la situación producida. 

No obstante tal disparidad, la Dirección Gene
ra¡ antes mencionada, cumpliendo con expresas 
instrucciones de este MiniiSterio, aplicó los au. 
mentos que concede la ley 6,341 a partir dt:l 1.o 
de julio <le 1'938, a la totalidad de las pensiones 
referidas y los beneficiarias se .encuentran des
de esa fecha disfrutando de los beneficios corres. 
pondientes. 

De consiguiente, las disposlcl:ones de la referida 
ley N.o 8¡271 han sido ya cumplidas íntegramen
te por la Dirección General de la Empres,a de lo.s 
Ferrocarriles del Estado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Manuel Tovarías A." 

N.o 78.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO.MU
NICACION. 

"N.o 503.- Santiago, 25 de febrero de 1946. -
En respuesta ¡i, su oficio N.o 392, de 5 de enero 

· último, por el cua1 V. E. comunica al suscrito 
que esa Honorable Cámara en sesión celebrada el 
2 de dicho mes acordó dirig1r oficio a este Mi, 
nisterio con el objeto de que arbitre las medidas 
conducentes a proporcionar a la Junta de Cami
nos de Lontué la cantidad de $ 200,000 para que 
dicha Junta pueda atender a los gastos de repa. 
ración de los caminos del. reférido Departamento, 
tengo el agrado de comunicar a V. E. lo infor
mado al respecto por la Dirección General de 
Obras Públicas en los oficios N.os :i82 y 746, de 
4 y '19 · ·de febrero en curso, respectivamente, en 
los cuales manifiesta dicha Repartición que no 
será posible acceder a lo soli~itado con cargo a 
los fondos di.{;ponibles del Departamento. de Ca. 
minos, pero en breve se pondrán a disposición 
del Ingeniero de la Provincia de Talca los fondos 
ordinarios de Ja LPv de Caminos. 

Los trabajos alt;didos podrán realizarse con 
cargo al decreto N.o 265, de 23 de enero próxi
mo pasado, que autorizó dichos fondos y de acuer. 
do con la distribución que proponga la Junta De
partamental de caminos de Lontué. 

Saluda atentamente a v. E. 
<Fdo.): Manuel Tovarias A." 

j 
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N.o 79.-0FlCIO DEL SEIQ"OR MINIS'I'RO nE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o b24.- Santiago, 2r1 de febrero de 1946. -
En respuesta a su oficio N.o 69, de 10 de noviem. 
bre último, por el cual V. E. comunica al suscri- ' 
to el acuerdo tomado por esa Honorable Cáma. 
ra en sesión celebrada el 10 de d1cho mes. en el 
sentido de dirigir oficio a este Ministerio solici
tándole la inclusión en el plan de construcción 
para el año 1946 del puente de Cachapivil, a fin 
de dejar expedito este camino para el tránsito 
motorizado que ha tomado incremento en el aca. 
rreo de productos de la zona, a causa. del alza de 
los fletes ferroviarios, tengo el agrado de trans
cribir a V. E. lo informado al respecto por la Di
rección General de Obras Públicas, en oficio N.o 
801, de 21 de febrero en curso, que en su parte 
pertinente dice: 

•'En infhe a 1a providencia N.o 6,142, de 15 
de noviembre de 1945, tengo el agrado de mani
festar a us. que en la actualidad, la zona en re
ferencia tiene 'salida, atravesando el río Maule, 
a la Estación de El Morro, en el rama1 ferrov13:
rio de Talca a Constitución. Habilitando el_ cami
no de El Morro a San Javier, el acarreo de prJ. 
duetos podría hacerse en camiones directament;e 
hacia San Javier, evitándose atravesar el no 
Maure, que se hace siempre con dificultades. 

"El puente solicitado sería de 40 metros de. l3:r
g0 y construido con infraestructura de horm1g~n 
y pilotaje y superestructura de madera; tendria 
un costo aproximado de $ 300,000. 

"Aunque esta Dirección General estima necesa
rio la construcción del puente en cuestión, no ha 
sido posible incluirlo en el Plan ae Puentes del 
presente año, por cuanto hay varios otros puen. 
tes en la misma Provincia de más urgencia, a los 
cuales se les ha dado preferencia en la distribu
ción de los fondos disponibles. Se ha ordenado, 
sí, su estudio para construír10 el año próximo." 

Saluda atentamente a v. E. 
(Fdo.): Manuel Tovarías A." 

N.o 80.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO'MU
NICACION. 

"N.o 588.- Santiago. 5 de mal""--0 de 1946. ·
En respuesta a su oficio N.o 199, de 6 de julio 
de 1945. por el cual V. E. comunica al suscrito 
que esa Honorable Cámara en sesión celebrada 
el 4 de dicho mes, acornó dirigir oficio a este Mi
nisterio con el fin de .solicitarle arbitre las me. 
elidas necesarias Para resolver a la brevedad po
sible la necesidad de dotar al Puerto de Valparaf. 
so de la ca¡:iacidact suficiente para que esté en 
condiciones de encarar el, mayor volumen de trá. 
fico marítimo de mercaderías, tengo el agrado de 
transcribir a continuactón 10 informado al res. 
pecto por la Dirección General de Obras Públicas 
en oficio N.o 869, de 2r1 de febrero próximo pasa
do, que en su parte pertinente dice: 

"Las obras que se llevarán a cabo con cargo al 
Plan Extraordinario serán las siguientes: 

:•
11) Construcción de bodegas de dos pisos en 

los sitios 1 y 2 del Malecón de la Aduana. La in 
· versión en estas obras será del ornen de )os 

$ 15.000.000, de los cuales se consulta invertir en 
e¡ presente año $ 6.500.000. 

''2) Construcción de una Oasa de Máquinas, 

con 1m presupuesto aproximado de $ 500,000 y cu
ya eJecución se llevará a cabo en el presente año. 

"3) Construcción de la Casa de Fuerza y Ta
ller Eléctrico, con una inversión aproximada de 
$ 1.500,000. 

"4) Construcción de una Planta mecanizada 
para la descarga y almacenamiento . de carbón, 
con un presupuesto aproximado de $ 16.000,000. 

"5) Construcción de bodegas para la exporta. 
. ción. con un valor aproximado de $ 4.000,000." 

"Act€más de estas obras nuevas se llevarán a 
cabo con cargo al Plan de Obras Públicas, la ter
minación de la reparación del Muelle del Barón, 
para lo cual se consulta invertir la suma de un 
millón de pesos, obra que quedará terminada en 
el presente año, y la reposición de los enrocados 
de defensa de la Avenida Costanera. para lo cual 
se necesita invertir $ 4.000,000. de los cuales se in
vertirán en el presente año, $ 1.000,0-00." 

Saluda atentamente a v. E. 
(Fdo.): Manuel Tova.rías A." 

N.o 81.-0FICIO DEL SEIQ"OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 790.- Santiago, 28 de marzo de 1946. -· 
En comunicación de fecha 29 de noviembre últl,. 
mo. dirigida a S.· E. eJ Vicepresidente de la R,e .. 
pública. esa Honorable Cámara solicita la cons
trucción del trozo de carretera que falta para 
llegar al "Portf'zuelo del Pehuenche". a fin de 
habilitar a la brevedad posible el Camino Inter. 
naciona¡ por el cajón del Maule, en la Provincia 
de Talca. 

Este Minlst:erio no cuenta con loo recursos pa
ra financiar la terminación de este Camino In
ternacional, pero dadas sus caracter!.stlcas e tm
portancla, se podría incluir en las obras por eje
cutar con cargo a la contribución a la bencina, 
cuyo proyecto de ley pende de la coru;iderac1ón 
del Honorable congreso. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Manuel Tovaría.s A." 

N.o 82.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

N.o 915.- Santiago, 12 de abril de 1946. , 
En atención a lo manifestado Por esa H. Cá

mara en oficio N.o 68, de 10 de novi-embre de 
1945, sobre la construcc'ón del camino de Curtidu
ría a El Morro en la Provincia de Maule, a conti
nuación tengo eJ agrado de transcribir a V. E. lo 
informado por la Dirección Generail. de Obras Pú
blicas en oficio N.o 1,484, de 8 de abril en curso; 

Informando su providencia N.o 6,144, de 15 de 
noviembre últ'mo, recaída en el oficio N.o 68, de 
la Cámara de Diputados de fecha 10 del citado 
mes, referente a la petición de efectuar los estu
dios de un camino desde la Estación de Curtiduría 
a la localidad "El Morro", Provincia de Maule, 
puedo decir a US. que el Departamento de Ca
minos de esta Dirección General ha l'eal:zado re
conocimientos previos para la ubicación del ci
tado camino, pero en vista de ser la zona suma
mente ~cidentada, se reque:rirá un estUdio más 
o.etenid'o, el cual por ahora. no es posible realiza1' 
por falta dn ¡personal técnico especializado en 
trwzados. 

"Una vez que se pueda estable<)er el trazado y 
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costo del citado camino será posible pronunciarse 
sobre su justificación económica y las posibilidades 
de incluirlo en los caminOs por construír el pTóxi
mo año". 

Lo que transcrtbo a V. E. para su conocimiento 
y en respuesta a su oficio N.o 68, de 10 de noviem
bre del año próximo pasado. 

Saluda atentamente a V. E.
(F\do.): Manuel Tovarias A.". 

N.o 83.- OFICIO DF)L SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICACION. 

N.o 106. - santiago, 16 de ene.ro de 1946. 
Eii respuesta a su oficio N.o 106, de 14 de no

viembre de 1946, por ei cua,l v. E. comunka al sus
crito que el señor Diputado don se,bastián Santan
dreu, en sesión celebrada el día 13 de d'.cho mes, 
solicttó se dirigiera oficio a este Ministerio pi
diendo la construcción de un edific:o en Peumo, 
destinado al funcionamiento de la Gobernación 
y de. los servicios fiscales del Departamento, ten
go el agrado de ·transcrtbir a V. E. lo informado 
al r€specto por la Dirección General de Obras 
PúbLcas en oficio N.o 4,'500, de 31 de diciembre 
del año próximo ,pasado, qué en su parte perti
nente diese: 

"Sobre el particuJar, infocmo a US. que el De
partamento de ATquitectura ha impartido instruc
c:ones en el sentido de verificar si en la localidad 
de Peumo ex:ste terreno fiscal apto para la cons
trucción del menciona,do edificio, y al mismo tiem
Po recoger datos para elaborar el programa de 
servicios que serviría de ba.se al proyecto respec
tivo. 

"Con .la obtencioo de esoo antecedentes se podré. 
informar acerca del valor del edific:o y si se dis
pone de terreno fiscal para su construcción o si 
sería necesario abordar la expropiación de terrenos 
pa,rticulares para el mismo objeto, con Jo cual, el 
Supremo Gobierno estará en situación -de resolver 
sobre la edif:cación solicitada". 

Lo que transcribo a v. E. para su conocimien
to. 

Saluda a;tentamente a V. E., 
(No. ) : Eduardo Freí." 

N.o 84.-0FICIO DEL SE1"0R MINISTRO DE 
OBR1\S PUBLICAS Y VIAS DE COMO. 
NICACION. 

N.o 765.- Santiago, 25 de marzo de 1946. 
En respuesta al oficio N.o 104, de 14 de noviem

bre último, PDT el cual V. E. comunica al suscrito 
c¡_ue el señor Diputado don .. Sebastián Santandreu, 
en sesión celebrada el dia 13 de d:cho mes, solicitó 
se dirigiera oficio a este Ministerio con el objeto 
de hacerle presente la preocupación que existe 
en Ja zona por la demora en iniciar los rtrabajoo 
en el puente que se contruirá sobre el río C'a
chapoal para unir :los pueblos de Coinco y Doñi
hue, tengo el agrado de transcribir a V. E. lo in
formado al respecto por la Dirección General de 
Obra.s Públicas en oficio N.o 1132, de 15 de. marzo 
en curso, que en su par,te pertinente dice: 

"Este puenrte está consultado en las listas de pre
ferencias de puentes a construír, de a.cuerdo con 
la Ley de 'Caminos. 

"Su construcción fué incluida en el !Pilan Extra
or<iinario de Obras Públicas del año 1945, PQr de
creto N.o 655, de 28 de marzo de 1946, reempla-

I 

zando al puente sobre el mismo rfo Cachapoal en 
IPeumo en el camino de PeJequén a Las Oabra.s, que 
fué propuesto por la Dirección GeneTaI de Obras 
Públicru;. No hay antecedentes en el Departamen
to de Caminos sobre este cambio acórdado por 
el Ministerio. 

"El puente en cuestión serviría para unir el pue
blo de Coinco con fa Estación de Doñihue, del Fe
nocarr:l de Rancag1:1a a Coltauco, situado a una 
distancia de 4 112 kms., cruzando el río Caclhapoal. 
:La zona de ait.rácción del puente sería la Comuna 
de Coinco, que cuenta con más de 6. 000 habitan
tes, las Termas de Cachantún y los villorrios de 
"El Rulo" y "Milla.bue". Ademá.<; serviría a la Ha
c:ienda de Chillehue, que saca sus productos por 
la Estación de Rosario. ya que se acortaría el re
corrido hasta la Estación del Flerrorcarril en unos 
20 kms. 

"Los interesados de Coinco en la construcción 
del puente justifican su petición haciendo presen-
te que la producción de maderas y productos cha.
careros, especialmente melones y sandías, deben 
soportar un flete por malos caminos de 35 kms., 
y 20 kms. hasta Rancagua y Requinoa, respecti
vamente, con las mermas consiguientes. 

"No se han hecho los estudios del puente, pero 
puede estimar que su largo no será inferior a 300 
metros, y su costo será superior a $ 5.000.000. 

"El hech:> de que esta obra €Xija una inversión 
tan alta y la necesidad de realizar estudios pre,li
rninares y difíciles sondajes en el terreno, como 
asímismo el que no puede considerarse esta obra 
como de pTimordial importancia, explica. que el De
partamento no haya abordado aún su estudio, a 
pesar de que la obra haya sido consultada en la 
lista de preferencia de puentes a pedido de algunos 
parlamentarios de la !'egión, prefiriéndo abordar 
otras o)Jras más necesarias y de mejor justificación 
económica. 

"iEn el curso de este año se efectuarán los estu-
. dios y sondajes en Pl terreno, no siendo po.;i·ole 

proceder de inmed:ato a hacerlos porque los ele
mentos de sondaje disponibles deberán ser envia
dos a estudios de puentes del Longitudinal Norte. 

"El Departamento de Caminos tiene estudiado 
ya el mejoramiento del camino entre Coinco y Lo& 
Lirios, de 22,75 kms. de largo, con un presupuesto 
de $ 1.200.000, para dejarlo en muy buenas con
dic:ones de trazado y con esto quedarán satisfe
chos en gran parte los deseos de los vecinos cie 
Coinco en cuanto a facllitarles el acarreo de aus 
productos, especialmente si se considera que la sa
lida lógica del pueblo de Coinco es la ciudad de 
Rancagua y no el acceso a Doñihue. Este año se 
mvertirán en este camino $ 450.000, que fueron 
consuitados en el Plan de Obras Públ:cas. 

"De.be observarse que, aunque se construya el 
puente en cuestión, deberá también construirse 
el otro puente sobre el Cachapoal entre Peumo y 
San Vicente por pertenecer a una ruta caminera 
de gran importancia como es el camino definitivo 
de Pelequén a Melipilla, pa.sando por Las Cabras. 
En estas condicionts habrían tres puentes en una 
distancia de 40 kms. ,lo que no es corriente ni ,,;e 
justifica económicamente y significaría una inver
sión desproporcionaqa para los fondos de caminos 
de un sólo Departamento". 

Sobre este particular, debo expresar a v. E. 
que el citado puente fué inc-lui<io en el Plan de 
ObTas Públicas, con preferencia, en el cuadro ane
xo, al Mensaje del Ejecutivo que ahora es ley 
N.o 8,080, cuadro propuesto por el señor Ministro 
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y consideTado como anexo del Boletín N.o 109, de 
-esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fido.) : Manuel· Tovarías A.". 

N.o 85.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO. 
MUNICACION. 

"N.o 110.- Santiago, 15 de enero de 1'946. -
En contestación al oficio de V. E. N.o 138. de 
16 de noviembre próximo pasado, relacionado 
con una petición del Honorable Diputado don 
Juan de Dios Reyes, para que se dé preferencia 
a la -construcción de la toma definitiva del canal 
del Maule y a la de dos desarenadores para el 
mismo canal, transcribo a V. E. Jo informado al 
respecto por la Dirección General de Obras '.Pú
.blicas en nota ~. o 4,503, de 31 de diciembre úl
timo: 

"Siento .manifestar a US. que los fondos que 
se han pedido a ese Ministerio por esta Direc. 
ción General para el próximo año, para el Em
balse de la Laguna del Maule y bocatoma. no 
son suficientes para emprender las dos obras a un 
mismo tiempo. La suma solicitada corresponde 
sólo al Embalse de la Laguna, obra que, a juicio 
de esta Dirección General, es más necesaria que 
la boca toma . 

Además, la Empresa Nacional de Electricidad 
estudia actualmente la utilización del Canal del 
Maule, ensanchándolo, para el desarrollo de fuer
za eléctrica. Este aprovechamiento obligaría a 
modificar el proyecto de bocatoma que tiene el 
Departamento de Riego de esta Dirección General. 

Por la razón anterior. estima esta Dirección 
Geperal que es más conveniente esperar que la 
Empresa Nacional de Electricidad termine su es
tudio. En caso de que él fuese favorable a la 
utilización del canal, la Empresa debería contri
buir también a la construcción de la bocatoma 
lo que iría en beneficio de los actuales regante~ 
del Canal del Maule. pues les reduciría su parti
cipación en el costo de la obra, sin modficarles 
sus derechos de agua". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Pdo.) : Edua.;·do Frei". 

N.o 86.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OERAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICAOION. 

''N.o 319.- Santiago. 5 de febrero de 1946.
Por oficio N.o 122, -de 16 de noviembre último, 
V. E. comunica a este Ministerio una petición 
formulada por el Honorable Diputado señor Juan 
de Dios Reyes. para que se dé preferencia a la 
construcción del tramo comprendido entre Pan
guilemu y Talca, del camino longitudinal. 

La Dirección General de Obras Públicas en ofi. 
cio N.o 454, de 31 de enero próximo pasado. in
formando al respecto, expresa que el sector Cu· 
ricó - Talca del camino aludido está contrata

·do con la firma The Anglo Chiian Asphalte Co. 
Ltda., la que tiene contratada e instalada, ac
tualmente, la planta productora de chancado. en 
el -cerro Condell de Curicó, de modo que no sería 
posible, por ahora, cambiar el plan de trabajos 
·sin un grave trastorno en el contrato. 

Informa, _asimismo. dicha Dirección General 
que, después que se hll/Ya pavimentado er se-ctor • 
que corresponde a esta instalación de chancado.. 
ras, el Departamento de Caminos de su depen
dencia, estudiar•á la posibilidad de un plan de 
trabajos que contemple la ejecución de las obras 
df'sde Talca hacia el norte. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Pdo.) : Manuel Tovarías A.". 

N.o 87 .-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DF; 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 111.- Santiago, 15 de enero de 1946. -
En respuesta al oficio N.o 26, de 5 de noviembre 
de 1945. po:· el cual V. E. transcribe al suscrito 
una nota de la Ilustre Municipalidad de Castro, 
relacionada con la construcción de un edificio 
para la Escuela de Artesanos de dicha ciudad, a 
continuación transcribo a V. ,E. para su conoci
miento lo informado al respecto por la Din!cción 
General de Obras Públicas en oficio N.o 4,447, de 
31 de diciembre del año próximo pasado: 

"En el oficio adjunto, la Honorable Cámara de 
Diputados transcribe · a US. una nota que la 
Ilustre Municipalidad de Castro ha dirigido al 
Ministerio de Educación Públi<:a, en la cual se 
refiere a la donación hecha en favor del Fisco 
de dos hectáreas de terreno de su propiedad pa
ra la Escuela de Artesanos de Castro y a la dic
tación ere la !ey N.o 7,862, de 17· de octubre de 
1944, que concede $ 5.500.000.- para construir 
los locales de dicha Escuela. 

"Sobre el particular, informo a US. que el te:x
to de la mencionada ley N.o 7,002, es el siguien
te: 

"Artículo l.o- Autorizase al Presidente de la 
República para invertir anualmente la cantidad 
de un millón cien mil pesos ($ 1.100.000.-), du
rante cinco años en la construcción de un edi
'ficio destinado a'1 funcionamiento de la Escuela 
de Artesanos de la ciudad de Castro. 

"Artículo 2.o- El gasto se imputará al núme- o 
ro 4 de la letra d) del artículo 2,:> de la ley 7,434. 
de 17 de julio de 1943. 

"Articulo 3. 0- La presente Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el ''Diario Oficial". 

"Aunque la ley en referencia se financia con 
el impuesto extraordinario al cobre, el C'llA1 din 
origen al Plan Extraordinario de Obras Públicas, 
entre las obras públicas con cargo a dicho Plan 
correspondiente a 1945, no figura la [&;°cuela de 
Artesanos de Castro con fondos para su construc
ción, razón por la cual no se han efectuado los 
estudios del caso. 

''No obstante lo manifestado y en atención al 
oficio que motiva el presente informe, esta Di
rección General solicitará de la Ilustre Munici
palidad de Castro un plano del terreno que lia 
cedido para esa Escuela y al Ministerio de Edu
cación Pública. ·el programa de .servicios respecti
vo, siempre que el terreno donado resulte apto 
para la construcción de la Escuela en referencia". 

Sin embargo, en el deseo efectivo del Gobierno 
de ir a la ejecución de las obras consultadas en 
la citada ley, y a pesar de la absoluta insuficien
cia de fondos, se ha consultado en la distribución 



SESJiON 1.a ORDINARIA, EN l\HERCOLES. 22 DE MAYO DE l!J46 43 

para obras públicas de este afio, aprobada por 
decreto N.o 56, de 4 de enero de 19415, la cantidad 
de $ 500. 000. - para iniciar los trabaJos de dicha 
Escuela. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo. l : Eduardo Frei". 

N.o 88. - OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

··N.o 123.- Santiago, 17 de enero de 19-46. -
En contestación al ofi<!io de V. E. N.o 25'1, de 
6 de diciembre próximo pasado, relacionado con 
las observaciones del Honorable Diputado don Abe
lardo Pizarra respecto al estado de abandono en , 
que se encuentra el muelle de Papudo, manifies
to a V. E. que el Departamento de Puertos de la 
Dirección General de Obras Públicas. en nota 
N.o 00171. hace presente a este Ministerio que, 
debido a que en esta época es ncesario aprovechar 
-el buen tiempo, se ha visto en la necesidad de 
enviar a la totalidad de su personal disponible 
en distintas 'comisiones de Estudio en el Sur; 
pero en cuanto estas Comisiones den cumplimien
to a su cometido, el Departamento enviará a Pa
pudo un ingeniero para resolver lo que corres
ponde hacer en el referido muelle. 

Saluda atentamente a V. E. 
lFdo.) : Eduardo Freí". 

N.o 89.-0FICIO DEL 181EÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLIOAS Y VIAIS iDE COMU
NICACION. 

• ''N.o 323. - Santiago, 8 ere febrero de 1946. 
En contestación al oficio de V. E., N.o 15, de 

2 de noviembre último, relacionado con el trán
sito carretero, por el puente ferroviario de Cabil
C:o, entre Petorca y La Ligua. manifiesto a V. E. 
Qllle la Dirección General de la Empresa de los 
Fenocarriles del Estado, en nota N.o 12,936, de 
30 d-e norv:iembre próximo pasado, hace pres.ente 
a este Ministerio que no puede aceptar tránsito 
carretero por un puente ferrorv:iario, por presen
tar gi:aives peligros r. no ofrecer ninguna seguri
dad al trálfico iferr<:Wiario, del cual la Empresa 
debe responder. 

La mencionada Dirección General hace presen
te, asimismo. que aunque se tomarán precaucio
nes, siempre subsistirían las posibilidades de que 
por cualquiera falla se produjera un oocidente 
de fatales consecuencias. ya que fuera C:e las ho
ras fijadas de pasada de las trenes de número, 
pasan trenes especiales, lastreros, autocarriles. vo
landas, etc.. que no tienen itinerarios fijos. 

Saluda atentamente a v. E. 
(Firmado): Manuel Tovarías A.". 

N.o 90.-OFICIO DE;L SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NIC'.ACION. 

"N.o 147. - Santiago, 18 de enero de 1946. 
Por oficio N.o 275, de 10 de diciembre próximo 

pasado, V. 'E. comunica a este Ministerio las 
observaciones formuladas rpor el Honorable Di
putado, señor Natalio Berman, referente a la 
instalación ere los servicios de agua potable y 
alcantarillado. C:e la Poblooión "Pedro del Río'". 

La Dirección General de Obras Públicas, en 
nota N-0 178, de 15 de enero en curso, informan
do sobre el particular, eicpresa que ya se están 
ejecutando las obra1S de agua potable en la Po
blación en referencia, para las cuales se han 
destinado $ 247.395. 

Esta obra quedará terminada antes del invier
no venidero. 

En cuanto al alcantarillado, el Departamento 
de Hidráulica esúudiará, dlesde luego, la posibili
daic:: de dotar de este servicio a la población 
mencionada, pu€6, se trata de una población IllillY 

modesta. y será rn~cesario esta:blecer si los pro
pietarios se •encuentran en condiciones de llevar 
a efecto las ,instalaciones donúciliarias, y de 
pa;gar la correspondiente contribución de alcan
tari:lado. Finalmente, dioho informe manüiesta 
que habrá de establece:r si económicamente se. 
justifica la construcción de la red solicitada. 

Saluda a V. E. auentamente. 
(Firmado): Eduardo Frei''. 

N.o 91.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAIS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 148. - Santiago, 18 ~e enero de 1946. 
En contestación al oficio de V. E .. N.o 123, 

de 3 de noviembre último, de esa Honorable Cor
poración, relacionada con las observaciones for
mul!lldas por el Honorable Diputado señor Her
mes Ahumada, sobre la escasez de agua potable 
en las comunas rurales de Santiago, maniifiesto 
a V. E. que la Dirección General de Obras Pú, 
blicas, en oficio N.o 164, de ·15 ere enero en C'Ur· 
so. hace presente que el suministro regular de 
agua potable de las· comunas riurales de la ;peri
feria de Santiago. en su ma,yor parte, está sub
ordinac::a, al ahastecianiento de esta última ciu
dad. 

Santiago suifre, actualmente, los efectos de fal
ta de agua potable. en especial en la época de 
verano, por insuficiencia de la capacidad dispo
nible de las fuentes que lo abastecen, inclUSo la.s 
de ''El Canelo" y "El Manzano", y escasamente 
alcanza para los servicios existentes. por cuya 
cirC!I.IIlstancia no han podido ampliarse estos .ser
vici<>s a nuevas poblaciones, y menoo arender a 
ningún nuevo consumo. 

Estos son los verdaderos motivos .de la escasez 
o carencia de agua potable C:e las comrunas ru
rales de la capital. 

Es por esto. principalmente, q1Ue la Empresa 
de Agua Potable de Santiago no ha podido 11,ún 
recibir la red de las poblaciones Carmen Mena 
y Recreo, terminadas hace tiempo. 

La deficiente situación del agua potable de san
tiago· tiende en parte a solucionarse. mediante 
las obras que el Departamento de Hidráulica tie
ne ·con tal objet-o en ejecución, entre las cuales 
figura. en primer plano, la Planta ere Filtros de 
"Las Vizcachas", las que están en )lleno trabajo 

' y potabilizarán aguas del rio Maipo. A fines 
C:el m1es de marzo próximo, deben quedar termi
nados los descantadores correspondientes, con su 
canal alimentador. obras con las cuales se pr'>
veerá a la ciudad de un mayor volumen de agua, 
y pronto podrá ponerse en ser<V1c10 la red de 
cañerías de Carmen Mena y R€creo. 
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En esta ocasión, estimo oportuno expresar a 
UIS. que con los proyiectos que estudia el De
partamento de Hidráulica, pennitirán en wi fu
turo próximo, tener agua abUllJdante. de buena 
calidad en toda la actual r~ de Santiago, y las 
nuevas que se proyecten, incluso los se·rvicios de 
las COl!llunas rurales. 

En cuanto a las medidas que se están adoptan
do para mejornr en definitiva y de inmediato los 
servicios de Santiago y comunas vecinas, ellas 
están tratadas con amplitud en la minuta, de 
l!l de diciembre ere 1945, cuya copia acompaño 
a US. y que trata el problema en todos SIUS di
versos aspectos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Firmado): Eduardo Frei''. 

N.o 92.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAIS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACION. 

"N.o 225. - Santiago, 25 de enero de 1946. 
Por oficio N.o 435, d~ 12 de enero en curso. 

V. E. hace presente a este Ministerio, que el 
Honorable DiP'Utado señor Carlos Acharán, ha 
formulado indicación en el sentido de que sean 
remitidos a esa alta Corporación, las conclusio~ 
nes del informe evacuado por la Comisión de
signada para conocer del eimbancamiento de loo 
ríos de Valdivia, C:ebido a los residuos que arro
jan los lavaderos de oro, de esa provincia. 

Sobre el particular, debo expresar a V. E. 
que el informe en referencia fué :remitido original 
al Ministerio de Economía y Comercio, informe 
que contiene una rupreciación en detalle de los 
perjuicios que se irrogan a la navegación flu'V'ial 
y a la agriéultJurá. 

El Ministerio nombrado, en oficio N.o 2,166, de 
7 de diciembre último. refiriéndose a este respec
to, manifiesta que ha r>rocedido a notificar a las 
Compañía.; "Madre de Dios" y "El Roble", en 
el sentido de que C::eben presentar, dentro del 
plazo de un mes, un proyecto de almacenamien
to de relaves que impida la llegada al río !ñaque. 
de arenas gruesas, gravas, balones, etc.. y que, 
aprobado este proyecto, se dará a las Compañías 
el plazo que se estime conveniente para rea1izllr 
los proyectos co~pondientes. 

El Ministerio de Economía y Comercio, podrá, 
en consecuencia, dar a V. E. mayores detalles 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei". 

N.o 93.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NIOACION . . 

"N.o 356. - Santiago, 11 de febrero de 1946. 
En contestación al oficio G.e V. E. N.o 436, 

de fecha 12 de enero próximo pasado, relaciona
do con la ;petición formulada por el Honorable 
Diputado don Carlos Acharán, para que se en
víe el informe respectivo de la canalización del 
río Valdivia y del dragado de la bahía de Co
rral, manifiesto a V. E. que el Departamento 
de Puertos, de la Dirección General de Obras Pú
blicas, en oficio N.o 524, ere 6 de enero en curso, 
hace presente a esta Secretaría de EstaGo, que 

el referido informe, que tendrá carácter de pre
mforme, no ha sido aún emitido. 

En cuanto al informe definitivo, éste no po
drá emitirse hasta que se hayan efectuado en los 
Laboratorios de Vicksburg, _ Estados U¡nidos de 
Norte América, las expedencias sobre modelos 
de las obras que recomiende el informe de !a 
citada comisión, a fin de alejar toda - incerti
dumbre sobre el resulta.Go de ellas. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Firmado): Manuel Tovarías A.". 

N.o 94.-0FICIO DEL SR. !MINISTRO DE OBRAS 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICACION.,-

"N.o 269.- Sant1ago, 31 de enuo de 1946. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 704, de 4 

de mayo último, relacionado con la petición for_ 
mulada pcr les Honor,a,bles n;putado.s señores Dio
nil;io Garrido y Pedro Cárdenas, sobre el pronto 
despacho de las planillas de pago del ;personal ce_ 
sante o jubilado, transcribo a V. E. lo informado al 
respecto pcr la Caja de Retiros y de Previsión, So
ctal de los Ferrocarriles del Estado en nota nú. 
mero 1,061, de 30 de noviembre del año ¡próximo 
pasado. , 

"Se ha hecho una minuciosa• investigación acerca 
de la tramitación en esta Caja de los certificad06 
de Deudas que envía la Em,pre&a ce los Ferroca
rriles del Estadc para cursar las peticiones de ju_ 
bilaciones y desahucios, materia de la petición for
mulada por la H. Cámara de Diputados, y se ha 
ll€gado a precisar esrte tra,bajo en la forma si. 
guiente. 

l.o La Oficina de Partes despachará inmediiata
mente de redbidas estas peticiones al Departa_ 
mento de Previsión; 

2.o El D€partamento cfo Previsión las despachará 
en el plazo d~ des días; 

3.c El Departamento de Retiros, por su parte, 
atenduá estas solicitudes en el plazo de 24 horas; 

4.o Finalmente la O:ficina de Partes obs•ervará en 
su remisión a la Elmpresa,la misma rapidez que en 
SUI recepción. 

Se accmpañ,a copia de· la orden de Servicio in
terna que esta Vicerpresiden¡a ha dictado ¡para el 
mejor cumplimiento de la4instrucciones que ha 
impartido sobre el particular". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdc.) : M. Tovarías". 

N.o 95.-0FICIO DEL SR. MIN'ISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICA_ 
CION.-

"N.o 297.- santiago, 31 de enero de 1946 
Por oficio número 355, de 24 de diciembre últ1· 

mo, esa Honorable Corporación pone en ccnocL 
miento cte este Ministerio la petición formulada 
por el señor Diputado don Radomiro Tomic, en 
que solicita se arbitren 1as medidas necesarias a 
fin de construir un tramo de 38 kilómetros que 
permita el empalme del Ferrocarril Salitrero con 
el Ferrocarril Fiscal, para acarrear hasta !quique 
el productc del Salar Grande de Antofagasta. 

La Dirección General de la Empresa de los Fe· 
rrocarriles del Estado por nota número 125,156, de-
14 de enero en curso, refiriéndose sobre el par. 
ticular, expresa que ya emitió un pronunciamiento 
.sobre les aspectos generales · de este proyecto. el 
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cual f'Ué puesto en conocimiento del Gerente de 
la Corpo:na.ción de Fomento de la Producción, con 
fecha 11 de abril de 1945. 

Pooteriormente, en vista del informe e1abcrado 
pbr el ingeniero señor Emilio de la Mahotine, de 
la Dirección General de Obras Públicas, los De
partamentoo Técnicos de la Dn,presa consideraron 
nuevaanente este proyecto, llegándooe a la conclu. 

.sión de que no es conveniente p,Ha les intereses 
d los Ferrocarr:i.les de~ Estado, hacerse cargo de su 
financiamiento ni de su explotación. 

En efecto, el ferrocarril cu~a construcción se 
rolicita, atenderia el transporte de un sólo rul:>ro· 
de carga, la sal, con grandes dincmltades r€S!l)ecto 
al ,aoo.stecimiento de agua para eliminar las lo
ccmotoras, y cuyo financiamiento se haría a •base 
de una produoción de sal, cuya expartación se ha 
calcula1do de manera a]!go opt mista, sin que haya 
constancia de que todos los productores de saJ 
tengan interés en transportar su.s productos por 
ferrocarril (la Compafiia Punta de Lobos, que es 
la maycr productor,'.l., tiene andarivel propio para 
su transporte y no aparece entre los patrocinant~ 
de este ferrocarril) . 

La Dirección General nombrada termina mani. 
!estando que, en vista de las condiciones eXJP'Uestas, 
es preferilble que dicho ferrocarril ~ constnzya 
como un r,:mlal partiic:ula,r, el que podria ser fi
nanciado por la Corporac·ón de F<:mento, tal como 
se ha hecho con el ramal de la Fá,brica de Cemento 
"Juan Soldado". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : I\fanuel Tova;rías A.". 

N.o 96.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICA· 
CION.- .. --,,,..-1 

"N.o 311.- Santiago, 4 de fobruo de 1946. 
En conte¡,tación a1 oficio de V. E., N.c 211, de 

29 de noviembre último, relacionado con una oib. 
sErvación formu,lada pcr el Honorable Diputado 
don Ismael Pereira, con respecto al atraso que ha 
habido p,::tra la iniciación de las c•brai: de pavime111-
tac' ón En la comuna . de Marchigüe, trans-crfüa a 
V. iE. lo informado al. respecto por la Direc~ión 
GEneral de Pavimentación en nota númeración 
1,608, de 31 de enero próximo pasado. 

"Sobre el particular pUEdc informar a US. que 
la comuna de Marchigüe fué inchüda entre aque. 
llas que se rigen por las di.Epcsiciones de la Leiy 
Gennal de Pavimentación númerc 5,757, con fecha 
17 de .iunio de 1943, según Decreto SUIJ)remo nú
mero 974. 

Como la citada ley surte sus e.fectcs tribu,tar:i.os 
al semestre .s guiente ,:3.l cual s.e declara en vi.gen. 
cia y como para la comuna de Mrrchigüe se es.
timaron les recursos de pavmientación en la suma 
de $ 28.000 anuales, se tiene que al 1.o de enero 
de 1944, esta Oficina sólo disrponía de la ínfima 
sum,'.l. de $ 14,000 para. financiar los tra1bajcs de 
pavimrntación. 

No obstante esta circunsta,ncia y con el objeto de 
rea1izar algunas clbrai, complementarias a la pavi. 
mentación de calzadas, con fech·a. 21 de marzo 
y 22 de mayo de 1944 se a1briEron pr(1ipuestas ipara 
la colocación de soleras y pavimentación de aceras 
y en ambas oportunidades se presentó un sólo 
oponente a precios excesiv,1mente, altos,, razón por 
la cua1 la Di"!'eoción, velando ¡por ios intereses de 
les vecinos y de la comuna, €1':li:tnó conveniente re. 

chazarlas. Posteriormen.te se aceptó la piropmsta 
presentada por el contratista sefi.or Máximo Bra
vo, sEgún resolución número. 1,158, <le 17 de agosto 
de 1944. 

La falta de interés de les contratistas para Pre
sentarse a estas propuestas, como a muchas otras. 
se ha debido a 1a incertidumbre aue significaba. 
la e&easez de cemento y el racionamiento de beiD.
clna, motivos que no permitían realdzar los traba_ 
jos con un avance normal, si no por el contrario, 
hacían sUIJ)Cner paralizaciones prolongadas. 

Recién ahora, normalizada la vent'.l. de benci. 
na y con el abastecimiento máSi o menos normal 
de cemento, esta Dirección General ha creído opor. 
tuno tramitar un proiyecto de pavimentación d& 
calzadas en diversias calles de la comuna de Mar
chigüe. 

Saluda a.tentamente ,a V. E. 
(Fdo.): Manuel Tovarías A.". 

N.o 97.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y YJAS DE OO
MUNICACION.-

"N.o 396.- santiago, 15 de fEbr1:.ro de ll.946. 
En contestación al oficio número 219, de 9 de 

julio de 1945, enviado al Ministerio de Hacienda, 
y remitido por dicha Secretaria de Estado a este 
Ministerio, en que V. E. acCtJ:I1paña el Boletín de 
Sesiones correspondiente al 3 de julio de dicho 
afie, en el cual se insertan las obi,ervacicnes for

·muladas por el señor O'.rputado don Vicitor Con. 
treras, sobre divusas necesidades de Tocc!Pilla y 
Antofa1gas,t1, trngo el agrado de transcribir a V. E. 
Jo informado al respecto ,por la Dirección General 
de Obras. Públicas en cifiJcio número 527, de 7 de 
f€brero en curso, que en SJU parte pertinente dice: 

",Sobre el interés que tendrían las Compañías Sa
litreraSi 'Anglo Chilean" y "Lautaro" en la cons. 
tru.cción de un molo de ,::i.traque en Tocopilla, y so_ 
bre la ne-ce,idad de industrialzar la ,pesca. por me
di'.> de la Corporación de Fomente-, tengo el agra. 
do de informar a V. E. que esta, Dirección Gene
ral no ha recibido hasta la f.echa ningun,1, comu. 
nicación de las relferidas Compañías Salitreras so
bre los aludidos ,prayectos, ni tampoco. plan de la 
Corporación de F<:mento de industrilizac:ón de 1a. 
pE.<:ca en e,,:e mi,mo puerto. 

"Tan -uront occmo reóba. antecedentes sobre es. 
tas, mat~rias. tendré el mayor agrado en consi
derarlas". 

Saluda atentamente a. V. E. 
(Fdo.): Manuel Tova.rías A.''. 

N.o 98. -OFICIO DEL SR. 
OBRAS PUBLICAS 
MUNICACION.-

MINISTRO DE 
Y VIAS DE CO. 

"N.o 424.- Santiago, 19 de febrero de 1946. 
En respuesta a su oficie- número 180, de 27 de 

noviembre últrmo, por el cual V. E. ccmunica ,al 
.<:U~•crito que •El sEñor Diputado don Luis Valen
zuela en 1oEsión celebrada el 14 de dicho mes, 
solicitó de esa Honorable Cáimara .<:e d'rigiera ofi. 
cio a este Ministerio -con el objeto de que se estu
die la pcsibilidad de consi.llt::i.r fondos para la 
construcción de un pase bajo o .<:obre nivel de la 
línea. férrea en el punto que atraviesa el camino 
pavimentado que comunica }'.ls aeródlromos El 
Bosque y Cerrilics. en la IE.stación Esp,ejo, tengo 
el agrado de comunicar a V. E. le informado al 
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rei;pecto poT la Dirección General de Obras Pú. 
blicas, En oficio número 670, de 14 de febiero €{[l 

curso1 que en &U parte pertinente dice: 
"Sobre el particular, puedo manifestar ,a US. que 

el Departamento de Ferrocarriles de ei;ta Direc
ción General ha estudiado diversas sc•luciones, 
recomendando. un paro, bajo niveJ cuyo presupues.. 
to de coru,trucción. es alrede,doT de $ 2.500,000. 

"En el Plan de di.str¡bución de los fondos del 
presente año, no figura esta obra, pero mediante 
la cooperación de l<Js Ministerios ele Hacienda y 
de Defenea Nacional, cerno lo .su,giere el Honora
ble Diputado señor Valenzuela, se podría, en el 
presupuesto para el año 1947, consultar las swnas 
necesarios". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Manuel Tovarías A.". 

N.o 99.- OF11CIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICAOION. 

"N.o 446.- Santiago, 20 de febrero de 1945. 
En contestación al oficio de V. E., N.o 479, de 

18 de enero ¡próoámo pasado, relacionado con 
una petición formulada por el Honore.ble Dipu
tado don Luis Ma.rtinez, sobre movilización y 
mayores facilidades a pasajeros de los balnearios 
de Arauoo y La:ra.quete. transcribo a V. E. lo in
fonna,cio al respecto por la Inspección Superior 
de Ferrocarriles en · oficio N.o 396, de 16 del ac
tual .. 

"Hechas las gestiones del oaso, el infrascrito la
menta tener que comunicar a US. q_ue no ha si
do posible acoeder a lo solicita/do, por fa.Ita de 
equipo para e1 objeto, y en atención a que el es. 
caso ll'Úlllero de pasajeros que se movilizan en
tre concepción y Arauco no justificaría destinar 
a dicho recorido los vagones de que se dispone 
para los servicios ordinarios de esa linea". 
SaJuda a.tentamente a V. E. 

(Fdo.) : Manuel Tovarías A." 

N.o 100.- OFICIO DEL SE'.S'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAiS Y VIAS DE 00-
MUNIJCACION 

"N.o 504.- Santiago, 25 de febrero de 1946. 
Por oficio ll'Úlllero 325, de 5 de enero último, 

esa Honoraible corporación pone en conocimien
to de este Ministerio un Boletín de sesiones de 
fedha 2 de enero próximo pasado, en cu,ya pági
na número l.4'72 awrreen insertm; las ob5€l'Va
ciones formuladas p<Jr el señor Diputado don 
Luis Valdés, sobre la necesidad de oonstruír una 
avenida de acceso a la ciUdad de Swntiago por el 
a,c,tual camino de {)(;!hagavia. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que, se
gún lo informado p:ir Ja Direoción General de 
Obras Pú:blkas en oficio número 743, de 1~ de fe
brero en curso, está de a.cu,erdo con esa Honora
ble Corporación en el sentido de que el actual 
camino a San Bernardo es ya inadecuado e in
slllficiente para el tránsito que hay al sur de la 
capital, y que sus características están muy por 
<iebajo de las consultadas para el camino Jongi:. 
t.udinaI. Es, pues, un problema que está revis
tiendá caraoteres de urgencia, el de resolver es
ta situación; pero la mencionada Dirección Ge
neraJ estima que n.o ha llegado aún el momento 

de afrontarlo, dado su alto costo y la falta de 
fina,nciamiento. 

Agrega, adeIIlÍl6, la referida Dirección, que en 
todas las provincias existe un clamor general pi
diendo la construcción de nuevos caminos y el 
mejoramiento de toda la red caminera, por es
tar este problema tan ligado a la producción y 
al t¡:an:sporte de los productos. Es, por esta cir
cuns,tancia. que esa Dirección no ha considerado 
el camino en cuestión dentro de loo actuales pla
nes de construcción, y ha querido q.arle a las pro
vincias las mayores cuotas . posibles, pre!firiendo 
las obras que revisten carácter de suma urgencia 
sobre las que puedan aún postergarse. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Manuel Tovarías A." 

N.o· 101.- OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE . CO
MUNICACION. 

t
. I 

''N.o 538.- San 1ago, 28 de febrero de 1946. -
En contestación al oficio de v. E. número 483. 

de enero úlitimo, relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Humberito Abarca en 
que solicita fondos para la construcción de oora.s 
camineras en la provincia de Coquimbo, con el 
objeto de absorber la cesantía causada por la se
quia en la referida provincia, la Dirección Gene
ral de Obras Públicas en oficio niúmero 864, de 
26 del presente, hace presente a este Ministerio 
que los tra,bajos de construcción, mejoramiento y 
conservación de caminos del presente año, en la 
provincia de Coquimbo continuarán en forma 
normal. Para ello se cuenta con fondos ordina
rios de la Ley de Caminos y Plan General de 
Obras P ú b 1 i c a s. ascendentes a $ 786,240 y 
$ 2.800,000, respectivamente. También se han ini
ciado las obras de construcción de la Carrete
ra Panamericana en esa provincia. 

Manifiesta, asimismo, la mencionada Dirección 
General que. con el objeto de absorber la cesan
tia, se ha obtenido la diotación del decreto mí
mero 397, de 4 del presente mes, que destina la. 
suma de $ '8.000,000 para la ejecución extraor
dinaria de obras· de caminos en la provincia de 
Coquimbo. 

Con astas fondos se espera concluir en forma 
conveniente la cesantía en die/ha provincia. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Manuel Tovarías A." 

N.o 102.- OFICIO IDEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUNICNCION 

"N.o 587.- Santiago. 5 de marzo de 1946. 
En contestación ai oficio de V. ·E. número 440, 

de 29 de enero próximo pasado, relaciona.do con 
una petición fol'llllulada por el Honorable Dipu
tado señor Edmundo Pizarro sobre la situación 
que se les ha creado a los obreros de canela de 
!Minoha y Cornbarbalá e Ill!IIJ)el, con motivo de 
la sequía que afecta a esas regionP.s, transcribo 
a V. E. lo infom1ado al respecto por 1a. Direoción 
General de Obras Búblicas en oficio número 891. 
de 28 de febrero último: 

"Con el objeto de conjurar la cesantia que la 
situación anotada ha producido en esa zona del 
país, el Departamento de Arquitectura de esta 
Dirección Geniral ha dispuesto la ejecución por 
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adminis11ración de la obra gruesa del cuartel de 
CaJ"abineros de Illapel, para lo cual se dispone 
de la suma de $ 1.4-00,000 consultada para el pre
sente año en el Plan ~raordinario, y ha orde
nado iniciar la construcción del cuartel de Cara
bineros de Combarbalá, con cargo a 1a cantidad 
de $ 500,000 que para este cuartel destina este 
año el Plan de Inversiones de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. Ambas obras y las que 
se ejecutan por administración en la cárcel de 
Combarbalá, darán trabaj:i a numerosos obreros. 

Por otra parte, el Departamento de Caminos 
dis:ptliSO que se iniciaran los traba,jos de construc
ción de uno de los sectores de la Carretera Pan
americana en la provincia de ooquimbo, traba
jos que se ex!tenderán en el mes de marzo próxi
mo a los demás sectores de la misma carretera. 

Finalmente, y también con el propósito de 
contribuir a la solución del problema planteado 
en la Honorable Cámara, ese Ministerio ha dic
tado un decreto de insistencia para la inversión 
de $ 8.000,000 en la construcción de obras cami
nuas en la provincia de Coquimbo. 

Con las medidas indicadas, quedan, a juicio del 
il11frascrito, convenientemente atendidas las ob
servaciones que motivan el presente informe". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): , Manuel Tovarias A.''. 

No. 103.- OFICIO DEL SEROR MINISTRO DIE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO
MUINICACION 

'•N.o 630.- Santiago, 9 de Marzo de 1946. 
En respuesta a su oficio número 470, de 16 de 

enero último, en el eual V. E. comunica al subs
crito que el señor Diputado don René León, en 
sesión celebrada el 15 de di<lho mes, pidió se di
rigiera oiicio a este Ministerio solicitando la re
paración del puente sobre el estero Iloca, en ra
.oon de que se encuentra en pésimas condiciones 
de tránsLto, y debido al aumento del paso de ve
hículos a ese balneario. tengo el agrado de co
municar a v. E. lo imormado al respecto por, la 
Direoción G€neral de Obras Flúiblicas en oficio 
número 919~ de 1.o de marzo en curso, que en su 
parte pertinente dice: 

"Sobre el particular, tengo el agrado de in
formar a US. que en noviembre de 1945 se re
mitieron los fondos preslllpuestados para la repa. 
ración del puente Ilooa. 

La madera necesaria fU:é pedida al Sur por el. 
Ingeniero de !a Prcvincia de ouricó, a principios 
de diciembre; pero, por falta de transporte· en 
los Ferrocarriles, aún no ha sido recibida. 

Entretanto, sólo han podido ejecutarse los tra
bajos de ferretería. 

Por consiguiente, la demora en la ejecución de 
esta obra ha provenido de circunstancias ajenas 
al Servicio de Caminos de esta Dirección Gene
ral". 

Saluda atentamente a v. E. 
(F\do.): Manuel Tovarías A." 

N.o 104.-0FICIO DE.L SEROR MJlNIST!RO D-E 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU
NICACIO'N 

"N.o 687.- Santia1go, 18 de marzo de 194'6. -
Tengo el grl¡tdo de transcribir a V. E. lo informa
do por la Dirección General de Obras iPiúJblicas 

y por la Dirección Gen~ral de los Ferrocarriles 
del Estado, en las notas que se citen, en contes
tación a su oficio N.o 421, de 9 ·de enero último 
por el cual V. E. r,omunica al suscrito que el se
ñor Diputado don René León, en sesión celebrada 
el 8 de dicho mes, solicitó de esa Honorable Cá
mara se dirigiera oficio a este Ministerio pidién
dole informara a esa Corporación acerca de que, 
si serán incluidas en el Plan de Obras rublicas 
para el presente año, las siguiente obras de la 
Provincia de curicó: 

l. Ensancihe de la troclha del Ferrocarril a Li
canten, y 

2. Obras de agua potable en el balneario de 
Iloca y la comuna de Romeral. 

Dichas notas, en sus partes pertinentes, dicen: 
Oficio N.o 493, de 5 de febrero último, de la 

Direcciqn General de Obras Públicas. 
Ferrocarriles.-a) Ensanooe 'de la troclha del 

Ferrocarril de Cmicó a Licantén. 
•'S-Obre este particular ya se ha informado al 

Ministerio haciendo presente que, debido a que 
el tráfico de esta línea no es de importancia, ya 
que la transfon11aci.ón de la citada linea a trodha 
ancha sería costosa, por tener muclhas curvas de 
radio pequeño. es más razonable me,jorar el ser
vicio del ramal, em>pleando equipos automotores, 
que puedan tener mayor frecuencia que los tre• 
nes actuales, y con velocidades mayores, sin con
tar que el costo de transporte es menor. 

•'La Empresa, mediante unos a;utomotores que 
la Dirección de Obras Publica.s mandó construir 
a la Fábrica Nacional de oopetta y Robin ,¡puede 
hacer actualmente un servicio cómodo y rápido, 
entre Curieó y I.,icantén. 

"Si en lugar de dos elementos como se tiene:,. 
se dispusiera de ocho o diez, el servicio de pasa
jeros se haría en espléndidiIB condiciones, con. 
más comodidad y econonúa, sobre todo si se tie
ne un acoplacto con pasajes rebajaidos. 

Hidráulica.-a) Obras de agua :potable en el 
balne,ario de !loca y la comuna de Romeral. 

"Por la escasa población de ambos pueblecitos,. 
ya que ni Iloca alcanza en verano los 1.000 ha
bitantes que exige la le'Y 6,986, no será posible 
todavía ac0ger estas peticiones. - ' 

"Tampoco figuran en el :P1an Extraordinario de 
Obras Públicas corresipondiente al presente año, 
fondos para el objeto". 

Oficio N.o 102/89'1, de 11 de marzo en curso,. 
de la Direección G€neria! de l<l'S Ferrocarriles del 
Es,tado. 

"1,o La Empresa está direotamente interesada 
en el ensanche de los ramales de trocha angosta 
existentes en 1a red Sur por razones de economia 
y facilidad en la explotación, pero por Ja índole 
y costo de las obras corresponde a la Dirección 
General de Obras Públicas realizar los estudlos y 

. financiar su ejecución. 
•'2.o En el programa que la Dirección de Obras 

Búblicas formule con el objeto de realimr esta 
aspiración, es conveniente, a juicio de esta Em
presa, dar preferencia al ensanche de trocha de 
aquellos ramales que tengan mayor impol'tiancia 
desde el punto de vista del volumen de transpor
te que pro;porcionan y de aquellos que tienen tro
cha de 0.60 rn. 

"3.o El ramal a Licantén, por su reducido tr~
fico, tanto de carga como de pasajeros, no qut:
cta en lugar preferente dentro de esta necesida.cl 
de rea.Iizar el ensancihe de trocha en los ramales; 
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de trocha de 1 m y de 0.60, ya qUe hay otros ra
maJe.-; que exigen con mayor urgeneia esta. opera
ción, tales como el de Linares a Colbún, Ohlil4n 
a Recinto, etc." 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Manuel Tovarías A-". 

N.o ¡05.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBUCAS Y VIAS DE COMU· 
NICACION 

"N.o 789.- San,tlago, 28 de marzo de 1946. -
Tengo e} honor d•e acompa.fiar a V. E. copia 8111· 
téntica del Plano de Tributación corresPoru:ilente 
a 185 zonas indicadas en el artíeulo 7.o de la Ley 
8.412, de 212 de enero del presente año, que debe 
arclhivarse en la secretarla de 1a Honorable Cá
mara, con arreglo al inciso final del mismo ar
ticulo. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Manuel Tovarías A." 

N.o 106.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

··N.o 356.- santiago, 2U de marzo de 1946.
Por oficio N.o 529, de fecha 23 de agosto !IJIP(io., 
US. comunicó a este Ministerio un acuerdo de 
esa Hon~rable Corporación para expresar el des
agrado que a ella le produjo el acuerño del con
sejo del Instituto de Economía Agrícola. en el 
sentido de reconsiderar la medida de destitución 
aplicada en contra del ex funcionario de esa ins
titución señor H'trmberto del Canto. Agrega el 
oficio de US. que la Honorable Cámara opina que 
dieho funcionario se encuentra inhabilitado para 
desempefiar cualquier carg.o público o semifiscal. 

Y, por oficio N.o 872, de 14 de septiembre ppdo., 
OS. me comunieó una petición d,el Honorable Di
putado señor LioneI Eldv1rards, para que se le in
formara acerca de las causales que motivaron el 
alejamiento del señor Humberto del Canto del 
c'.l,rgo que desempeñaba en el mencionado Insti
tuto. 

E.3t.e Minbterio remitió amrbos oficios al Insti
tuto de Economía Agrícola, oficina que informó 
con feaha 28 de septiembre del año pasado. ·llmi
t.anctose a transaibir el informe de Ja Comisión 
que había servido de base al Consejo para desti
tuir al senor del Canto. 

En est,as condicbnes, y con el objeto, de contes
tar a esa Honorable Cámara con claridad y pre
cisión lat cuestiones planteadas en los oficios de 
US. antes citados, este Ministerio remitió los an
tecedentes al Consejo de Defensa Fiscal para que 
e:,,."))resara si las causales que había tenido e¡ Con
sejo del Imtit.uto de Economía Agrícola para des
tituir al señor del Canto, consignados en el In
forme precitado de la Comisión Sumariante, po
dían considerarse adecuados para Ja aplicación 
de aquella medida; y si había mérito suficiente 
para enviar los antecedentes a la justicia criml
.aal. 

Posteriormente, por ofici:J N.o 1,344, de fecha 
13 de noviembre ppdo., este Mtnisterio remitió al 
Consejo de Defensa Físca! el sumario original, 
ztntecedentes ·del informe de la Comisión suma
::-iante, y preci~ó la petición de dicrtamen pidien
cto al consejo expresara si de dicho sumario se 
desprenden cargos comprobados que afecten la 
honorabilidad o la corrección funcionaria del se
ñor Dell Canto; y si, consecuencialmente, la me-

d!da de destitución fué bien a,plioa.da, en relación 
con los cargos que arroja el sumario. 

El Corusejo de Defensa Fiscal emitió lOs dictA
menes números 797, de 16 de noviembre del año 
P!)do., y 112, de 27 de febrero del presente año. 

Del contenido de estos diotá.menes y pesando 
cukladooamente los antecedentes reunidos y las 
opiniones emitidas ¡por los diversos abogadas del 
Consejo, este Ministerio deduce que las conc..lu• 
stones del sumario instaurado por el Co.nsejo del 
Instituto de Economta Agtioola contra el sefíoor 
Hmnberto del oanto no implican la. existencia de 
cargos contra la honorabilidad o corrección de dl· 
cho. ex funcionario; y que, Por ende, siendo du
doso el fundamento que tuivo el Oonsejo del Ins
tltuto de Elc(>nomia Agricola para destitUirlo, a.pa
rece justilficado el acuerdo posterior del mismo 
consejo :para recolll!iderar dicha destitución. 

Por estas mismas razones este Ministerio esti
ma que el señor Humberto del canto no esta. in
habilitado para desempeñar cargos. públieo.s o se
mifiscales. 

Es cuanto puedo informar a US. sobre el par
Dios guarde a US. 
fFdc>.) : H. Mendoza". 

N.o 107.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 140.- Santiago, 29 de enero de 1946. 

P~ indicación de¡ Honorable Diputado señor 
Salvador Correa, esa Honoralb]e Cámara ha tenido 
a bien solicitar informe de esta Secretaría de Es· 
tado, acerca de . las solicitudes presentadas por 
lc-s agricultores para adquirir reproductores de ra
za lechera, monto de estos préstamos, solicitudes. 
aprobadas. etc. 

En atención a esta petición, me es grato trans• 
cribir a continuación, la nota de fecha 22 de ene• 
ro en curso de la Caja de Crédito Agrario, que 
dice lo siguiente. 

"Con providencia N.o 2,409, de 6 de diciembre 
préximo pasado, OS. .ce ha servido enviar a esta 
Caja el 8ficio N.o 219 de la Honoraible Cámara 
de Diputados, de fecha 31 de noviembre último, 
en el que se transcribe una petición c!el Diputa· 
do s,efior Salvador Cm-rea, en orden a que se le 
remita a esa Corporación "una nómina de las 
solicitudes pre&entactas por los agricultore.s para 
ad'quirir reproduct8res de raza lechera y que fue
ron tramitadas antes ctiel remate de Ja última 
Exposición Agrícola, con inc•.ac'ón en di:c1ha. nó
znjna de los nombres de los soilcltantes, monto::, 
de los préstamt>s pedidos, solicitudes apr,:badas y 
desechadas con los nombres y montos respect1· ' 
vo''. 

Al respect.o, cúmpleme manif•estar a US. que el 
· C0nsejo Directivo de la Caja de Crédito Agrart,:> 
ha considerado con toda atención la petición de! 
H,:inorable señor Co ea Larrain y ha. estooado 
de su deber represe1 ta,r a US. la necesidaci' que 
nay de que las oper cienes de · crédit8s sean ro
deadas ·del mayor s· ·10 posible, cumpliendo asl 
con el principio uni rsalmente respetado ci'e qug 
Jp,g instituciones de édito deben guardar la má8 
abroluta rererva a ca de los negocios de sus 
clientes, no siéndoles permitido dar conocimiento 
a terceros de las o raciones que los interesado~ 
·es propongan o oe el:iren con ellas. 

El Coru:ejo estima oportuno recordar una Jey 
,1ue p,:ir analogía p ce pertinente con ésta ma-
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~ria. Se trata de la leY N.o 7,498, de 17 de agos
~o de 1943, que modificó la Ley de Cuentas Co· 
mentes, Bancarias y Cheques, consagrando este 
principio de la estricta reserva re..epecto de t,e1 -
ceros sobre el mOV'imiento de la cuenta corriente 
y sw; se.Idos, y estableciend.:> que no podrían pro
porcionare estas informaciones &no aJ librador 
o' a quien esté facultado expresamente. y a ioi, 
Tribunales de Justicia, en los casos y en la. for
ma que indica la misma ley. 
Por su parre, la Ley Genera.1_ de ·Bancos en su 
a.rticu1:> 30 impone a los funclonar106 de la Super. 
inr.endencia de Bancos la m~ e:stricta il"€Sel"V8. con 
respecto a personas e,ctrafias aJ Servicio, de cual· 
quier hl hos, negocios o situaciones de que hlL 
hieren tomado conocimiento en e'I. desempefü> de 
su cargo y algo aná18go estabreoen. además, las 
Leyes Tributarias con respecto a.1 personal de la 
Dirección General de Impuestos Internos. Ail efec
to es d'el caso sefialar que las operaciones de la 
Caja de orédito Agrario están sujetas a la fist a
ilHción e inspección de la Superint,endencia de 
Bancos de acuerdo con lo que establece el articula 
15 de su Ley Orgánica. (Ley N.o 8,143, de 8 de 
agosto de 1945) • 

Ahora bien, si de otra parte se considerara qm, 
la petición · del Hon,:>rable seiíor Correa queda 
.,·omprendida dentro de la facultad fiscalizadora 
que la Constitución Política, en su articulo 39 N.o 
2, confiere a la Cámara de Diputados, el Coru;ejo 
de la Caja estima que esa dispo.sación constitu• 
cional n~ puede tener un alcance tan amplio CO· 
mo para que llegue a vulnerar el prmcipio antes 
enunciado. Al Consejo no le ca:be eluda de que la 
Honoraible Cámara de Diputados, ejercitando su 
facultad fisca:lizadora, puede sol<icltar antecedentes 
IM>bre la dlstrtbUción de las colocaciones de la 
Caja en las diferentes zonas del pais, o según los 
d'iversos rubros de la producción agr::lpecu.aria; 
sobre los ga.stos de administración de la Jnsbitu· 
dón; sobre .sus gananciai; o ~rdidas; sobre m.:>· 
vimiento de su personal de empleados, etc. Pe· 
parece dl' t8da evidencia que es distinto cuando 
median interese.'> de personas determinadas, cm¡y~ 
situación ampara y proj;ege el principio 'Uili.";e1 
salmente admitido y respetado a que ante.o se ha 
ht>clho referencia. 

También es oportuno observar q1>2, el articulo 
173 del Reglamento de la Cámar ... de Diputados 
corrobora lo expuesto, como quiera que este pre
cepto reglamentan-~ alude a ~a "petición de ante· 
cedentes públicos", y es incu~tionable que, por 
las razones ya expresadas, todos los datos que se 
refieren a operaciones de créditos con relación 
de personas determinadas está muy 'lejos de re
vertir ese , arácter de "antecedentes públicos". 

Es cuanto puedo afirmar a QS. por mandato 
de¡ Honorable Consejo Directivo de esta Caja. 

Flnalmente, hago presente a US., sin perjuicio de 
la6 consideraciones anteri-Jrmente expuestas, que 
si el señor Ministr.~ estima del caso remitir 1~ 
antecedentes de que se tr11t11., loo pondré de inme· 
diato a disposición de US.". 

Saluda atentamente a V. E. 
<F1do.) : .Jorge Urzúa. U.". 

N.o 108.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 172.- Santiago, 2 de febrero de 1946. 
Por oficio N.o 363, de 24 de diciembre último 

esa Honorable Cámara se ha dirigido a esta Se-

cretarfa de Estado reiterando los términos de la 
nota N.o 137, de 16 de noviembre ;próxim::l pase.do, 
en 'la cual, a peí\ ión del Honora.ble Diputado se· 
ñor Ra,úl Yrarrázaval, se solicitaba -el envio de 
los antecedentes :relacionados oon. ila :Sociedad 
Hipócirom,:) Chile. . 

En atención a los of,icfos de ,mi referencia. a.a
junto me es gi-ato acompañar la nota N.o 7,999 
del Instituto de Economía Agrícola, que contiene 
los dat8iS sobre la Sociedad Hlpó(komo Ch.lle. 

Saluda atentamente a V. E. 
/Fido.): Jorge Urzúa. U.". 

N.o 109.-0FICIO DEL SE:A'OR MINISTRO D8 
AGRICULTURA. 

"N.o 233.- Santiago, 20 de febrero de 194G. 

Por Qficto N.o 480 de esa Honorable Col'PC>ra• 
ción se PllS::l en conocimiento de esta Secreterte 
Je Estado, una indicación formulada en la sesión 
30 Extraordinaria del ma,rtes 15 de enero próxlano 
pa.."ltdo, por el Honorable Diput,a(io don Hum,berro 
Abarca aceri a de la nece.sidt.d existente de que 
la (;aja de Crédito Agrario acudiese en ayuda d& 
los agricultores de 1a zona norte del pais, afecta 
dos por la última sequía. 

A este re,¡,pecto, tengo el agrad'o de manifiY°,ii8i 
a V. E. que la Caja. de Crédito Agrario "í! todo,, 
los organismos dependientes del Mindsteno Y qlli' 
tienen atingencia con la solución de est:is proble· 
mas est.án movilizados, para resol'JIC1" la situación 
anotada. 

ISalUda atentamente a V. E. 
<F1do.): H. Mendoza". 

N.o 110.- OFICII) DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICllLTURA. 

"N.o 51_7 __ Santiago, 2 de mayo de 1946. 
E¡ :r,1Hnistro dnfrascrito ha fjdo designad:> P9< 

s. Ji:. el Vioepresidente de la República para re
presentar a Chlle en la conferencia convocaicta. pa
ra el día 20 clel presente mes en Washington, por 
la Organización de Alimentos y A.:,o-ricultm-a de las 
Naciones Unidas. 

En o:nformidact , on lo dispuesto en el articulo 
39, letra b) de la Constituclon Polit1; a del E,ta. 
do, veng1Q en solicitar de US. el permiso necesario 
para ausentanne del pais. 

Dios guarde a US. 
(F1do.) : H. Mendoza". 

N.o 111.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DJ 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.o 3256.- Santiago, 8 de abril de 1948. 
Tengo el honor de referirme al oficio de v. E 

N.o 578, del año próximo pasado, al que se acom· 
pañan las observaciones formuladas por el Ho
;:iorable Diputado seiíor José Diaz, acerca de un 
posible despojo de que serian obj,eto algun0s ocu
pantes de tierras de Ia región fronteriza con Bo• 
livia, en el departamento de Calama. 

Este Ministerio se ha impuesto con todo interés 
del discurso del Honorablio señor Diaz, y despué, 
dt> efectuair todas las averiguaciones que 1a gra. 
Vt>.-dad del caso aconsejaba. puedo manifestar I!& 
V. E qu1; no existen ~n la Oficina de Bienes Na
cionales de Antofagasta, ni tiene conocimiento es
te Ministerio de peticiones de titulo gratuito de 
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<l.ominio formuladas p.:i.r entidades o compañías, 
.que pretendan terrenos en Caspana; o sus mmedia_ 
ciones. 

Por otra pa.rte, la Oficina precitada se !ha pues· 
to en contacto con los moradores de esa región 
fronteriza, y les ha ilustrado en cada ocasión w
bre el derecho que puede asistirles para obten01 
del Presidente de la República títulos de domi
nio sobre los terrenos q,ue ocupru1; estando atentb 
a defender prontamente los intereses de e806 pe 
queños ocupantes, por tratarse precisamente de 
indigentes, que por lo general no están al corrien
te de las d:Lsposicfones legales que puedan ravore
oerlos. 

En~-e l~": planes de trabajo qUe debe desarrollar 
la D1rec, 1011 General de Tierras en cuanto los 
medi:is lo permitan, se encuentri'.i. el de atender 
la situación de dichos ocupantes, haciéndose a.si 
efectivo el espíritu social que anima al Gobierno. 
Qlle es de atender preferentemente a aquellas 
J)E'rSOnas que por carecer de medios de fortuna 
Y de cultura. se encuentran en sitl.!JllJón desmejo· 
rada para hacer va:ler sus derechos 

Dios guarde a v. E. · 
<No.) : Fidel Estay cortés". 

N.o 112.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONI:?:ACION 

"N.o 001860.- Santiago 19 de febrero de 1948. 
En loo antecedentes que tengo e¡ agrado de 

fl.OOmpafiar a V. E., el señor Ministro de Agri· 
cultura de la República Argentina, y el senor 
Director Forestal de ese país, en sendas notas 
solicitan que, por intermedio de las representa~ 
clones di?lomáticas respectivas, se obtenga de 
:las ~utondades chilell86 colaboren con 1116 ar• 
gentmas, para prevenir los incendios de bosques 
en la !región fronteriza entre ambos países. 

Para a.5egurar el éxito de la campafia que de· 
be emprenderse, los aludidos funcionarios sugie· 
:ren la adopción de una serie de medidas pre
ventivas y de vigilancia que, .no obstante con• 
siderarlas el suscrito como muy acertadas, son 
irrealizables por ahora por nuestra ¡parte, por· 
que 1os actuales med1<>s de que dispane e1 De· 
partamento de Bosques de los Servicios a lni 
cargo, son muy reducidos e insuficientes, y no 
permiten di&poner de un personal apropiado, co· 
mo los Guarda Forestales, para hacer fructífe· 
ros los esfuel"ZOIS administrativos que se realizan 
para prevenir y combatir loo incendios de ba,ques, 
producidos, en la mayoría de 1-oo ca.sos. por ro
ces verificaidos al margen de la ley. 

Especial estudio del suscrito ha merecido el 
grave problema que constituye el uso sin con
trol que periódicamente, en épocas sistemáticas 
se hace de los roces a fuego en la región aus~ 
tra.l del pais y. pre. isamente, inspirado en el pro
'l)ó.sito de wner término a la mayor brevedad a 
esta situación, tuve el honor de someter a al 
aprobación de ese Honorable Congreso Nacional, 
el proyecto de ley q'l,le crea los Guarda Fores. 
tsles, que se halla contenido en el Mensaje N.o 
2, de 1.o de diciembre próximo pasado actual· 
mente en trámite en la Comisión Mixti de es" 
Honorable Cámara. 

Como e1 texto de las notas de 1~ funcionarios 
,argentinos a que me he referido, refuerzan los 
argumento.s que jUstífican el proyecto de ley en 

referencia, me es grato remitir a V. E. los an
tecedentes respectivos. para e1 conocimiento y 
consideración de esa Honorable C-011poradón. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fidel Estay Cortés. 

N.o 113 .- OFICIO DEL SEROR MINISTRO Dft 
TIERRAS Y COWNIZACION 

"N.o 3,254.- Santiago 8 de abril de 1946. 
El 29 de mayo de 1941, e1 Ejecutivo tuvo el 

honor de remitir, para su- consideración, el Men
saje N.o 5, cuyo tenor es el siguiente: 

"Las Instituciones de Beneficencia de carácter 
particular que desarrollan actividades paralelas 
a las Instituciones Fisca.les o Semifiscales idén· 
ticas, coadyuvando a sus nobles labores sociales,. 
deben obtener del Estado, la a'j"Uda que éste, en 
su medida, pueda otorgarles. 

En tal situación se encuentra la Institución 
particular denominada Cruz Blanca - ~fugio de 
iMJ.sericordia, con personall<iad jurklica, cu:ra hu• 
manitarta y digna. labor social es ampllament& 
conocida en todo el país, especialmente en las 
ciudaides, donde la agitada y brutal lucha, indlVl· 
dual par la existencia, arroja al desamparo y 
desesperaclón, a un buen porcentaje de · muje
res, las que, finalmente, caen en la ignominia 
de¡ oome!l'cio sexual, c:>n todas sus funestas con
secuencias dellctuales y patológicas. El Ejecut1• 
vo no desconoce que este problema es el produc
to casi axiomático de causas profundamente ad• 
heridas a nuestra actual fermadón social, como 
asimismo, está convencido de que en tanto estas 
permanezcan, tales hechos serán su efecto ne• 
cesario, ha.sta que aquellas sean CODBe.cuente
mente extirpaidas. 

Mientras tal suceda, es pues, meneater, proce
der a suavizar sus graves consecuencias, yendo 
en ayuda de sus víctimas. ~ aquí donde d'esaiJ:To_ 

lla su labor la Cruz Blanra - Ref'llgio de !Mise
ricordia. 

Esta Institución ocupa, a. título de uso, según 
Decretos Supremos dictad<>s al efecto, desde ha• 
ce algunoa afios, un predJo fiscal ubicado en 
Chuchunco, del Departamento de Santiago, pre. 
dio que destina a sus fines de- benefioen.cia, y 
que fué, precisamente, adquirido por el FJsco pa, 
ra tal objeto. 

Actualmente, esta Institución tiene proyecta.. 
da en dicho rpredio, la construcción de un hospi• 
tal, y en vista del carácter permanente, y subl• 
do costo de éste. ha solicitado del Fisco que le 
conceda el dominio del terreno en cuestión. 

Visto lo anteTiormente expuesto, tengo el ho• · 
nor de someter a la consideración de ese Hono·
rable Congrero, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Aftfo•1lo l.o.- Autorizase al Presidente de la 
República, para que transfiere gratuitamente a 
la Cruz Blanca • Refugio de l\liisericordia, tnstl• 
tución con personalidact jurídica, el dominio de 
un terreno fiscal de nueve mil doscientos ochen· 
ta. y cinco metros cuadrados de superficie (9.285 
mts2.), comprendido dentr.:> de un predio de 
:propiedad de dofia Laura Troncoso Costa, ubi
cado en Chuchunco, departamento de Santiago, 
y que tiene los siguientes deslindes: norte, sur 
y este, predio de dofia LaU!l'a Trono:JBo de costa; 
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y oeste, con terrenos de la Sucesión de don Pee 
dro Pablo García. 

"Artículo 2.0.- La presente ~ empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Consultado el Archivo de este Ministerio Y 
otras oficinas de su dependencia, :no se ha en· 
contracto en ellas. constancia de que dicho pro• 
vecto haya sido promulgado como Ley de la Re· 
pública. 

La obra social de la Corporación de Benefi• 
cencia denominada la Cruz Blanca, es de todoo 
conocida,. 'Y por sus elevados fines merece la máS 
amplia protección del Estado. 

ElJ. proyect.o de ley de· mi referencia, fué re
mitido a la consideración de ese Honorable Con• 
greso a instancias de la presidenta de esa Ins· 
titución señora Adela Edwards de Salas, quien, 
con. abnegación sin limites, ha consagrado su 
vida y sus desvelos a la atención y realimción de 
los nobles fines que esa Institución persigue. 

~uevamente ,la· distinguida presidenta de la 
Institución precitada solicita que se le ceda el do

minio d'e Jos terrenos a que se refiere el proyec
to .de ley que he tenido e1 honor de transcribi? 
anteriormente. 

El Gobierno. por su parte, consciente de los 
deberes que Je in<;llIIlben en relación con la ~ro
tección de la vida a las clases más desvalida.'! 
de nuestra sociedad, se enuentra viv_amente em
peñado en coadyuvar a la obra social que des· 
arrolla esa benemérita Instituci'ón. 

Con este objeto, desea obtener el :p:ronto des• 
pacho del proyect:> .de ley que permite al Eje_ 
cutivo ceder gratuitamente a la e~ Blanca. 
108 terrenos fiscales que sollcita. 

Por tanto, ruego a v. E. quiera tener a bien 
disponer que a la mayor •brevedad se informe a 
este Ministerio, sobre el estado de tramitación 
~el proyecto ley a que he tenido el honor de 
referirme. 

Dios guarde a V. E., 
(F'do.) : FideJ :E.stay Cortés. 

N.o 114 - OFICIO DEL ~OR MINISTRO 
DEL TRABA.JO. 

"N.o 194.- Santiago, 5 de febrero de 1946. 
Se ha recibido en oote !Departamento de Es• 

tado, el Oficio de V. E. N.o 297, de 13 de diciem• 
bre ppdo., relacionado con la construoo:lón de 
viviendas obreras en las inmediaciones de la nue
va Estación de Renca. 

Sobre este particular. la Caja de la Habita
ción Popular, a requerimiento de este Ministerio, 
informa que los estudios de la Población "Juan 
Antonio Ríos", que es la que se constrUirá en esos 
terreno,s, se están activando todo lo posible y 
que las obras se iniciarán tan pronto como di
chos estudios se eoouentren terminados. 

Saluda atentamente a V.E., 
(Fdo.,: Lisandro Cruz Ponce. 

N.o 115.- OFICIO DEL SESOR MINISTRO 
DEL TRABA.JO. 

"N.o .195.- Santiago, 5 de febrero de 1946. 
En atención al Oficio de V.E. N.o 280, de 10 

de diciembre último, tengo el agra.do de poner 
en conocimiento de esa Honorable Cá.,nara, q11e 

en el plan del año pró~o, se consulta. la cons
trucción de cuarenta viviendas en la ciudad de 
San Fernando, por intermedio de la caja de la 
Habitación. 

Saluda atentamente a V .E., 
(Fdo. ) : Lisarlilro Cruz Pon ce. 

N.o 116.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABA.JO 

'•N.o 208.- Santiag.:i,, 7 de febrero de 1946. 
Tengo oe.1 agrad'o de acusar recibo del Oficio de 

v. E. N.o 115, de 15 de noviembre del afi:o ppdo., 
en el que solicita la autorización necesana p~a 
que el Sindicato IndustriaJ. "Planta" de la Chile 
Exploration Companiy de Chuquicamata, se lf: de
vuelva la cantidad 1de $ 200.000, más sus_ mte
reses, para que sea destinada a la ,ternunación 
del edificio sindical . · 

Al respecto me es grato :manifestar a V. E. que 
practicadas las diligencias del caso. por la Di. 
rección General del Trabajo, un acuerdo en ese 
Eentido fué adoptado por la 1"CSP€etiva O:imisión 
Orientado-ra de Inviersiones, según comunicación 
N.o 2.278, de 26 de diciembre ppdo., de la 
Inspección Provincial del Trabajo de Antofagasta. 

Saluda atenamente a V. E. 
Fdo.): Lisandro Cruz Ponce". 

N.o 117 .-OFIC10 DEL SE...~OR MINISTRO 
DEL TRABA.JO 

"N.o 514.- Santiago, 14 de abril de 1946. 
Por Oficio N.o 430, de 11 de enero último, vs. 

ha ,tenido a bien comuni,car a este Ministerio un 
acuerdo de la Honorable Cámara en el sentido de 
solicitar informe acerca de la 1:orma en que la Em 
presa Braden Copper e., ha dado cumplimiento al 
compromiso contraído con el Gobierno en orden a 
otorgar auxilios extraordinarios a las familias de 
las víctimas de la catástrofe ocur:rida en el mine. 
ral de "El Teniente", el 19 de julio del año pa_ 
sado. 

La Direcdón General del Trabajo, informando 
S<lbre este part:cular, maniflesta lo siguiente: 

"Tengo el agrado de inf=ar a US. conforme 
a Jo solicitado en su providencia N.o 260, de 24 de 
enero úlitimo, recaída en el oficio 430 de la Hono. 
rabl~ Cámara de Diputados, por medio del que 6'38 
Corporación requiere antecedentes sobre la forma 
cómo la Empresa Braden eopper ha :proporcionado 
beneficios a las famil:as de los accidentados y 
r.umplido con la garantización de las pensiones a 
los beneficiarios de 'acuerdo con el compromlso 
contraído por la Compañía con el Supremo Go 
biernu. 

Sobre la materia., debo expresar a US. que obran 
en poder de esta Jefatura antecedentes oficiales. 
resultado de las invest:gaciones realizadas por la 
Inspección !Provincial del Trabajo de O'IH1ggins, 
que puntualiza como sigue : 

a) La Emp¡:esa ha donado la suma de 6 millo. 
nes de pesos a la Fundación Educacional y de Vi 
viendas Obreras Bernardo O'Higgilns, que benefl. 
ciará a las familias ya citadas, por intermedio del 
Minlsterio del Trabajo. 

b) Ha concurrido con auxilios en dinero a 1M 
viuc'(<ls y, familliares 'de las víctima.s CO\J\ 
$ 2.677.043.83. 

c) Los capitales representativos pagados a la 
Asociación Garantizadora de !Pensiones hasta el 
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1 .o de marzo de 1946, que sirven para cubrir las 
pensiones de los beneficiarios de acuerdo con la 
ley N.o 8,198, dan la suma de $ 20.878,552.40, :y 

1J1 L-~s capitales representativos que están pen
dienres, en razón de que los beneficios no se han 
prerentado todavía a firmar sus finiquitos, aJcan
zan a la S1Uma de $ l. 092. 543 .40. 

Es cuanto tengo el agrado de informar a US. 
sobre la materia en referencia. Saluda a US. 
HECTOR ESCIRIBAR, M. - Director General del 
Trabajo" 

Lo que pongo en conocimiento de US. en res. 
puesta al Oficio N.o 4<10, antes citado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fido.): Lisandro. Cruz P.". 

N.o 118.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 516.- Santiago. 14 de a,brll de 1946. 
Por oficio N.o 273. de 10 de diciembre últ'mo, 

esa Honorable Corporación aicoroó solicitar de este 
Ministerio los informes del caso acerca de los mo_ 
tivos por los cuales no se ha dado cumplimiento 
a la creación de lo Consejos Provinc'ales, creados 
por la ley N.o 7.600. 

La Caja de la Habitaición, pronunciándose sobre 
el particular. expresa. lo siguiente: 

"Informando a US. al tenor de la providencia 
N.<> 4,365, ~in feclla, de ese Ministerio, recatda en 
oficio N.o 273, de f-echa 10 <le d·ckmbre de 1945, 
de la Honorable Cámara de Diputa<Ios, Por el cual 
se reit.era la petición de esa Honorable Corpora. 
ción, en el sentido d-e que se informe respecto a 
las ra,:rones por las cuales no se cumple la Ley de 
la Habitación, en lo relativo a la creación de los 
COnseiOJ;; Provinciales, puedo manifestar a S. s. 
lo s·guimte: 

Para que el Honorable Consejo Superior pueda 
designar los Consejos Provinciales, necesl.ita tener 
en su poder una serie de dat:i,, respecto a los nom. 
bres d,e algunos funcionarios que deben integrarlos, 
como. asimismo, las tiirm1.s de algunas Institucio
nes. que no obstante haberlas solicitado a principio~ 
del año 1945, no han si-do pr-rsentadas a la consi 
deración del H. Consejo superior. 

Ultimamente han estado llegando parcialmente 
algunos de estos datos y el consejo procederá en 
una de las próximas sesiones, pues así lo tiene 
acordado ya, a designar los Consejos Provinciales 
r{Specto a los cuales ya se han completa<l.o loo 
datos correspondientes. 

Es cuanto puedo informar a S. S. al tenor da 
1&. providencia indicada. Saluda atentamente al 
señ:-;r Ministro.- ONGOLMO VERA MU:&OZ. 
Vicepre.'3iaente Ejecutivo suplente". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. en con. 
testación a su Of'l io N.o 273, antes mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(F1do.): Lisandro Cruz P.". . 

N.o 119.--,- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 156.- Santiago, 26 de enero de 1946. 
La Caja de la Habitación, por Oficio de recien

te fecha, manifiesta a este Ministerio lo siguiente: 
"En contestación al Oflclo N.o 107, de la H!l 

norable Cámara de Diputados y relacionado con 
1.\llª petición hecha por el Honorable Diputado don 
Sebastián Santandreu, oa,ra que se dé preferencia 

al despacho de las 9peraciones · de mejoreros de 
Sau Francisco de Mostazal y de RosMio, me e., 
grat<> .informar a US. acerca del estado en qu,~ di
chas operac'ones se encuentran. • 

Respe-cto de los hpedientes de mejoreros de 
San Francisco de Mostazal puedo expi'esar a us. 
que actualmente están en sus últimos trámites 
anteriores a la liquidación y confección de las co 
rrespondientes escrituras. 

En todo caso se espera d.espa,charla en definitl 
va en el primer semestre de 1946. 

En cuanto a los exPedientes de Rosar:o, acogido.!! 
por la Caja y que no son más de tres, re tramita .. 
rán en ig11al forma que los anteriores. 

Sin embargo, de la comunicación a que se da 
respuesta :,e desprende que el señor Diputad-:> al 
preguntar por las opera,ciones relaciona~ con 
pobladores d-c Rosario, debe interesarse por algu. 
nas peticiones de mejoreros que no se acogieron 
ante:, del 22 de noviembre de 1940, plazo que d:ó 
la ley 6. 754, actualmente en vigor y que por ello 
están actualmente al margen del apoyo de la 
Caja. . 

Todas estas personas sólo podrán acogerse y 
siempre que reúnan las condiciones que se deter 
minen, con el proyecto de ampliación de plazo qU<i 
por moción del Honorable Senador señor Cruz Co. 
ke actualmmte se discute en la Comisión de Tra. 
bajo de la Honorable Cámara. 

Y en todo caso la mayor o menor premura con 
que puedan rer despachadas las operado~ de. 
pende de la mayor o menor provistón de .fondos 
que se dé a la Instituc'ón. Saluda atentamente al 
:,pñor Ministro.- ONGOLMO VERA MU:&OZ, 
Vicepresidente Ejecutivo SUDlente". 

Lo que pongo en conocimiento de v. S. en res. 
puesta al Oficio N.o 107 de la Honorable Cá. 
mara. 

Saludn 11.tentamente a V. E. 
fFdo): Lisandro Cruz P.". 

N.o 120.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABA.JO 

'•N.o 438.- Santiago, 2'1 de marzo de 1946. -
Con oficios N.os 276 y 277, de diciembre último, 
Su Señoría ha tenido a bien remitir a este Mi
IlllSterio el Boletín de Sesiones, correspondiente a 
la sesión 14.a extraordinaria, celebrada eJ 4 de 
dicho mes por la Honorable Cámara, en owya pá
gina 885 al)8,l'>eoen illS€rtas las Obsel"Vackmes for
muladrus por el Honorable sefior Diputado don 
Damián Uribe, relaciona<Ias con las condiciones 
de vida y trabajo de los obrerois de la zona del 
carbón. 

La Dirección General del Trabajo, inlfonnan.do 
sobre el particular, manifiesta lo siguiente: 

"Ccn providencias N.os 4,430 y 3,463, d,e 21 y 27 
de diciembre ppdos., resl)€ctivamente, US. se ha 
tserV1do enviar para sru informe, las observaciones 
formuladas rpor el Honorable Diputado señor Da
mián Uribe, relaciona<l.as con las condiciones ele 
vida y trabajo de los obreros del carbón. 

A est.e 1'€SJ)€Cto. y en orden a la int.ervención 
y atención que corresponde al Servicio a mi car
go, debo informar a US. lo siguient.e, basá.ndome 
en los antecedentes acumulados después de ha
berse dispuesto la investigación de rigor: 

1.o Pliego de peticiones.- Cabe decir que loa 
pliegos de peticiones presentados par los obreros 
de las Compa.t'ifa.s CarboolJfel'IIS han sido ya to-

1 
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dos resueltos, alguIJOs por entendimiento directo 
y otr8s por el Tribunal Arbitral designa.do ali. 
efecto. 

2.o Paralizadón Mineral Cosmito.- El5'te m1ne 
ral se encuentra paralizado, pero los obreros han 
¡pasado a .traibaijar a las faeoos de Lirquén. 

3. o Sc-bre la vigencia ue la l<>v 7 .21!9.-Que al 
tenor de lo exp,r,esado por e1 Ministerio de Rela
ciones. en su re1S1puesta al oficio del Ministerio del 
T!rabajo, N.o 1,931, de 22 de noviembre ppdo;. en 
lú relacionado con los efectos de la ley 7 289 
caria Lugar a mantener en vigencia los principios 
que la ref,erida ley c:mtlene sobre los feriados fi
jados para los obreros de la industria del carbón. 

4.o Habitaciones para obreros.- según inrforme 
del Inspector Prorvindal del Trabajo de Conoep
ción, faltarían las siguiente.s habitaciones en los 
lug:ires que se indican a continuación: 

!Lota: 1,000 casas de dos y tres habitaciones; 
Sclhwager: 600 ca...c.sas de dos y tres habitaciones; 
Plegaria: 350 casas de doo y tres habitaciones; 
LirqUlén: 200 casas de dos y tres haibitaciones; 
[,ebu: 100 casas de dos y tres habitaciones; 
Hay otros establecimientos. como cosmito en 

que habría que haoer una población oompleta, 
pues 1a aotua1 es de 10 más insalubre, con excep.. 
ción de 20 casas nuevas. 

Es cuanto tengo el agrado de informar a US. 
sobre la maiteria de las -providencias citadas al 
comienzo. -SaLuda a US.- Réctor Escribar M., 
Director General del Trabajo". 

Lo que pongo en conocimiento de su Señoria 
en ~ntesta,ción a los oficios 276 y 177, antes cita
dos. 

Saluda atentamente a V. E. 
<Fdo.) : Lis-andro C:"Uz P.". 

N.o 121.-0FICIO DIEL SESOR 'l\llNISTRO D'EL 
TRABAJO 

"N.o 515.- santiago, 14 de abril de 1946. -
Por oficio N.o 408, de 5 de enero último, V. S. ha 
tenido a bien dirigirse r. este Ministerio, a peti
ci,ón del Ho:iorable Diputado, don Sergio Fen1án
dez, para que se considerara la posibilidad de que 
la Caja de la Habitación destine algunas casas 
de las que proiyecta construir en el puerto de 
S'ail Antonio para uso de los ciara:bineros. 

'.La Caja de la Habitación, pronunciándose sobre 
e_,te particular, manifiesta lo siguiente: 

''Informando a US. al tenor de la providencia 
N.o 133, de fecha 16 de enero ppdo., recaída en 
oficio N.o 400, de fecha, 5 de enero recién pasa
do, por el cua1 se hace presente que e[ Honorable 
Di>putado don Sergio Ferná.ndez, en sesión cele
ibrada el 2 de enero de 1946, solicitó que se diri
giera O'ficio al señor Ministro del Trabajo, para 
que la caja de la Habita,ción considere la posibi
lidad de destinar treinta casas, de las doscientas 
diez que proiyecta construir en el puerto de San 
.Antonio, pro-a el cuerpo de Qarabineros,s a 
.fin de solucionarle el problema que se le presenta 
a los servidores de esa instit'll!Ción en dicho puer
to. con motivo de la escasez de habitaciones ba
ratas en esa looalidad, puedo informar a US. lo 
siguiente: 

El H. Consejo Superior de la Habitación, en su 
sesión N.o 464, celebrada e1 13 de febrero de 1946, 
adOlpitó ea acuerdo N.o 5,513, cuyo texto es el si
guiente: 

N.o 5,413.-Sobre casas para ca.rabineros en San 

Antonio.-"Con el mérito de lo i.nlformado ¡por la 
Comisión de Asuntos Legales, Reglamentarlos y 
Administrativos, el H. consejo Superior acuerda: 
··Manifestar a la DirEcción General de Carabi
neros que la fOI"lllla práetica de resolver el problle
ma de vivienda de esos servidores del E&tado en 
el puerto de San Antonio, es 1a de que la Caja 
de Previsión de carabineros, de aciuerdo con el 
Reglamento N.o 535, del Ministerio del Traibajo, 
sobre coordinwción de la labor d,e las Ca,jas de 
Previsión con la de la Hwbitación, compre al con
tado a Esta Caja las viviendas que necesita para 
carabineros, a los que s-e les entregaría en venta 
o arrend:imiento, según sus propias modaUdades". 
Es cuanto puedo inf.8rmar a US. al tenor de la 
1>r<J1Videncia indicada.-Saluda atentamente aJ. se
ñor Ministro.-Ongolmo vera M." 

Lo que pongo en conocimiento de V. E., en 
contestación a su oficio N.o 408, antes citado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Lisandro Cruz P.". 

N.o 122.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTEN• 
CIA SOCIAL 

"N.o 2H.- Santiago, 14 de febrero de 1946. -
Por intermedio de la secretaria General de Go• 
,b1erno, se ha impues:tn este Deipartamento de Es
tado del oficio N.o 311, de esa Honorable Cáma
ra a s. E. el Presiuente de la Rep,Ú!blica, comuni
cándole el acuerdo adoptr.<lo en el sentido de so
licitar la intervención de los Ministros de Salu• 
brldad y del Trabajo, para que ambos obtengan 
de la caja de Seguro Oibligaitorio y de la de la 
Haitación, respectiviamente, e1 avenimiento nece
sarto, a fin de resolver el problema relacionado 
con la transferencia de la Población "Lo Franro". 

En lo que se refiere al Ministerio a mi cargo., 
puedo mani.festar a V. E. que la población men
cionada no fué construida con fondos de la Caja 
de la Habitación, sino qrue con los propios <le la. 
Ca,ja de seguro y, en trul virtud, en sesiones de 
fecihas 13 iy 20 de feibrero, 10 de abril, 15 y 17 de 
mayo iy 6 de septiembre de- 1945, el H. Consejo de 
la institruc!ón acordó vender las casas de que cons
ta dicti.a Población a sus actuales OC\llP0,Iltes, en 
coniformidad al Reglamento, cu¡ya copia acompa
ño. 

Sa[ud'¡,. a V. E. 
1Fdo.): Dr. J. Garafulic D. 

N.o 123.--0FICIO DEL SEROR !MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISIOIN Y ASISTEN
CIA SOCIAL 

N.o 214.-Santiago, 15 de Febrero de 1946.-
Acuso recibido de su oficio N.o 467., de 16 de ene~ 
ro del año en curso, por e1 cual V. iE. pone en 
conocimiento de este :oeparitamento de Estado un 
acuerdo de esa Honorable Cámara, en orden a 
paralizar la construcción de l\llla !I)Oblación que la 
Caja Nacional oe ,Empleados ·oo'blicoo y Periodls
tas está constrUlyendo en la ciudad de Antofagas
ta. a fin de que· la ComilSión de Técnicos que se 
encuentran en iEstados Unidos de América, pue~ 
da, cuando regTese, adoptar un nuevo plan de edi
ficación. 

Sobre el particular, siento manifestar a V. E. 
que no sería ip-05i!ble disponer la <paralización de 
esas obras, en virtiud de los perjuicios que aca
rrearla dicha medida, por haber ,firmado la ca,ja 
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en referencia un contrato Por escritura públlea 
con una firma df'terminadá, paTa la construcción 
de la población de oue se trata, previa licitación 
de propuestas públicas. 

.Por otra parte, los imponentes de esa zona e.,
peran ansiosos el término de la .Población ae 
acuerdo con las deseos maniestados por S. E. el 
Presidente de la República en el acto de la colo
ca,ción de la primera piedra. 

sa,1ud'a a V. E. 
íFdo.): Dr. J. Garafu!ic D. 

N.o 124.-0FICIO DEL s•El'il'OR fMINJ)STRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISIO.N Y ASISTEN
CIA SOCIAL 

".N.o 216.- Santiago, 15 de rfebrero de 1946.
En relación al oficio N.o 476 de rJ.7 de enero 
ppdo. de esa Honorable Oámara, transcribo ·a 
V. E. para su c:mocimiento, la nota N.o ~. de 
f~ha 7 del actual, de la Dirección General de 
Beneficencia y Asistencia Social que dice como 
sigue: • 

"Con providencia N.o 133, del 23 de .enero últi
mo, e[ señor Ministro se lha servido remitirnos el 
oilcio N.o 476, del 17 del m.ismo mes de la Hono
ra;ble Cámara de iDiputados, por el que se trans
cribe run 'PrD:y€cto de Acuerdo de dicha Corpora
ción en que se pide se adopten las medidas con
ducentes a solucionar a la breviedad posible el 
problema que afecta al personal administrativo 
dependiente de la Junta <de Beneficencia de valpa
rafso. 

Se hace presente en dicho a;cuerdo que la si
~uación financiera de la Junta Local indicada 
permite el .rea.juste de sueJ.dos de ese personal. 

[nformando al respecto, me pel1!llito manid'es
tar a US. que, aJUn cuando la H. Junta Central 
:v 1a Dirección General están mam,ente empeña
das en procurar que fas sueldos de los funciona
rios de la Beneficencia sean Teajustados al nivel 
del que percibe el de otras instiituciones afines, 
no ha podido haicerlo a medida de sus deseos y en 
forma general para sus fUnciona;rios de tod:> el 
pais -por falta de disponibilidades económicas su• 
:Cicientes. No obstan:te, los sueldos de los emplea
dos de la instiuución !ueron mejorados en UD.á 
buena proporción a partir del Lo de septiembre 
de 1945 con fondos puestos a nuestro disipos~ión 
por el SUpremo Gobierno. 

tAiho.ra, en lo que respecta a los empleados ad• 
ministrativos ele Valparalso y aún cuando la Jun: 
rt~ Local de iBeneftoencia cuente con fondos ne
cesarios para hacerlo, no podriam:is llevarlo a 
efecto, ,pues no habría razón para dar a detenni• 
na.do.s emplea.dos un tratamiento especia.l". 

Saluda a V. E. 
(P-do.): Dr. J. Garafulfo D. 

N.o 125.-0FICIO DEL SEl'il'OR MINIISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISIQN Y ASISTEN. 
CIA SOCIAL 

''N.o 258.- Santiago, 22 de febrero de 1946 -
&.atención al oficio N.o 376, de 26 de diciembre 
de esa Honora:ble Cámara transcribo a v. E. par~ 
su conocimiento el informe N.o 1,013, de 18 de fe
brero del año en curso, de la Dirección G€neral 
de ~erficencia y Asistencia Socia.l, que dice co
mo s¡gue; 

"Con providencia N.o 28, de 5 de enero último 
ese Ministerio se ha seJ.'!Vi.do remitir para su in• 
foime, el oficio N.o 3715, del 00 de diciembre ppdo. 

de la Cámara de Diputados, en el que solicita 
anteceden,tes respecto a la Dirección del Hospital 
San Juan de Dios, de Rancagua, €$pecialmente 10 
que diga relación con la declaración de vacancia 
del cargo de Director y las .razones que la mo
tivaron. 

Illlformando, me permito manifestar a US. que 
la H. Junta Oenltral, por acuerdo N.o 33, de 25 de 
octubre de 1939 y a partir desde igual. lfecha, 
designó iDirector del establecimiento en referen
cia a don Jorge Glim'berg :Villaxroel, po;r 'W1. pe. 
riodo reglamentario de tres años, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento 
Qrgánico. 

El señor Grimberg Villarroe1 f'l.lé nombrado en 
la vacante quedada ,por haber cumplido &U perío
do el Director anterior, don J,uan ArilliS Barrera. 

De conformidad con las disposicione, reglamen
taria;:: antes citadas, la designación del señor 
Clrimberg :Villarroel venció el 5 de octubre de 
1942, feoha en que cumplió el periodo de tres años, 
por el cual podían ser designados los Directores 
de Establecimientos de Beneficencia. 

En virtlld de las dtsposi.ciones reglamentarias, 
la Direcctón General, :por decreto iN.o 589, de 6 
de mareo de 1943 ,y mientras este cargo · era ,pro
visto en propiedad, nombró en interinato al mis
mo señor Grimberg Villarroel, a partir desde la 
fecha de vencimiento de su periodo, es decir, des
de el 25 de octubre de 1942. 

E1 Dr. Grimberg Villarroel desempeñó estas 
funciones en tal caráicter hasta el 20 de diciem
bre de 1944, fedha en q¡u.e la. H. Junta Central lo 
dt:11\i.gnó Director rpropietario del HOS!Pital de Ra.n
cague. por acuerdo N.o 14, de 23 ,d,e diciembre de 
e$e mismo al'ío. 

Por último, debo ma,nifestar a US. que no he
mos ,;ncontrado constancia de la declara;ción de 
vacancia del cargo de DI.rector del Hospital de 
Rancagua, a que r,e alude en el oficio N.o 375 de 
la Honorable Cámara de Diputados". 

SllJlUú'a a v. E. 
<Fdo.): Dr. J. Garafulic D. 

N.o 126.-0FICIO DEL S·El'il'OR MINJJSTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISIO\N Y ASISTEN
CIA SOCU.L 

"N.o 535.-- Santiago. 6 de abril de 1946.
Por oficio N.o 278, de ,10 de diciembre último, 
V. E. iha teni'do a bien ponm· en conocimiento de 
este Departamento de Estllido el acuerdo adoptado 
P,')r esa. Ho1;10rable Corporación, respecto de la 
resolucion de la Junta Central de Benerfi.oencia de 
a.Izar las rentas de arrendamiento de Jas casas 
que diciho oi,ganismo posee en la Avenida Portm
gal, de esta ciudad, entre los números 100 y 153. 

_ La Direoción Gen.erial de Benefiioencia y Asisten
cia Social, informando sobre el particular, en no
ta N.o 1,683, de 25 de marzo del año en curso, di
ce a este Ministerio Jo que sigue: 

'•Pür providencia N.o 483, de 11 de marzo en 
c,-urso, US. se ha s-e11vro.o remitir nuevamente a 
e;;ta oficina el expediente rfol11llado con motivo del 
ofici:) de la Cámara de Dtputados N.o 278, de 10 
de dkiembre de 1945 y que se relaciona con el 
alza de los cánones de arrendamiento de las ca
sai; de la Beneficencia, ubicadas en la Avenida 
Portugal, a fin de que est.a ,Dirección Q€neral in
forme acerca de la.s razones que motivaron didha. 
alza. 

Sobre el particular, oúmlpleme manifestar 1A. 
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U'S. quie la H. Junta central que de a,cuerido oon 
la Ley y Reglamento O:rgá:nioo de l<>s servicios de 
Benefioencia y .Aswtencia Socia\ es autónOlllla en 
sus determinaciones, res:i'1vló wmentar aos cáno
nes de arrendamiento de las pr<YJ>iedades de que 
se trata, en resguardo del patrwonio, cuya ad· 
ministración le esté. con1'iada". ' 

Lo que me permito tra.nscribir a v. E. para su 
conocimiento. , ' 

Sa,lud!a a V. E. 
(Fdo.); Por el Mini.str<>.- Mallet". 

N o 127 - OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTEN
CIA SOCIAL. 

N.o 78-- Sar.tiago. 19 de enero de 1946. 
La Dirección General doi: Beneficencia y Asisten- · 

cia SooiaJJ., por oficio número U2, d'e 7 de enero de 
1946, dice a este ~artamento de Estado lo 
que sigue: ' 

"El !Honorable Diputado don Francisco Javier 
Labbé se J-efiri? al funcionamiento del Hospital 
San Juan de Dios. de Rancagua en la sesión ce
lebrada por 111. Cámara de ID.lputados el dia 5 de 
diciembre de W45. 

En _ ~u exposición hablo de la existencia de una 
suces1on de casos que reflejarían la ineficacia y 
abandono -en que .sA encontraría dicho estable
cilniento, y destacó dos situaciones concretas re· 
1-acionada.s con la atención del nifío Gustavo' Al
var2z Núñe'.il Y ide, accidentaido del trabajo don 
l3ernabé Mactrtd. 

Al respecto, me permito transcribir 11, US. lo 
informado sobre e1 particular por don Jorge M. 
Grimber,g, Director del Hospital: 

"El l}iú? G:;.<;tavo Alivarez !Núfíez ingresó al 
establecimiento el 113 de Julio de 1945, y fué da• 
do de alta e1 26 del mismo mes de 1945 con un 
:to1:31 de. trece dias de hospitalización.' Ingresó 
qumce días después de haber ~ido mordido por 
un perro en el pie izquterdo, con el diagnóstico 
de absceso del pie izquierdo y dedo segundo. En 
ningún momento el nifío ha estado afectado de 
rabia. Se le hizo el tratamiento de rigor por 
el médico del Servicio; incisión de absceso, cu• 
ración, y una serie de vacunas antirrábicas, pro
porcionadas por Sanidad con su respectivo pro
tocolo. Debo informar a usted que la vacuna es 
u!"uporclonada en todos los casos, y oportuna· 
mente, por la Jefatura Sanitaria Provincial, quien 
lleva las estadística.s y los protocolos correspon
dientes de las vacunas usadas. En este caso, la 
cura de va.cuna antirrá.bica se comenzó al día 
siguiente de ingreso del enfermo (día 14), como 
consta del protocolo enviado a Sanidad y que 
adjunto copia a la historia clinica. El niño fué 
<lado de alta E-n perfectas condiciones de salud. 
(Se adjunta copia de la historia clinica) . 

''El caso del aocidentado de1 trabajo Bernabé 
M'.actrid, '2s el siguiente: ingresó a1 establecimien
t,Q. al servicio o.e guardia, a las 12. 30 horas del 
dia 1.o de diciembre del presente afio, con el 
di2<gnóstico de conmoción cerebral, fractura del 
cráneo, y falleció el día 2 de diciembre a las 21 
horas, sin haber salido de su e;:ta,do conmocio· 
nal. Fue recibido en el Servicio de Urgencia por 
el médico residente de turno, quien le prodigó 
las indicaciones necesarias, siendo su principal 
prescripción, reposo y observación, y una inyec-

ción de Calcibronat, a. inStancia de la familia 
quien debía traer las inyecciones para ser coloca: 
das, las que llegaron en la tarde, a última hora 
trakias por un familiar y fué inyectada según la 
prescripción médica. El domingo en la mafíana 
nuevamente fué visto ,por el doctor Carlos Pé· 
rez, quien se limitó a dejar como indicación, ob
se1vaclón y reposo, no dejando en esta ocasión 
prescripción de otra tnyección de calciobronat. 

"En iI11ngún momento :,e prescribió estimulan· 
tes cardíacos ni hielo a la cabeza, como lo afir· 
rna el patrón, en una pl."€.sentación a la Direc
cíón de este Hospital, y que adjunto copia. Pos· 
teriormente, el mismo patrón, envió a la Direc• 
ción del Hospital una nueva carta y que tam
bién adjwito copia, en la cual reoonoce que la 
atención hecha. en el Hospita¡ al accidentaido 
fué esmerada. En cuanto a los médicoo residen· 
tes de turno, en su ronda, no encontraron nece· 
saria ninguna indicación, por tratarse de un en• 
fermo en estado •agónico. El patrón, cuando so· 
licitó hablar con el médico residente, no se di· 
rigió al servicio de guardia, donde permanece el 
médico, sino que pregunto a una emplea.da de di
cho servicio, que nada. saben de los asuntos de ca
rácter técnico. (Se adjunta copia de la historia cll
nica). 

"El Hospital no tiene ambulancia propia; el 
serrvicio se hace en combinación con una ambu
lancia de propiedad de la. Caja de seguro Obli
gatorio. Desde hace má.s o menos dos meses se 
encuentra. et carro paralizado, por falta de una 
pieza. de vital importancia al diferencial, y cuya 
reposición aún no la haoe la Caja de Seguro 
Obligatorio. por no encontrar el repuesto corres• 
pondiente. se ha comunica,do en diversas oca
siones a la Caja <le Seguro Obligatorio, la nece• 
sidad de encontrar rápidamente el repuesto. Po:r 
otra parte, e1 !Hospital tiene adquirida una. am• 
bulancia por valor de cien mil pesos, con fondos 
Bicentenario, la cual será entregada dentro , de 
dos mesi>s. más o menos. por la CentraJ de Com• 
pras. 

"El Hospitai tiene un aparato de !Rayos X, 
completo, eso si que el radiólogo es médi.co de 
Hospital. trabajando según horario de 8 a 10.30 
horas. El r-nfermo ingresó a las 12.30 horas del 
día sá;ba<lo, y falleció a las 21 horas del domin· 
mingo". 

Por su parte, el Directorio de la Seccional O'Hig
gins, de la Asociación Médica de Chile, ante la 
denuncia de que se trata, ha fonnulado la. sl• 
guien~ rteclarar~ón: 

"l.o.- Que lamenta que este Diput!IJdo haya 
planteado hech::s de carácter técnico-médico en 
dicha Corporación, sin tener conocimiento exac• 
to de ello.;. 

"2.o.- Que la Dirección del Hospital no se 
puede juzgar con ligereza, ni a través de hechos 
falsos. 

"3.o.- Que la mayoría. de los reclainos en 
contra de los Servicios íHos,pitalarios se refiere 
a atención de accidentados del trabajo, cuyos 
patrone.;;, tn conflicto con las Instituciones Ase• 
gura.doras, no trepidan en culpar a los Servicios 
Hospitalai1011, de una. ¡¡upuesta mala atención. 

"4.o.- Que durante la actual aidministración, 
s, ba conseguido el funcionamiento de los si
gui.entes :-ervicios: 

"Laboratorio Clinico, Policlínicas, Servicio da 
otorrino, SerVicio Dental, Servicio de Primeros 
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Auxilios, y Residencia, y la construcción de una 
nueva Maternida,d, y si no se ha conseguido, a 
pesar de la preocupaeión del Cuerpo Médíco del 
Hospiti.1, la creacton de ctros, también indispen· 
sables, ello se debe a que la Beneficencia no 
cuenta con los me-dios económicos necesarios. 

"5.o.- Quo siendo las funciones médicas mal 
remune::-,~&.~, los médicos se ven obligados. para 
poder subEistir y llevar una vida compatible con 
la dignidad de su profesión, a servl:r ,varios car• 
gos. 

Los antecedentes expuestos revelan con toda 
claridad la realidad de los hechos, y permiten 
formarse concepto cabal de la organización y 
funcionamiento del Hospital de Rancagua". 

Lo que transcribo a V, E. para su conocimien• 
to, en respuesta a la nota N.o 282, de 10 de di· 
ciembre ú1t1mu, de esll Honorable Oorporacibn. 

Saluda a V. E. 
(Fido.) : S. del Río". 

N.o 128.- OFICIO DEiL SExOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA 

SOCIAL 

•'N.o 99.- Santiago, 23 de enero d'e 1946. 
En atención al oficio N.o 359 de 24 de diciembre 

pasado de que esa Honorable Corporación, . diri. 
gido a este Departamento de Estado, transcribo a 
V. E. para su conocimiento la nota N.o 1'5, de 11 
ele enero en curso, de la central de Leche "Ch'.le" 
S. A., que dice como sigue: 

•'Tengo el honor de acusar recibo de l!. providen. 
cía N.o 18 de fecha 3 del presente de ese Ministe. 
río, relacionada con una nota de la Cámara de 
Diputados, por medio de la cual el diputado don 
Osear Baeza solicita que esta central exp2nda le. 
che a precio popular en el puesto de venta que ,tie. 
ne :nstalado en la Pobladón ''El Polígcmo". 

Esta Central desde hace dos afí.os, ha venido co
locando el mayor número posible de depósitos y 
pu€stos de venta, especialmente en los barrios 
populares, para atender las necesidades del con. 
sume, de leche de las personas de escasos recur. 
sc-s. v en la actuaHdllld. su número alcanza a 85 
puestos, de los cuales 25 expenden a precio po. 
p111::i.;,, además de 5 c?-niones destinados a éste 
mismo objeto. 

De este modo, la cuoti,. de leche fija,da por el s. 
Gobierno para venta a predo especial, ha sido so. 
brepasada; vend'.éndose actualmente lfi.000 litros 
diarios. 

En cuanto al loca¡ de la Población "El Polígono" 
de la referencia de US. ; en su iniciación fué 
también inclllÍdo en esta erase de depósitos, pero 
posteriormente se vió en la práctica que se pro. 
veían allí, toda clase de pequeños comerciantes 
que revendían la leche a mayor precio. En razón 
<.le estos hechos, fué que se proced'.ó de inmediato 
a suprimirle a este puesto su cuota de leche aI pre. 
cio indicado y repartida entre los dePósitos de 
barrios más neces'.tados que el del actor en re. 

!erencia". 
Sa,lud'a a V. E. 
(Fdo.): S. del Río". 

N.o 129.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA 

SOCIAL 

2 de febrero del afio en curso, de la D'rección 
General de Bene!icencía y Asistencia Social, que 
dice como sigue: 

"'Con relación a la providencia de ese Minister:o, 
N.o 66, de fecha 14 del mes pasado, re<:aido en un 
oficio de la Honorable Cámara de Diputados, 
cúmpleme expresar a US. que el gasto que signi. 
fica el encas·namiento del personal de la Junta 
Central de Beneficencia asciende a la suma de 
$ 985.242 anual€S, conforme al siguiente detalle: 

sueldos fijos , . . . 
Sobresueldos: 
Asignadón familiar 
Trienios ............. . 

Salud'a a V. E. 
(Fido.): Dr. J. Garafulic". 

$ 83-0.772 

85.200 
69.270 

$ 985.242 

N.o 130.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
~ALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA 

SOOIAL 

M.o 534.-.Santiago, 6 de abrid de 194c. 
La Direoción General de Sanidad, por oficio N.o 

1149, de 27 de marzo. del presente afio, dice a este 
Departamento de Estado, lo que sigue: 

"Con providencia N.o 264, de 2 de febr€ro re. 
cién pasado, ese Mlnisterio se ha servido enviar 
<'n informe las observac:ones formuladas en la 
CfunaTa por e¡ diputado señor Jua,n Echavarri, in.. 
sertas en la pagina 937 del Boletín adjunto y 
que corresponde a la sesión 15. a extraordinaria. 

De la. información levantada por el Médico ~e 
del Servicio Sanitario iProv·ncial de Cautín cons. 
ta que el doctor conc,ha dedica a la atención del 
cargo sanitario 2 horas diarias, de 14 a 16 horas, 
horario que se altera cuando por nec·cs.Ldactes del 
servicio debe salir de la localidad. 

ComJ){'obó además, qu.e el horario diario de tra. 
bajo de {ste .funcionario es el siguiente: 

Hospital de Beneficencia de 8 a 9: 1 hora; de 
17 a 18: 1 hora. 

Carabineros de 9 114 a 10 1/4: 1 hora: de 10 112 
a 12 112: 2 horas. 

Municipalidad, de 16 a 17: 1 hora. 
Sanidad. de 14 a 16: 2 horas. f 
Total diario: 8 horas. 
Atiende ad-rmás sin remunerac:ón, la cruz Ro.la 

y Defensa Civil. 
El doctor Concha• ha declarado que no posee es. 

tu dio particular. 
Se acompaña también una larga y detallada ex

posición en que el doctor Concha rebate las acu. 
sacion2s que le hace el doctor Lorenz.o Fernánd~ 
Rodríguez y aseveraciones del diputado señor 
Echavam". 

Lo que transcrtbo a V. E. para. su conocimiento, 
en respuesta a su nota N.o 265, de 7 de d,ciembre 
último, adjuntándole el antecedente que se men. 
ciona. 

Sa;Jud'a a V. E. 
(Fido.): Por el Ministro: Mallet'". 

N.o 131.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA 

SOCIAL 

"N.o 172.- Santiago, 8 de febrero de 1946. N.o 816.- Santiago, 18 de marzo de 1946. 
En respuesta a su oficio N.o 407, transcribo a AcUSo :recibo del oficio N.o 431 de esa. Honorable 

V. E., para su conocimiento, la nota N.o 739 de · Cámara, por el cual v. E. pone en conocimienro 

, 
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d<' esta Secretaría de iElstado, una petición del se. 
ñC'.:" diputado don osear Baeza, referente a la po. 
slbilidad de cegar los canales que atrav:esan el 
sector comprendido entre las cal1e Antofagasta y 
Chañarcmo y Mapocho y Andes, de esta ciudad, 
en consideración a que dichos canales son un foco 
de infecciones para la población del sector men. 
cionado. 

Sobre el particular debo manifestar a V. iE. que 
el cegamiento de estos canales es im'.l)OSible :por 
ahora, debido a que llevan los derechos de agua de 
Ios predios ubicados en el sector poniente de San. 
tiago, en la comuna de Quinta Normal y en la 
comuna de Barrancas. 

Como solución cabría únicamente el aboveda.. 
miento total de dichos canales, trabajo que está ya 
realizado en gran paTte de su recorrido, pero des.. 
6raciadamente las respectivas Asociaciones <le ca. 
nalistas no están en s:,tuación de afrontar el alto 
valor <le esta inversión. 

Con respecto a la contaminación que arrastran 
esas aguas, ella se deb3 al vaciamiento de las 
aguas servidas de varias propiedades que no han 
conectado su::; servicios a la red pública de alcanta. 
rillado. 

Puedo informar a V. E. que la Dirección Gene. 
ral de San'dact, hace varios meses, ha organizado 
una brigada especial que tiene a su cargo el sanea. 
miento de Estos canales, de tal modo que, a corto 
!Plazo, se obtendrá un l!'esultado sa,tisfac1;0rio de 
esta campaña. 

Sa;luda, a V. E. 
(l"do.l: Por el Ministro: A. Mallet". 

N.o 13Z.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBR!DAD. PREVISION Y ASISTEN· 
CIA SOCIAL. 

'·N.o 169.- Santiago, 8 de febrero d'e 1946. 
En c-Jnformidad a las dispoSiiciones de la rey 

No 7,200 me permito remitir a V. E. copias de los 
decret:is N.os 1.619, 1,685, 1,686 y 1,703, de este 
:Ministerio, ql!e aprueban los Presupuestos de En
tradas Gastos y Plan de Inversiones. y Plant:a. 
de Personal, para el año 1946, <fe la Caja de Segu
ro Obllgatorio; Caja de Previ..s:ión de Empleados 
Particulares; Caja Nacional de Empleados Pú· 
blicos y Periodistas y Caja de PreviSión de la Ma
rina Mercante Nacional, respectivamente. 

Saluda a V. E. 
(Fd'o.): Dr. J. Garafulic". 

N.o 133.-0FICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO nr. 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTEN
CIA SOCIAi,. 

'·N.o 468.- Santiago, 27 de marzo de 1946. 
El Ministro qUe suscribe, sé dirigirá próxima

mente, en compañía del Subsecretario de este De
partamento de Estado y funcionarios de la Di
<rección de Sanidad, a inSpeccionar las inStala
ciones sanitarias de, la ciudalf de Arica y regio
nes vecinas, destinadas a 0!Jmbatir la malaria 
y la enfermedad de chagas. 

En esta vi.sita de inspección, el suscrito deberá 
cruza;r la !frontera dhileno-peruana. y posi:~
mente, pasar por ciudades peruanas. 

En estas circunstancias, solicito de v. E., en 
rece,o d'e la Honorable Cámara de Diputados, se 
sirva concederme la autorización oonstitucional 
o'.lrrespondiente. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. J. Garafulic". 

N.o 134.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 34.- Santiago, 15 de enero de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en lo& 

mismos términos en que lo ha hecho esa Hono
rable Cámara, €l pl''.lyecto de ley que autoriza 
a1 Pres'dente de la República para. SUJbvenciona:
a 1a Junta central de BeneficenCia y ASistencia 
Social con la cantidad de quince millones de pe
rns para atender al mayor gasto QUe ha impor · 
trido cl aumento de sueldos y salarios durante 
e¡ afio 1945. 

Tengo el honcr de decirlo a V. E. en contes· 
tación a vuestro oficio N.o 379, de 3 de enero 
del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fd'os.l: Arturo Alessandri-- F. AUamira.m.o, se

tTNario". 

• N.o 135.-OFICIO DEL SENADO. 

''N.o 27.- Santiago, 15 de enero de 1946. 
El senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mi.«mos términos ~n que lo hizo esa Honora.bl~ 
Cámara, el proyecto de ley sobre prórroga de li; 
vigencia de1 inciso :segundo del artículo l.o de 
la ley N.o 6,039, que libera de derechos aduane

-r,Js a los ovejunos que se internen al país. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes

tación a vuestro oficio N.o 301, de 13 de diciem
bre de 1945. 

Devuelvo los antecerlentes respectivos. 
Dios guarde a V. E, 
(Fdo.): Arturo Alessandri.- F. Altamirano, se-

cretario". 

N.o 136.-0FICIO DEL SENADO. 

, "N.o 28.- Santiago, 15 de enero de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

m:smos términos en que lo ha hecho esa Heno • 
rab1e Cámara, el proyecto de ley sobre trans, 
ferencia, a título gratuito, a la Municipalidad de 
San Miguel, de la plaza existente en la población 
denominada "Residenciad Subercaseaux", del dl.l
partamento y provtlncia de Santiago. 

Tengo el h::inor ele decirlo a v. E. en con
testación a vueRtro oficio N.o 388, de 8 de enero, 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fido.): Arturo Alessandri.- ¡.·_ Altamirano, se

cretario". 

X.o 137.-0FICIO DEL SENA!DO. 

"N.o 38.- Santiago, 15 de enero de 1946. 
El Senado, en sesión de hoy, tomó cnnocimien

to del oficio de esa Honorable Cámara en que 
c<'m'llnica que ha tenido a bien inSistir en la. su
presión del artícub 2.o del proyecto de esta Cor
poraeión, que modifica dispooiciones del Cód!igo 
Fena1 y de Procedimiento Penal, en lo que se refie
;·e a1 d'elito de usura, y atendido el hecho de que 
una insistencia por parte del Senado determinaría 
t>l que no hubiera ley acerca del punto en que 
incide la modificación, la que es de importancia 
fundamental, acordó dejar pendiente el proyecto 
en este quinto trámite, e invitar a la Honorable 
Gámara ele Diputa.dos a constituir, de acuerdo 
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<!011 el artículo 51 de la Constitución, una Comi· 
tión Mixta q,ue resuelva las dificultades proctu 
ddll6 con m:itivo de las insistencias. 

En el entendido de que esa Honorable Cámara 
no tendrá dnconveniente en aceptar 1a invitación 
que se le formula, tuvo a bien designar para que 
integren, por su parte, la referida C-'.)mtsión, a 
l<>s miembros de su ComJsión de Constitución, Le
tis!ación y Justicia, que son los Honorables Sena
dores .señores Horacio Walker, Manuel Muñoz 

Cornejo, Fernando .Alessandri, Hum~rto Alvarez 
y Carlos Contrera.s Labarca. 

Tengo el honor de decirk> a V. E. en contesta
-ción a vuestro oficio N.o 389, de 8 del presente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Arturo Alessandri.- F. Altami:-ttno, se

·cretario". 

N.o 138.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 32.- Santiago, 15 de enero de 1946. 
Con motivo del Mensaije e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ba dado su a.probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o.- Agrégase, en el artículo 44 del 
Oódig;:> Orgán1co de Tribunales, a continuación de 
Jas palabras "Villa Aleixnana", la f:::ase: "y el de 
Casablanca, que comprenderá también la comuna. 
de Algarrobo". · 

Artículo 2.0.- Esta 1ey regirá desde la fecha de 
.su publicación en el "Diario Oficial''. 

Dios guarde a V. E. · 
(Fdos.): Arturo Alessandri.- F. Altami=no, se

creta1io". 

N.o 139.-MOCION DEL SEÑOR PRIETO, DON 
CAMILO. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o.-Autorízase a la !Municipalidad de 
Molina para c:mtratar, en una o varias pertída.s, 
un empréstito que produzca hasta la cantidad li
quida de tres millones de pesos ($ 3.000.000), a 
un interés no superior al 7 of o anual y con una 
amortízación acumulativa, también anual, no in
ferior al 1 ola. Si el empréstito se contratare en 
bonos, éstos se emitirán por intermedio de la 'fe· 
sorería General de la República, y no podrán i:o
locarse a un precio inferior al 85 o!o de su va. 
lor nominal. . 

Articulo 2.o- E:l producto del empréstf to se dt:S· 
tinará. exclusivamente a los siguientes fines. 

a) Casas para el personal de emplea· 
dos (cuatro cas::u:) . . . . . . . . . . . . $ . 800.000 

300.000 
250.000 
350.000 

b) Casas para jornaleros (seis casas) 
c) Terminación de la casa Municipal 
d) Terminación del Estadio de Lontué 
e) Construcción de corrales urbanos 

en el potrerillo municipal . . . . .. 
f) Compra de un camión para acarreo 

de carnes ........... . 
g) otras obras . . . . . . . . . . . . . . : ... 

150.00) 

80.000 
450.000 

$ 2.380.000 

An'fculo 3.o- Si algunas de lM obras de con:,
trucción enumeralias en el articlllo anterior de
jara fondos sobrantes, estos se invertirán en nue· 
vas obras que indique la Municipalidad de Mali· 
na. previa aprobación en sesión especial, desti
nada a este objeto. 

Artículo 4.o- Establécese con el exclusivo ob~ 
jeto de hacer el servicio del empréstito, a.utori 
za.do por la presente ley, una contribución ad! .. 
cional de uno por mil anual sobre el avalúo de 
los blenes rafees de la comuna de Molina, con
tribución que comenzará a regir desde la promul
gación de la presente ley y hasta la total can· 
celación del empréstito. 

Artículo 5.o- En caso de que los recurS05 a que 
se refiere el artículo anterior fuesen Insuficientes 
o no se obtuvieTen con la oportunidad debida pa· 
ra la atención del servicio del empréstito, la Mu• 
nicipalidad de Mollna completará la. suma nece-. 
saria con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere excooen· 
te, se destinará éste, sin descuento alguno. a amor
tizaciones extraordinarias. Si el empréstito fuere 
colocado en bonos, dicha amortización se efectua• 
rá por sorteo. 

Artículo 6.o- El pago de intereses, amortiza
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la Ca
ja de Amortización de la Deuda Públ1ca, para cu· 
yo efecto la TesOTeria Comunal de Mollna, por 
intermedio de la Tesorería General, pondrá opor• 
tunamente a disposición de dicha C'aja los !tondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, sin nece:!1dad 
ctel decreto del Alcalde, en caso de que esta or~ 
den no se haya dictado con 1a oportunidad de· 
b1da. 

La Caja de Arnortlzactón de la Deuda Públ1ca 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo 
con las normas establecidas por ella para la deu· 
da interna. 

Artículo '7.o- La Municipalidad de Molina de~ 
bera consultar en su presupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recurscm que 
destlna esta ley al serv1c1o del empréstito; en la 
partida de egresos ordinarios, la cantldact a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortiza
ciones ordinarias y extraordinarias del valor de 
1os bonos emitidos; en los Ingresos de la partida 
extraordinaria, los recursos que produzcan la emt
Slión de bonos y, finalmente, en la partida d" 
egresos extraordinarios, en plan de inversión au
torizado. 

Artículo 8.o- Para los efectos de la contrata-
ctón del empréstito, no reg1rá.n la.s d1sposlc1one11 
restr_ictivas de las leyes y reglamento~ orgánieOI! 
de la Caja Nacional de Ahorros y del Instituto de 
Crédito Industrial. 

Artículo 9.o- No obstante la inversión que la 
Municipalidad de Mol!na haya dado al producido 
del empréstito, podrá la Corporación, por acuerdo 
de los dos tercios de sus miembros en ejercicio, 
variar e1 objetivo a que fueron destinadas las 
diferentes partidas, siempre gue sea en obrag de 
progTeso de la comuna. · 

Artículo 10.o- La presente ley regirá desde la 
fech11, de su publicación en el "Diarlu Oficial". 

(Fdo.): Camilo Prieto C." 

N.o 140.-MOCION DEL SExOR AHUMADA 
"HONORABLE CAMARA: 
La ley N.o 6,986, de 15 de julio de 1941, autorizó 

al Presidente de la República para atender a la 
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reallza.ción de nn plan de tnstalaclón y niejoia
mlento del ser ·--;to de ag11a potable en aquellas 
pol:Jlaciones q·_é contaran con má8 de mil, habi
tantes, y ,balnearios que en épocas veranlegas ex
cedieron esa cantidad. 

Los pueblos de Melocotón Alto, Melocotón Bajo 
y San Alfonso, pertenecientes a la comuna de 
San Jo.sé de Maipo, no alcanzan a reunir los re
quisitos señalados en el párra.J'.o anterior, por to 
que, lógicamente, quedaron excluídoa de las dis
posiciones de Ia refer1da ley N.o 6,986, en circuns· 
tanelas que por razones que se explicarán máJI 
adelante, es de sum.a conveniencia 1ncluírI01>. 

Estas tres poblaciones, debido a la topogratía 
misma del terreno, están situadas casi una al la· 
do de la otra, conttnuiqad que permite conside
rarlas como forma11do parte cte una sola loca. 
lidad para los efectos de las ya citadas disposi
ciones legales. 

Por otra parte, cabe hacer presente que la re· 
glón donde están enclavadas, conocida con el 
nombre de Cajón de Maipo, ha sido !lamado el 
"pulmón <le C'hile", debido a que ~u clima ofrece 
grandes posibilidades para los enfermos de la pes
te blanca. flagelo que constituye una de las plagas 
más funestas para nuestro país. desde hace ya 
mucho tiempo. Por e:itas razones, no parece lógi
co que los pacientes que llegan hasta. ella buscando 
atre puro y vivificante para sanar de sus afec
ciones pulmonares, contraigan enfermedades de· 
rivadas dE¡ la falta absoluta y total del agua po
table. 

Finalmente, es de advertir que los tres pueblos 
a que :,,e ha hecho referencia cuentan con una 
afluencia de pübllco bastante numerosa en vera
no, y aún en los meses invernales. Es así como 
concurren a ellos numerosas colonias escolares, 
patrocinadas por instltuciones de reconocido pres· 
tig:10. 

De todo lo expuesto anteriormente se desprende 
que es de toda conveniencta. que esta importante 
reglón turística, cuyo clima pdvllegiado contribuye 
no poco a altvlar enfermedades que constituyen 
una taifa soclal en Ohile, pueda contar con un 
servicio de agua potable que le permita progresair 
en la medida que es dable ei;perar de sus cual.ida· 
áes y condiciones. 

~stas consHteraciones me han movido a some
ter a la coru;lderacl611 de la Honorable Cámara 
e1 S'!gulente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.o- Incloyese a la.~ poblaciones de 
Melocotón Alto, Melocotón Bajo y San Al.fonso. 
ubicadas en la comuna de San José de Maipo, 
en las disposiciones de la ley N.o 6,986, de 15 de 
)Ulio de 1941. 

Articulo %.o- Esta ley regirá de;;de la fecha de 
su nublicación en el "Diario Oficial". 

. {Fdo.): Dr. Hermes Ahumada CDmité Parla-
rneritario Radical". ' 

N.o 141.-MOCION DEL SE:NOR AHUMA.DA 

''HONORlAJBLE CAiMJARA: 

Alunque resmte inoficioso decirlo nuestro oals 
debe contar con una adecwaida red de 'V'Í6S de. C'O· 

mullJcación a través de todo su territorio y en 
particular, en a.quenas regiones que por ~ 

motiivos ofrecen un interés especial en determi
nadas actividades. 

Ta! es el caso de la zona del Qajón del MM¡)o, 
que aiparte de oonstltuir un centro turistico de 
singular atraccl.ón. J>OOee un cllma de extremo 
111propiado para combatir las eDlfermedades del 
~món y que, como bien se sabe, representan 
una sería traoo en el desenvolvimiento de nues
tra r~. Es así ~o en el mencionado territo
rio se encuentran ubicooos los principales sa:na
torios . del país, qu,e hoy dia se encuentran empe
ñados en una ardua campaña antitube:roulosa. 

Por otra parte, la internación de ganado a tra
vés de la Cordillera de loo Andes ha experimen
tado un ,mge oons:ldera'b[e en este úiti:mo tiempo 
y ella debe oonoar coo. todas la.s lfacilidooes del 
caso a fin de que !PUeda d~ollarse de acuerdo 
con la importancia que realmente tiene. 

Estas razones me inducen a presentar a la con
sirleraci.ón de la Honora.ble Cámara un proyecto 
ele ley tf:'Tldiente a autorizar la oonstnwción d~ 
un ,puente sobre el no Colorado, anuente del Maf
t>O. que ,c,orta el carm.m:> entre Puente Alto y 'El 
Vol,cé,n, y a cuya ,vera se encuent11an los pueblos 
de La Olbra, Ell Canelo, El Manzano, san J<JSé de 
Mai!po, San M;ronso, etc. Sobre el mencionado rio' 
se 'ha construido un puente de madera, en su 
l)arte más angosta., con el objeto de practicar 
una economía mal entendida, ya q.ie este heclho , 
obliga ,a los ,treruseúntes a efectuar una rvuelta 
que alarga e1 camino más o menas en ciua,tro 
ldlómet.ros, en ciToonstancias que 1a lógica indi
~ oonoar con un puente, desde luego más lfirme 
y definitivo, siguiendo la misma linea del oami
no !recto. 

La realización de esta obra ha sido preocwpa-
1:ión constante de 1118 a<lministraclones edillciae . 
de San José de Mairpo, puffit:> que ella represen
ta IUll )usto y sentido a:nlhelo de loo habltantes de 
esta vasta comuna, y es por elfo qU€- he creido 
de mi deber someter a la consideración del Con
greso Nacional el rproyecto de ley con que ter
mina este preá.mlbwo. 

AJS!mi.«mo, creo d~ ~onveni<mr:la. que el referido 
puente s,e construya de acuerdo con las disposi
ciones lega1es vigentes sobre Caminos y Puentes, 
contenidas, entre otras, en las leyes IN.os 4,851 y 
4,621, en el iDecTeto-Ley N.o 367, de 1'8 de marm 
de 1005, etc. También sería nooesario inclruir la 
obra y& mencionada en 100 decretos sobre ¡prefe
rencia para la c:mstrucción de puentes, a dbjeto 
de que la meidida que se propone rpueda llevarse 
a la práctlJCa con la prontitud que las circurutan
cilll5 aJconseJan. 

Cabe también aidvwtir que, al producirse tem
porales en la región ya fieñalada, el actual puente 
ha si,c!o en numerosas ocasiones inutilizado por la 
corriente del río, con el consig.uiente rperjuicio 
para la zona donde se encuentran los sanatorios 
y establecimientos de esta índole, ya que ella ha 
quedado completamente aislada de la.s autorirui.
des encargrudas precisamente de su funcionamien
to. 

En mér1to de las razones ell.1)Uestas, tengo el 
honor de someter .a la consideración de la Hono
re,ble Cámara el siguiente 

PROYECrro DE il.JEY: 

'•Artículo l.o-La Dirección Genera.! de ObrM 
Búblicas procederá. a estudiar y ¡planilfiC811" la 



60 CAMARA DE 1 >JPUTADOS 

construcción de un puente SQbre el rlo Colorado. 
afh1ente del río Maípo, de tal manera que cons, 
truya la unión de los dos trazos del camino de 
Puente Alt-o a EJ Volcán en forma longitudinal. 

Articulo 2.o-El puente a que se refiere el ar
tfclllo anterior quedará i.nclu1do entre los puen
tes que deben constnürse de a;cuerdo con las leyre 
,;!gentes y con e1 carácter de preferente. 

Artíoulo 3.o---Qta ley regirá desde la lfedha de 
su publicación e nel "Diario Oficial". - (FdO.)
Dr. Hermes Ahumada, comité !Parlamentario Ra· 
dical". 

N.o 142.-MOCION DEL S~OR SANTA CRUZ 

"HOINOR,A.]3[,E OA.MARA: 

El cuerpo de Bomberos de la camuna de LOta 
debe completar su material y equipo r,ontra in
cendi8s, a fin de que :su organización actual pue
da corresponder a las mayores necesidades qruc 
ha presentado el rápido crecimiento de ese pue
blo y a los peligros evidentes que ofrece su ed1-
:ficaci.ón a base de madera. 

Ha debido, pues, adquirir vehioulos, material 
y equipo por valor de trescientos mil pesos, can
tidad que no puede pagar con sus recursos pro
pioo. 

Hay innegable concveniencia pública en que el 
Estado proporcione a este Cuerpo de Bomberos 
los fondos necesarios para pagar dichas adqufsl• 
clones. 

Es por esto que presento a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

PROYEOTO iDE l.iEY: 

Artículo 1.0-El Presidente de la Repúbli~ 
pondrá a dis'!}OSición del Cuerpo de Bomberos de 
Lota, por una sola vez, la cantidad de trescientOl! 
mil pesos ($ 300,000), que esa entidad invertirá 
en pag:i,r adquisiciones de vehículos, material y 
equipo c8ntra incendios. 
. . Artículo 2.0-El gasto ordenado en el articulo 
anterior se financiara con cargo a 1as mayores 
entradas producidas en las Cuentas C-10 y C-26 
del Cálculo de Entradas del Preswpuesto de 1s 
Nación para 1946. 

Artículo 3.o--EBta le:y regirá desde su publica
ción en el •'Diario Oficial". - (Fdo.) - Víeto, 
Santa Cruz". 

N.o 143.-MOCION DEL SE~OR SMITMANS 

"HONORABLE CAMARA: 

A iniciativa del Ejecutivo, el Congreso Na. 
cional despachó la .ey N.o 8.109, de 13 de abril 
de 1945, por la que .se autorizó, al Presidente 
de la Repúbl:ca para reconocer la existenc,a 
del estado de guerra entre Chile· y el Japón. 

En seguida, según Drereto Supremo dictado 
por s. E. el Presidente de la Repúb ica con la 
firma de todos sus Ministros de Estado, se de. 
claró diciho estado de guerra, y p~ lo tanto, 
entraron en vigor las disposiciones legales y 
constitucionales prescritas para casos seme
jantes. 

Por fortuna para Chile ningún hecho ha ocu. 

rrido que haya alterado nuestro estado de paz, 
y la eX'presada declaración unr atera1 de gue_ 
orra ha quedado solamente esC'rita en la ley 
mencionada. 

Sin .embargo, la situación juridica produci. 
da del estado de guerra dedarada por Chile 
al Japón ha sido aprovechada para el caso 
de excepcién prescr:,to en el artícu'o 30 de 
la Constitución Polít:ca del Estiado. 

En efecto, el Senador don Alfredo Duihalde 
Vásquez desempeña, sin perjuic:o de su cargo 
parlamentario, las funciones de Vicepresiden. 
te de la República y, también, ha sido Mi
nisto;o del Interior. Además, numerosos ex DL 
putadas radicales, que no lograron su reelec· 
ción en marzo de 1945, desempeñan diferen. 
tes cargos públicos para los cuales fueron 
nombrados sin que transcurriese el plaz.o de 
seis meses, contado desde la expiración de sus 
mandatos, dentro del cual la Constituciór,. 

prohibe sus designaciones para funciones, co. 
misiones o empleos retribuidos con fondos 
fiscales o municipales. 

De tal sueo;te que el estado j'Urídico de gue
rra en que se encuentra el país ha servido 
para que, burlándose las incompatibilidades 
parlamentarias, algunos ciudada11os desempe. 
ñen libremente cargos o funciones que a un 
mismo tiempo no pueden, constitucionalmen. 
te, encontrarse en una misma persona. 

Tal situación no es democráti-ca ,11i Se'l"ia. 
Prolongarla sería autorlza,r una permanente 
violación constitucional en beneficio de unos 
pocos privilegiados. 

Por lo demás, el estado internac'onail de
muestra claramente que el conflicto bélico 
que afligió al mundo ha terminado ante el 
derecho y ha cesado ante los hechos mismos . 

Por tales razones, me permito someter ai. 
vuestra a:ta consideración el siguientE: 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo único. - A contar de la vigencia 
de esta ley, se declara terminado el estado 
de guerra de Chile con el Ja,pón, y en con. 
secuencia, regirán en todas sus partes las in. 
compatibilidades parlamentarias prescritas en 
la Constitución Política del Estado. 

Derógase la ley N.o 8.109, de 13 de abril de 
1945. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
''Diario Oficial". 

(Fdo.) : .Juan N. Smitmans López, Diputado 
por Malleco" . 

11.T.o 144.-MOCION DE WS SEBORF.:S CORRF..A 
LETELIER E YRARRAZAVAL 

''PROYmlOTO DE IEY: 

"Artíc'Ulo únioo.-Concédese a. don Juan San
Uago Portales Aldunate, nieto del IMlnistro don 
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Diego .Portales, 'll1l& petllSión de un mil qublientoe 
pesos mensuales. 

EJ. gasto que demande esta ley se cargará a1 
item de perusionES del Ministerio de Hacienda. del 
Presupu(;Slt,.o vigent.e. . 

La presente ley c<>Menza.rá, a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Ditl.l"io Ofic:ial".
(iFdoo.) - Héctor Correa. Letelier. - Raw Yra
~vaJ". 

N.o 145.-.NOTA DE LOS COMITES PARLA
MENTARIOS. 

"Santiago, 22 de mayo de 1946. 

Los Comités Parlamentarios, en sesión celebrn
da hay día y con asistencia de loo seiñ-ores Co
loma (Presid€nte), Va1dés Riese-o, pcr €Í ComL 
té Conservador; Ahumada, Brañes, Maira y Ríos 
Valcii<via. por el Comité Radical; :&<:cooar Diaz, 
por el Ccmité Prcigresista Nacional; Cárdenas y 
Cifuent€.5, por el Comité !Democrático, y Tapia, 
por el Comité Socialista, acordaren proponer a 
la consideración de la H. Cámara Jos sigui€nt.es 
acuierdo.s: 

1.0 celelbrar las sesiones ordinarias de la Cor
pc,ración los dias martes y miércoles, de ca,cta 
semana, de 16 a 19 hm-as; 

2.o Destinar el día jm,ves de cada semana <para 
el traba.jo exclusivo de las Co,misione,s; 

3.o Formar la s'1guiente Taibla que servirá pa
ra el Orden del Día de las sesionEs ordinarias: 

a) canalización y abovedamiento de cauces de 
agua; . 

b) El que concede a los obreros que ihub1€ret1 
rtra,bajado todos les di:as háJbiles de des, semanai,. 
compl€tas el derecho a percibir el salario ínte
gro d€: los días de descanso dominical Y dei fe_ 
riado legal; 

o) El q11e condona los préstamos concedidos 
por la Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
a las Municipalidades, Sociedades Mutualistas y 
Sindica,to.s; 

d) iEl que pone €n vigencia loo articul<Js 17, 
18, 54 y 57 de la Ley de Instrucción Prim1ria Obli
gatoria, COIIIlO una mano-a de ,ropender a la 
educación en les campos; · 

e) El que otorga determinados beneficios a los 
enfermos de tuberculc.sis de la Armada Nadcnal; 

f) !El qUJe esta'bl€ce que las Ca.ja.s de Previsión 
Social pagarán las contrilbuciones que sobre bie
nes raíces, de,ban sus imp,onentes propi€tarios; 

g) El que autoriza la ex,propiación de terrenoo 
para la. construcción de establecimientos educa
cicnales,. 

4.o Trat3.r y conceder los per,miso.'\ solicitadco 
por los señores Joaquín Fernánd€z (Minwtro de 
Relaciones !Exteriores) y Juan Antonio Coloma, 
Presidente de e"'ta C-Orp<Ja"ación, para dirigirse a 
la República Argentina. ConcEder, asimismo, al 
señcr Tapia el permiso corresponchente para a111-
sent:u-se del paf¡;: por más de quince días . 

5.o Destinar la sesión ordinaria d€l día miéréo: 
les \12 de junio, a partir de las 17 horas a dar 
cumplimiento al acuerdo relacionado· con la ce
lebración del ",Dfa de las Américas", y 

6.o Rendir un homen'1je a la mfmoría del ex 
Dtputado señor Ismael Carrasco, que consistirá 
en la cuenta que dará e1 Presiden.te ~ este sen
sible ifail€Cimiento y con discurses que pronun
ciarán un miembro de la maiyoria, uno de la mi-

noria y otro del Partido '.Radical-- (Fdos.): J. 
A. Ccloma. -Jualn Valdés R'esco.- Raúl Bra
ñes.- A. Tapia.- Pedro Cárdenas N.". 

N.o 146.-Seis notas de los comités parlamenta.. 
ríos, en que expresan que han quedado 
constituidos oomo sigue: 

COMrrilE CONSElRVADOR: propietarics, los se
ñores iLucio Concha, Camilo Prieto y Héctor Co
rrea; sUJplentes, los S€ñores Entique Caña11 Flores, 
Julio Pereira y Juan Valdés. 

COMITE RA[)ICAI,: propietarios, loo i:eñore& 
Raúl Brañes, Fernando Maira ~' Hermes Alhuma
da; suplentes, los señorEs Quintín Banientcs, Ale_ 
jandro Ríos y Raúl Juliet. 

COMI'I1E LIBEJR.AfL: 1propieitarics, los señores 
Humlberto Yáñez y Pau1 Aldunatei; suplentes,, los 
señores Carlos Acharán y Miguel L. Amunáteguii. 

COMlTI'E PROGIRESISTA NACIONM,: propie
tario, el señor Oéser Godoy; suplente, el señor 
Andrés &cebar. 

C-OMI'I1E AGIRAiRIO: prcpietario, el señor Ju
lián Echa,vani; suplente, €1 señor Abelardo Pi
zarro. 

COMIT1E .SOCILA!LIS'I1A: prnpietario,, el señor 
A~tolfo Tapia; suplente, el señor 'Radcmiro To
mic. 

N.o 147.-SIETE COMUiNICAIOIONE'S: 

Con las dos primeras, los señores Coloma y 
Tapia scUcitan autorización para au.s,entarse del 
país. 

Con la tnceira, el Diput'.Uio señor Cárdenas, en 
su calidad .de Presid•ente del Partido Democrático, 
comunica el ingre.rn del D~putado señor F'Ulen
tea1ba a esa, colectividad. 

Con la cuarta, el s€ñor Ministro de Defensa. 
Nacicnal, don iArnaldo Oarrasco, expre::a su pe
sar por el fallecimiento del señor D1putadc• don 
Ismael Carrasco. 

Con la quinta, el señox Presidente de la Cá
mara de Diputado del Perú, acusa recibo de la 
nota envhda por esta ·Corporación transmitién. 
dele la resolución de la Cámara de Representan
tes de los iEstados Unidos de Ncrte América,. en 
la cual e~esa su fe en lo.s principios de soli
daridad panamerican1l-. 

Ccn la sexta, €1 señor Presidente de 1'.L Comi
sión Permanente del Congreso de IMéxtco, a.ousa 
recibo de un oficio similar al anterior. 

Con la última, el s,eñor Pres' dente dEl Congre_ 
so de Guatemala remite tres ejEmplares del libro 
"Inglaterra y sus Pactos Sobre BElice" y varios 
ejemplares de kt continuación del Lfüro "'.Blanco 
y Puntos Capitales" referente a una ccntroversia 
suscitada entre aqu€lla República y Gran Bre
taña. 

N.o 148.-36 PRESENTACIONES. 

Ccn las primeras las personas que 1;e indican, 
solicitB.n ols siguientes .beneficios: 

Doña 'Lucila Ca.~tro viuda de Fuenzalida, m.t
mento de pensión; 

Doña María Vidal viuda de Andrade, awnen
to de pen.-,ión; 

iDoña Palimira Adelaida Romano viuda de No
rero, aumento de pensión; 
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Doña Regina Valenzuela viuda de Fuentes, pen
sión; 

Den ManuEl Cifuentes Escala, aumento de P€n
sión; 

Don Roberto ContTeras Galaz, reconocimiento 
de tiempo servido; 

Don Ramón Sepúlveda. Molinare, aumento de 
pensión; 

Doña. MeTCedes Verg:i.ra viuda de Cornejo, au
me:ato de pensión: 

Doña Rosa Elvira Garay viucta de Valenzuela, 
pen~ión: 

Dofia Grillllanecia y doña Eufenúa Marticorena 
Marticorena, aumento de pensión; 

Doña Marta Salinas rviUda de Alca,yaga, a.u.
mento de pensión; 

DOlña Clarisa Sepúl:veda vluda de Sepúlveda, 
aumento de pensión; 

Don Francisco Frias MUIÍÍ.oz, abono de tiempo: 
Doña Zulinda. Verdejo Véliz, rEconocimiento <ie 

tiempo servido; 
Dofia Blanca Marín viuda de Aguilera, aumen

to de pensión; 
Don Luis Ernesto Chávez Palomera, abono de 

tiempo; 
Dofül. Filomena del Carmen A}varado Hernáln

d€z, pensión; 
Don Domingo Antonio Danin Vergara, PEDEión; 
Don Julio Herreros SoJar, reconocimiento de 

tiempo servido; 
Doña Ema. del Carmen Vega vill<Ui. de Sala.zar, 

aJbcno de tiempo; 
Den Miguel Sal.días, pemión; 
Don Máximo Cwbezas Pefia y Lillo, abono de 

tiempo; · 
' Don Juan de Dios Ampuero García, atbono de 
tiempo• 

Don 'Gnardo Baroa. Gu2l1Dán, modificación de 
la ley par la cual se le concedió una pensión de 
retiro; 

lJ<',fia Maria Avales Castillo, pensión; . 
Doña Guadalupe España viuda de Gonfálves, 

tMlmento de pensión; 
Doña Carmela y dofia Elvira Moreno Foilltafiés, 

aumento de pensión; 
Dofia Ema Silva viuda de Parra. aumento de 

pensión; 
Don Abel Luis Frias Ci:fuentes, derecho a N-

bllar; 
Don Edmundo Urrutia Herrera, aumento de 

pensión. 
Con la que sigue, 'Cl.on IEdmU!Ildo Unutia He

rrera, &•licita. copia. autorizada de algunos docu
ment~ acompañados a una presentación anterior . 

Con las dos siguientes, d0fia Ade],3, Halt€nhof 
v. de Robledo. y don Carlos Arturo Pinto Guerre
ro, solicitan la devolució:a de algunos. do0011I1en
tos accmpañados a. presentaciones anteriores. 

Con el qu,e sigue, el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Crédito IM:inero hace. presente a la 
H. Cámara, que _loo señores Diput'.!dos represen
tantes de esta Corporación ante el Consejo de 
esa institución, terminaron sll.'., ~ríodas el 11 de 
marzo del preSl€nte año·, y solicita se d~igne las 
personas que reemplamrán a les referidos seño
res Diputados. 

Con la que sigue, don Fernando Fuenzalida 
Fuenzali<la, scl:cita de la H. Cámara se deje sin 
efeoto el Decr€to Supremo ,por el cual se autorizó 
la formación de la. Sociedad Anónima "ClUJb Hípi
co de R.ancagua". 

Con la que .sigue, l.a Com~ión encargada de 
gestionar el despacho del proyeeto de ley por el 
cual se crea la Dirección 'Cl.e Investigaciones Cien
tificas, de Industriales y· de Inventos, SE refiere 
a diversos aspectos de dicho proyecto de ley. 

N.o 149.-SIETE TELEGRAMAS: 

Con los cuatro primeros, algunos Sindicatos 
obreros de Chuquicamata y Buenarventura se re
fieren a diversas materias; 

Con el quinte,, la Federación de SU!boficiales en 
Retiro de la.9 Fuerzas Arma,das, se refiere a la 
inclusión de dicha Federación ~ un pr<l(Vecto de 
¡ey qu" benefici.a a las Instituciones Aimadas; 

Con los dos últilllloo, diversos sindicatos obreros 
de Puerto Nait.aks, solicitan se instale en esa. re
gión la Rdineria de Petróleo. 

V. - TEI_TO. DE!L DEBA.TE 

1. -COMITES PARLAMENTARIOS. 

El señor SECRETARIO.-Los Comités Par
lamentarios han quedado constituidos en la 
siguiente foirtna: 

Comité Conservador: Propietarios, los seño
re5 Lucio concha, Camilo Priet.o y Héctor Co
rrea. 

Suplentes, los señores Enrique Cañas, Julio 
Pere:ra y Juan Valdés. 

Comité Radical: Propietarios, los señares 
Raúl Brañes, Fernando Maira y Hennes Ahu
mada -

Suplentes, }os señores Quintín Barrlentos, 
Alejandro Ríos y Raúl Ju11et. 

Comité Liberal: Propietarios, los sen.ores 
Humbert.o Yt..ñez y Pau1 Aldunate. 

Suplentes, los señores Carlos Acharán y 
Miguel Luis Amunátegul. 

Comité Progresista Nacional: Propletario 
don Césa'l' Godoy, y suplente don Andrés &
cobar. 

Comité Agrario: Propietario, don Julián 
Ecihavarri, y suplente don Abelardo Pizarro. 

Comité Socialista: Propietario, don Astolfo 
Tapia, y suplente don Radomiro Tomlc. 

. 2.-DIAS Y HORAS DE LAS SESIONES OR
DINARIAS DE LA CAMARA.-DIA DES
TINADO EXCLUSIVAMENTE AL FUN
CIONAMIENTO DE LAS COMISIONES.
TABLA PARA LAS SESIONES ORDINA
RIAS. - PERMISOS CONSTITUCIONA
LES PARA AUSENTARSE DEL PAIS.
CEl,EBRACION DEL DIA DE LAS AME
RICAS.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor SECRETARIO.-''Santiago, 22 de 
mayo de 1946. 

Los Comités Parlamentarios, en sesión ce_ 
, lebrada hoy día, y con asistencia de los se. 

ñores Coloma (Presidente), Valdés Riesco, 
por el Comité Conservador; Ahumada, Bra-
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fies, Maira y Ríos Valdivia, por el Comité Ra
dical; Escobar Diaz, por el C<-mité Progresis. 
ta Nacional; Cárdenas y Cifuentes, por el Co
mité Democrático, y Ta.pia, ,por el Comité so. 
cdalista, acordaron proponer a la conside-ra. 
clón de la Honorable Cámara los siguientes 
acuerdos: 

l.o--Celebrar las sesiones ordinari-a.s de 1a 
Corporación los días martes y miércoles de 
cada semana, de 16 a 19 .ooras. 

2.a-Destinar el día jueves de cada sema
na para el trabajo exclusivo de las Comis10. 
nes. 

3.0-FQ!l'mar la siguiente Tabla que servirá 
para el Orden del Día de las sesiones ordi. 
mi.rías: 

a) .canalización y abovedamiento de cauces 
de agua; 

b) El que concede a los obreros que hubie. 
ren trabajado todos los días hábiles de dos 
.semanas completas el derecho a percibir el 
salario integro de los días de descanso domi. 
nical y de feriado legal; 

c) El que condona los préstamos concedi
dos por la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio s. las Municipalidades, Sociedades 
Mutualistas y Sindicatos; 

d) El que pone en vigencia los artíoolos 17, 
18, 54 y 57 de la Ley de Instrucción Prima. 
ria Obligatoria, como una mane.ca de propen
der a la educación en los campos; 

e) El que otorga determinados beneficios 
a los enfermos de tuberculosis de la Armada 
Nacional; 

f) El que establece que las Cajas de Prevl. 
sión Social pagarán las contribuciones que 
sobre bienes raíces deban sus imponentes 
~opietarios, y 

g) El que autoriza. la expropiación de te
rrenos para la construcción de establecimien. 
tos educacionales. 

4.0-Tratar y conceder los permisos solL 
citados por los señores Joaquín Fernández 
(Ministro rle Relaciones Exteriores), y Juan 
Anton;o Coloma, Presidente de esta Corpara. 
ción, pa~·a dirigirse a la República Argentina. 
ConcedP,r, asimismo, .al señor Tapia el permi
so correspondiente para ausentarse del país 
por más de quince días. 

5.o-Destinar la sesión ordinaria de1 día 
miércoles 12 d~ junio, a partir de las 17 ho. 
ras, a dar cumplimiento al acuerdo relacio. 
nado con la celebración del "Día de las Amé. 
iricas", y 

'6.o--Rendir un homenaje a la memoria del 
ex Diputado señor Ismael Carrasco, que con
sistirá en la cuenta que dará el Presidente 
de este sensible fallecimiento, y con discur. 
sos que pronunciarán un miembro de la ma. 
yoría, uno de la minoría y otro del Partido 
Radica 1. 

El señor C0L0MA (Presldente) .-Si le r,a. 
rece a la Honorable Cámara, se aproba~án 
los acuerdos de los Comités. 

El señor ESCOBAR (dan Andrés).-Pido la. 
palabra. 

El señor C0L0MA (Presidente). - Putde 
usar de ella Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-Por va. 
rias consideraciones, solicitamos de la Hono
rable Cámara y del señor Presidente, que el 

. permiso que se pide para el sefior Fernández 
se vote por separado, pues vamos a votar en• 
contra de dicha petición. 

El señor C0WMA (Presiuente).-En vot!i
ción el permiso solicitado pO!' el señor Min1s. 
tro de Relaciones Exteriores para ausentarse 
del pals. 

-Practicada la votación en forma econ6-
rnica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 71 votos; por la negativa, 8. 

El señor C0LOMA (Presidente,. - Queda 
aprobado el permiso que solicita el señor Mi
nistro de Relaciones EXteriores para ausen
tarse del país. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
a~obarían los demás, acuerdos de los Comi
tés. 

Aprobados. 

:!.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL HO
NORABLE DIPUTADO, SE~OR ISMAEL 
CARRASCO RABAGO, RECIEN FALLE
CIDO. 

El señor C0L0MA (Presidente). - Tengo 
t'l sentimiento de dar cuenta a la Honorable· 
Corporación del fallecimiento de nuestro HO
nc,rable colega, S€ñor Ismael Carrasco, acaed. 
<io el cinco de abril próximo pasado. 

Los Comités parlamentarios adoptaron, en 
su oportunidad,. los acuerdos neeesarios con 
motivo de esta desgracia para la Corporación, 
Y el Presidente de la Cámara, en nombre de· 
ella, despidió en la sepultación de los restos 
mortales al Honorable señor Carrasco. 

La muerte del Honorable colega pone una 
nota de dolor en nuestras labores. El Honora. 
ble señor Carrasco fué un parlamentario que 
en todo momento evidenció bondad y compren. 
sión en sus actuaciones dentro de la Honora
ble Cámara, y tanto en las propias. labores de 
Hta CorporacÍón como en las de sus Comisio
nes, se consagró siempre, con extraordinario 
esfuerzo, al s•ervicio de los intereses del pa.ís 
y de los de la zona que representaba. 

Manifiesto, por lo tanto, el hondo sentimien
to de pesar que aflige a la Corporación, pido, 
que quede constancia de ello en el acta, y pro
pongo que se acuerde enviar una nota de con
dolencia a la· familia del Honorable señor Ca .. 
rrasco. 

Si a la Honorable Cámara le parece, queda
ría así acordado. 
· Acordado. 

El s-eñor LE R0Y - Pido la palabra, r;eñor 
Presidente. 
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El ~ñor COLOMA (Presidente). - Puede 
usar de la palabra Su Señoria. 

El señor LE F.OY. - Señor Presidente, en 
nombre de la Falange Nacio.ual y de los Parti. 
dos de Izquierda de esta Honorable Cámara, 
quiero rendir un homenaje a la memoria de 
nuestro colega de Parlamento, don Ismael Ca. 
rrasco, y .señalar el pesar con que la repre
~entación doe Valparaíso, especialmente, ha vis
te su desaparecimiento. 

Para la representación de Valparíso, esta 
pérdida es muy sensible y quiero expresar a 
la Honorable Cámara que este sentimiento es. 
tá fundado especialmente en la buena volun. 
tad y comprensión que el señor Carrasco tuvo 
para con todos los colegas de representación 
parlamentaria. 

Al unirme a este homenaje de la Honorable 
Cámara y al expresar el sentimiento de los 
Partidos de Izquierda, quiero también hacer 
liegar a la familia del señor Ismael Carrasco 
la expresión de nuestra sentida condolencia. 

El señor SIL V A CARVALLO. - Pido la pa
labra, señor Presiden,te. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA CARVALLO. - Señor Pre
sidente, en nombre de los Diputados conserva. 
dores. liberales y agrarios, quiero decir algu. 
nas palabras para adherirnos al duelo que afli
ge a la Honorable Corporación con motivo del 
fallecimiento del Diputado por Valparaíso, don 
Ismael Carrasco. 

Como se ha aicho, el señor Carrasco repre
.sentó en esta Honorable Corporación a la pro. 
vincia de Valparaíso, y tanto en los debates de 
esta Cámara como en el estudio de los proble. 
mas que se dilucidaron en las Comisiones, 
siempre tuvo presente el interés de la zona 
que representó, y contribuyó, con su vasta ex
periencia en los asuntos públicos, a la mejor 
solución de esos problemas. 

Don Ismael Carrasco, aparte de su función 
de Parlament::trio, tuvo una dilatada actuación 
pública en las filas de las Fuerzas Armadas; en 
las cuales prestó importantes servicios, desem
peñó comisiones en el extranjero y adquirió 
conocimientos y experiencia que puso al ser. 
vicio del Ejército de Chile. 

Por estos conceptos, los Partidos Cons,erva. 
dor, Liberal y Agrario. por mi intermedio, se 
asocian al duelo que aflige en estos momentos 
a la Honorable Cámara. 

El señor BRAAES. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

1a palabra el Honorable señor Brañes. 
El señor BRAAES- - Señor Presid•ente, Ho-

norab1e Cámara: En nombre de los Diput3dos 
del Partido Radical, yo quiero expresar la pro
funda gratitud de este partido y la de los par. 
lamentarios radicales que se sientan en estos 
bancos, por la manifeslación de pesar tan sin. 
cero de los Honorables colegas de los Parti
dos Conservador, Liberal, Agrario y de la Fa
lange y demás entidades políticas de Izquier
da. 

Quiero, en esta oportunidad, dejar testimo
nio del profundo afecto de que gozó siempre 
el Honorable señor Carrasco entre los que lo 
conocieron y fueron sus amigos. y también 
entre los que fueron sus compañeros de banco 
y de lides políticas. 

Hombre tranquilo, estudioso, de CTiterio se
reno, estuvo por entero dedicado a las labo
res parlamentarias, después de haber servido 
con honor y brlllo a la Patria en las filas del 
Ejército durante muchos años. 

En varias oportunidades fué nuestro adalid 
en la defensa de postulados y proyectos que 
estimamos justos y procedentes. Y actuó co
mo él sabía hacerlo: con sinceridad y gran per
severancia, sobre ,todo en el seno de las Co
misiones, especialmente en la de Defensa Nario
nal, de la cual formó parte desde que se inició 
en sus labores legislativas, en el año 1932. 

El Partido Radical, en cuyas filas militó por 
mucho tiempo el Honorable señor Carrasco, y 
del cual estaba alejado accidentalmente por 
situaciones internas, ha recibido la noticia de 
su fallecimiento con profundo dolor. Ha per. 
dicto con él a un gran compañero, cuyo criterio 
ilustrado, cuya palabra ,tranquila siempre fué 
para nosotros un remanso de calma en la 
agitada vida política de esta Honorable Cor. 
poración. Nuestro partido ve desaparecer con 
el Honorable señor Carrasco a uno de los ami. 
gos más sinceros y leales para quienes lo co
vocieron y supieron comprenderlo durante su 
paso por esta Honorable Cámara 

Por esto, señor Presidente y H~norables co. 
légas, junto con agradecer las expresiones tan 
<!ondolidas de nuestros colegas, uno a éllas 
nuestro propio sentimiento de profundo pesar. 

El sefior COLOMA (Presidente). - S1 le 
!)arece a la Honorable Ci'!mara, se aprobarán 
las proposiciones de la Mesa. 

Acordado. · 

Se levanta la seslón. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas y 46 
minutos. 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 


